
��������

�����

111



3
5
6
7
8
9

11
12
13
14

15

16

2

222



3
5
6
7
8
9

11
12
13
14

15

16

2

333



Es respetar las cosas ajenas.
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Es respetar las cosas ajenas.
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Presentar disculpas

chichi o popo.
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Presentar disculpas

chichi o popo.
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Boto la basura 
en la caneca.

Presento disculpas
si me equivoco
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Presento disculpas
si me equivoco
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Antes de salir reviso que
lleve todos mis útiles.
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Mis datos Personales

Nombre:

Apellidos:

T.I: 			      Fecha de nacimiento:		      Edad:

Correo / e-mail:

Dirección de la casa:				    Teléfono:

Nombre del Padre:

Dirección:					     Teléfono:

Nombre de la Madre:

Dirección:					     Teléfono:

Historia Clínica
Nombre de la EPS:

RH:

Alérgico a:				  

En caso de emergencia
Llamar a:

Dirección:					     Teléfono:

 Foto

Datos del colegio
Mi director (a) de curso se llama:

Atiende los:					   

Soy del curso:				       Jornada

Firma director (a) de curso Firma acudiente
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Dependencia Horario DIA Correo institucional

Rectoría

Coordinación convivencia sede A

Coordinación académica Sede A

Coordinación académica Sede A

Coordinación General Sede B

Coordinación Articulación SENA 
sede A

Jornada Extendida

Inclusión 

Inclusión

Orientación sede A 

Orientación sede A

Orientación sede A

Orientación sede A

Secretaria de rectoría

Secretaria académica

Almacén

Biblioteca

DOCENTES DE TODAS LAS SEDES:

En días y horas específicas, se establecerá según el horario de clases del docente. Socializado 
este con los padres.
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Himno de Colombia

Coro
¡Oh, gloria inmarcesible!  

¡Oh júbilo inmortal!  
¡En surcos de dolores  
El bien germina ya . 

Estrofa 1
Cesó la horrible noche

La libertad sublime 
Derrama las auroras 
De su invencible luz.

La humanidad entera,
Que entre cadenas gime,
Comprende las palabras
Del que murió en la cruz

Estrofa 2
"Independencia" grita
El mundo americano:
Se baña en sangre de 

héroes
La tierra de Colón.

Pero este gran principio:
"El rey no es soberano"

Resuena, y los que sufren
Bendicen su pasión.

Estrofa 3
Del Orinoco el cauce

Se colma de despojos,
De sangre y llanto un río

Se mira allí correr.
En Bárbula no saben
Las almas ni los ojos

Si admiración o espanto
Sentir o padecer.

Estrofa 4
A orillas del Caribe

Hambriento un pueblo lucha
Horrores prefiriendo

A pérfida salud.
! Oh sí! de Cartagena

La abnegación es mucha,
Y escombros de la muerte

desprecian su virtud.

Estrofa 5
De Boyacá en los campos

El genio de la gloria
Con cada espiga un héroe

invicto coronó.
Soldados sin coraza
Ganaron la victoria;

Su varonil aliento
De escudo les sirvió.

Estrofa 6
Bolívar cruza el ande

Que riega dos océanos
Espadas cual centellas

Fulguran en Junín.
Centauros indomables
Descienden a los llanos
Y empieza a presentirse

De la epopeya el fin.

Estrofa 7
La trompa victoriosa

Que en Ayacucho truena
En cada triunfo crece

Su formidable son.
En su expansivo empuje
La libertad se estrena,

Del cielo Americano
Formando un pabellón.

Estrofa 8
La Virgen sus cabellos

Arranca en agonía
Y de su amor viuda

Los cuelga del ciprés.
Lamenta su esperanza

Que cubre losa fría;
Pero glorioso orgullo
circunda su alba tez.

Estrofa 9
La Patria así se forma
Termópilas brotando;

Constelación de cíclopes
Su noche iluminó;

La flor estremecida
Mortal el viento hallando

Debajo los laureles
Seguridad buscó.

Estrofa 10
Mas no es completa gloria

Vencer en la batalla,
Que al brazo que combate

Lo anima la verdad.
La independencia sola

El gran clamor no acalla:
Si el sol alumbra a todos

Justicia es libertad.

Estrofa 11
Del hombre los derechos

Nariño predicando,
El alma de la lucha
Profético enseñó.

Ricaurte en San Mateo
En átomos volando

"Deber antes que vida",
Con llamas escribió 

Letra: Rafael Núñez, Música: Oreste Síndici
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Himno de Bogotá D. C.

Coro: 
Entonemos un himno a tu cielo, 

a tu tierra y tu puro vivir, 
blanca estrella que alumbra 

en los Andes ancha senda
que va al porvenir. (Bis)

Primera Estrofa 
Tres guerreros abrieron tus ojos

a una espada, a una cruz 
y a un pendón. 

Desde entonces no hay miedo en tus lindes, 
ni codicia en tu gran corazón.(bis) 

Segunda Estrofa
Hirió el hondo diamante un agosto 

el cordaje de un nuevo laúd 
y hoy se escucha el fluir melodioso

en los himnos de la juventud. 

Tercera Estrofa
Fértil madre de altiva progenie
que sonríe ante el vano oropel, 

siempre atenta 
a la luz del mañana
y al pasado y su luz 

siempre fiel. 

Cuarta Estrofa
La sabana es un cielo caído, 

una alfombra tendida
 a tus pies 

y del mundo variado 
que animas 

eres brazo y cerebro a la vez.

Quinta Estrofa
Sobreviven de un reino dorado,

de un imperio sin puestas de sol, en ti un
templo, un escudo, , una reja, un retablo,

una pila, un farol.

Sexta Estrofa
Al gran Caldas que escruta 

los astr os 
y a Bolívar que torna a nacer; 

a Nariño, accionando la imprenta, 
como en los sueños 

los vuelves a ver. 

Séptima Estrofa
Caros, Cuervos y 
Pombos y Silvas, 

tantos hombres de fama inmortal 
que en el hilo sin fin 

de la historia
les dio vida tu amor maternal.

Octava Estrofa
Oriflama de la Gran Colombia 

En Caracas y Quito estará 
para siempre la luz 

una reja,  un retablo, 
una pila, un farol. 

de tu gloria con las dianas 
de la libertad.

Novena Estrofa
Noble leal en la paz 

y en la guerra, 
de tus fuertes colinas 

al pie, y en el arco 
de la media luna,

resucitas el cid, santa fe.

Décima Estrofa
Flor de razas, compendio 

y corona, 
en la patria no hay otra

 ni habrá. 
Nuestra voz la repiten

 los siglos: 
Bogotá! Bogotá!! Bogotá!!!

Letra: Maestro Roberto Pineda D.   Música: Pedro Medina Avendaño
101010

Colegio Diana Turbay IED 



CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN
Nombre Colegio Diana Turbay IED
PEI Comunidad Educativa Forjadora de Seres Responsables
Nit 900939018-8
Calendario A

Carácter Mixto-Oficial

Jornadas Mañana y tarde, Fin de Semana, Jornada Única

Niveles de Educación Preescolar, Básica Primaria Básica Secundaria, Media

Resoluciones Aprobación 057 del 16 de diciembre del 2015
Jornada única 1996 del 28 de diciembre de 2020

DANE 111001041611

Email: coldianaturbay@educacionbogota.edu.co

Sede A.

Dirección DIAGONAL 48 Z Sur No 4 B - 10

Teléfono 305 791 1124.

Sede B 

Dirección Diagonal 49 Sur N° 2ª - 01

Teléfono 771 0213 - 304 675 4438
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SÍMBOLOS INSTITUCIONALES

Escudo del colegio
En el escudo del colegio DIANA TURBAY IED, se evidencian 
los principios institucionales con las siguientes 
representaciones: La Interculturalidad a través de las 
manos; el Valor del Medio Ambiente en el árbol; la Unión 
Familiar simbolizada por el lazo que cobija el escudo y 
que contiene el nombre la institución; nuestro énfasis 
institucional en el átomo, haciendo referencia a la ciencia 
y la tecnología, el trabajo en equipo por medio de los 
piñones; el deporte como parte del desarrollo integral 
de las personas en la antorcha; y la Persona, inmersa en 
cada una de las imágenes ya que es el ser humano quien 
da sentido a las mismas

Se compone de tres franjas transversales que indican 
desarrollo y progreso. Gris, Blanco y Azul.

La primera franja de color gris que manifiesta 
creatividad y éxito, la segunda de color blanco que indica 
pureza, inocencia y transparencia y por último la franja 
de color azul que para nuestra comunidad simboliza la 
serenidad, la concentración y la lealtad.

Bandera del colegio

Himno del colegio

I
Al estudio felices marchemos 
con anhelo e ilusión de vivir, 

ya que el sabio y el justo se forman con 
estudio y el buen discernir.

 Coro
Es el DIANA TURBAY mi colegio 
donde espero mi ser ilustrar. 

Animado por muchos saberes, 
buscaré ser honesto y veraz.

 

II
En las aulas y espacios confluyan 

el amor, la bondad y el saber, 
apoyando fraternos los sueños 

y en familia cumpliendo el deber.
Es el DIANA TURBAY mi colegio donde espero 

mi ser ilustrar. Animado por muchos saberes, 
buscaré ser honesto y veraz.

III
Cada uno mirando el futuro con nobleza de 

hijo leal, lograremos trabajo y progreso y en 
Colombia ¡PAZ Y LIBERTAD!

Coro
Es el DIANA TURBAY mi colegio donde espero 

mi ser ilustrar. Animado por muchos saberes, 
buscaré ser honesto y veraz. 

Letra: Docentes Diana Turbay, Cecilia Guzmán y Cecilia Lamprea. Música: Camilo Pachón 01-09-201 
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1.HORIZONTE INSTITUCIONAL
Perfil del estudiante PEI: comunidad educativa forjadora de seres responsables

Misión
La Institución Educativa Distrital Diana 
Turbay, ofrece educación integral e incluyente 
que contribuya a la construcción del proyecto 
de vida y a la transformación del entorno 
de la comunidad educativa, mediante la 
integración de la familia como eje principal en 
la configuración de valores.

Visión:
La Institución Educativa Distrital Diana Turbay 
para el 2023 se perfilar como una de las 
instituciones líderes de la localidad y será 
reconocida por desarrollar en los estudiantes 
procesos cognitivos, éticos, culturales y 
socio-afectivos, que les permiten afrontar 
responsablemente su realidad, desempeñar 
un rol activo para el mejoramiento de sus 
condiciones de vida y vivenciar valores como 
miembros de una familia.

Principios institucionales:
En concordancia con el Sistema Nacional 
de Convivencia, y el modelo pedagógico de 
Aprendizaje Significativo como base para la 
consolidación de un modelo constructivista, 
velamos por direccionar nuestro actuar bajo 
los siguientes principios:

	▶ Interculturalidad: Aceptación e interacción 
con personas de diferentes culturas y 
costumbres, respetando sus diferencias y 
reconociendo su valor como grupo social.

	▶ Autonomía: Conciencia del deber ser 
para actuar por convicción propia y sin 
necesidad de ser regido por agentes 
externos.

	▶ Paz y convivencia: Acciones que favorecen 
las relaciones personales y nos ayudan a 
actuar como seres que piensan en colectivo 
antes que en intereses personales. 
Madurez para el manejo de conflictos: 

Solución pacífica cuando se presentan y 
prudencia para evitar que se presenten.

	▶ Trabajo en equipo y corresponsabilidad: 
Desempeño juicioso de las labores, 
permitiendo que otras personas aporten 
y haciendo aportes para el trabajo de los 
demás; de manera que se logre un engranaje 
que permita fluidez en el funcionamiento 
del sistema y responsabilidad compartida 
por los resultados.

	▶ Conciencia ecológica: Valoración de 
nuestros recursos naturales para 
preservarlos y asumir costumbres que 
contribuyan al buen manejo de residuos y 
ahorro de recursos.

	▶ Apertura al conocimiento y los avances 
tecnológicos y científicos: Disponibilidad y 
curiosidad por aprender, por enriquecerse 
culturalmente, por estar a la vanguardia 
de las nuevas tecnologías y avances 
científicos 

	▶ Alcanzar el nivel académico y convivencial 
requerido, para que nuestro colegio sea 
reconocido como una de las mejores 
instituciones educativas de la localidad.

	▶ Desarrollar en los estudiantes procesos 
integrales que les permitan crecer a 
nivel intelectual, personal, familiar y 
social a través de un modelo pedagógico 
constructivista con un enfoque en el 
aprendizaje significativo, bajo el énfasis 
institucional de Ciencia y Tecnología.

	▶ Contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la comunidad 
educativa, fortaleciéndonos como seres 
humanos miembros de una familia y 
constructores de sociedades más justas y 
avanzadas

El egresado de nuestra institución, se apropia 
del conocimiento construido a lo largo de su 
proceso de formación y aplica estos saberes 
en una adecuada interacción consigo mismo, 
las demás personas y su entorno. Se comunica 
de manera asertiva facilitando la conciliación 
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ante las diferencias, el reconocimiento 
de dichas diferencias como fuentes de 
enriquecimiento personal, interactúa de 
manera ética consigo mismo y con las demás 
personas. Participa responsablemente en 
su proyecto de vida y en la transformación 
de su entorno familiar y social, a partir de la 
práctica de valores humanos.

Perfil del docente
El profesional que labora en esta institución 
reconoce ritmos de desarrollo; optimiza y 
flexibiliza el currículo de acuerdo con las 
necesidades de sus estudiantes; promueve 
la creatividad y fomenta el gusto por el 
conocimiento; evalúa de manera integral; 
es ejemplo para sus estudiantes generando 
cultura de la legalidad; asume una postura 
activa frente a los procesos y actividades 
propias de su profesión; promueve el respeto y 
el trabajo en equipo; se interesa por actualizar 
sus conocimientos y crecer a nivel personal; 
se comunica de manera asertiva con toda la 
comunidad educativa; tiene empatía para 
dar y recibir afecto, capacidad de escucha y 
resiliencia; es crítico, reflexivo, diligente, líder, 
responsable y proactivo.

Perfil de los padres de familia
Los padres de familia del colegio DIANA 
TURBAY IED son conscientes que su papel en 
el desarrollo de sus hijos   genera una gran 
responsabilidad, saben que son los primeros 
educadores de sus hijos, a pesar de sus 
obligaciones dentro de su núcleo familiar, 
además siempre apoyan y se interesan por 
apoyar el proyecto de vida de sus hijos. Son 
padres que tiene como valores el respeto, 
la responsabilidad y el cumplimiento, se 
encuentran comprometidos con el desarrollo 
del horizonte institucional 

Historia del colegio
Por resolución 18057 del 16 de diciembre de 
2015, se crea el colegio Diana Turbay I.E.D. y 
se reconoce como institución independiente, 
después de separarse del colegio Colombia 
Viva. Se ofrece el servicio educativo en 

todos los niveles, además del programa de 
educación para adultos en fin de semana, el 
colegio es dirigido por la señora rectora ELSY 
INFANTE CHAVES.

Desde 2016, el colegio ha estado 
prácticamente todo el tiempo en contingencia: 
Reorganización administrativa, formulación 
del PEI, acomodación de grados y personal 
docente, puesta en marcha del currículo en 
particular, reubicación y alistamiento de 
infraestructura e inicio de proyectos para la 
jornada única y la articulación de la educación 
media incluyendo la posibilidad de convenio 
con el SENA. Han sido años de muchos 
cambios, sacrificios y grandes esfuerzos, que 
por fortuna se han sabido sortear gracias al 
concurso de toda la comunidad educativa 
que ha estado dispuesta a aportar su granito 
de arena, en una clara muestra de cariño 
y sentido de pertenencia hacia nuestra 
institución.

En el año 2017 empiezan labores de 
reconocimiento de los terrenos de la sede A 
del colegio y de características de su planta 
física, debido a que estaba programada 
para mejoramiento en su estructura y se 
debía definir si se iban por reforzamiento o 
por restitución total de esa planta física. Los 
estudios técnicos arrojaron la recomendación 
de decidir por la restitución total y se inicia 
entonces el alistamiento para reubicar la 
sede A en una edificación en contingencia 
mientras se adelantaban las respectivas 
obras de demolición y nueva construcción. 
Los estudiantes tuvieron rutas escolares y el 
colegio continuó con sus labores educativas 
en esta contingencia durante el resto del año 
lectivo 2018 y durante todo el año 2019, en 
una edificación ubicada en el barrio San José.  

Para el año 2020 se esperaba que el colegio 
se encontrará organizado en las nuevas 
instalaciones de la sede A y bajo la modalidad 
de Jornada Única, donde se fortalecerán 
metodologías fundamentadas en el modelo 
pedagógico de aprendizaje significativo. 
Adicionalmente, se entregó la sede C que 
estaba en arriendo, razón por la cual el colegio 
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quedó conformado únicamente por las sedes 
A y B, ambas de propiedad de la SED.

En atención al decreto 457 del 22 de marzo 
del 2020 de la Presidencia de la República, 
por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada 
por la pandemia del covid-19 y el decreto 
distrital 081 del 11 de marzo de 2020, por 
el cual se adoptan medidas sanitarias y 
acciones preventivas de la policía para la 
preservación de la vida y la mitigación del 
riesgo y las circulares 002 y 003 emitidas 
por la SED se dan orientaciones sobre la 
implementación de estrategias pedagógicas 
de trabajo académico en casa estrategia 
aprende en casa. Es así como empieza la 
modalidad de trabajo en remoto conocida 
como un escenario diferente que imponía 
grandes retos a toda la comunidad educativa, 

pero que a la vez daba grandes oportunidades 
de aprendizaje por la necesidad de innovar 
en metodologías, medios de comunicación 
y recursos, un ejemplo de esto es la entrega 
de paquetes pedagógicos a los estudiantes y 
Simcard, uso de la plataforma Teams entre 
otras

En el año 2021, el colegio inicia un nuevo año 
con la estrategia aprende en casa, según 
lineamientos de la secretaria de educación, 
que bajo criterios de la alcaldía mayor de 
Bogotá y el gobierno nacional que indican que 
a partir del mes de junio se debía volver a la 
prespecialidad bajo el esquema de alternancia 
y siguiendo los protocolos establecidos en 
estrategia regreso gradual y progresivo. En 
este proceso llega una nueva rectora a la 
institución Maryory García Rodríguez
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Gobierno escolar
Según artículo 20 del decreto 1860 del 1994 y 
decreto único 1075. El Gobierno Escolar en los 
establecimientos educativos estatales estará 
constituido por los siguientes órganos: 

1.	 El Consejo Directivo, como instancia 
directiva, de participación de la 
comunidad educativa y de orientación 
académica y administrativa del 
establecimiento. 

2.	 El Consejo Académico, como instancia 
superior para participar en la orientación 
pedagógica del establecimiento. 

3.	 El Rector, como representante del 
establecimiento ante las autoridades 
educativas y ejecutor de las decisiones 
del gobierno escolar. 

Los representantes en los órganos colegiados 
serán elegidos para períodos anuales, pero 
continuarán ejerciendo sus funciones hasta 
cuando sean reemplazados. En caso de 
vacancia, se elegirá su reemplazo para el 
resto del período

Funciones de rectoría

Según Artículo 25 del decreto 1860 del 1994 y 
decreto único 1075. Le corresponde al Rector 
del establecimiento educativo: 

a.	 Orientar la ejecución del proyecto 
educativo institucional y aplicar las 
decisiones del gobierno escolar;

b.	 Velar por el cumplimiento de las 
funciones docentes y el oportuno 
aprovisionamiento de los recursos 
necesarios para el efecto; 

c.	 Promover el proceso continuo de 
mejoramiento de la calidad de la 
educación en el establecimiento; 

d.	 Mantener activas las relaciones con 
las autoridades educativas, con los 
patrocinadores o auspiciadores de la 
institución y con la comunidad local, 
para el continuo progreso académico de 
la institución y el mejoramiento de la vida 
comunitaria; 

e.	 Establecer canales de comunicación 
entre los diferentes estamentos de la 
comunidad educativa; 

f.	 Orientar el proceso educativo con la 
asistencia del Consejo Académico; 

g.	 Ejercer las funciones disciplinarias que 
le atribuyan la ley, los reglamentos y el 
manual de convivencia;

h.	 Identificar las nuevas tendencias, 
aspiraciones e influencias para canalizar 
las en favor del mejoramiento del 
proyecto educativo institucional; 

i.	 Promover actividades de beneficio social 
que vinculen al establecimiento con la 
comunidad local; 

j.	 Aplicar las disposiciones que se expidan 
por parte del Estado, atinentes a la 
prestación del servicio público educativo,

k.	  k) Las demás funciones afines o 
complementarias con las anteriores 
que le atribuya el proyecto educativo 
institucional

Consejo directivo

Según Artículo 21 del decreto 1860 del 
1994 y decreto único 1075. Integración del 
Consejo Directivo. El Consejo Directivo de los 
establecimientos educativos estatales estará 
integrado por: 

1.	 El Rector, quien lo presidirá y convocará 
ordinariamente una vez por mes 
y extraordinariamente cuando lo 
considere conveniente. 

2.	 Dos representantes del personal docente, 
elegidos por mayoría de los votantes en 
una asamblea de docentes. 

3.	 Un representante de los estudiantes 
elegido por el Consejo de Estudiantes, 
entre los alumnos que se encuentren 
cursando el último grado de educación 
ofrecido por la institución. 

4.	 Un representante de los ex alumnos 
elegido por el Consejo Directivo, de ternas 
presentadas por las organizaciones que 
aglutinen la mayoría de ellos o en su 
defecto, por quien haya ejercido en el 
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año inmediatamente anterior el cargo de 
representante de los estudiantes. 

5.	 Un representante de los sectores 
productivos organizados en el ámbito 
local o subsidiariamente de las 
entidades que auspicien o patrocinen 
el funcionamiento del establecimiento 
educativo. El representante será escogido 
por el Consejo Directivo, de candidatos 
propuestos por las respectivas 
organizaciones. 

Parágrafo 1º. Los administradores escolares 
podrán participar en las deliberaciones del 
Consejo Directivo con voz pero sin voto, 
cuando éste les formule invitación, a solicitud 
de cualquiera de sus miembros. 

Parágrafo 2º. Dentro de los primeros sesenta 
días calendario siguientes al de la iniciación de 
clases de cada período lectivo anual, deberá 
quedar integrado el Consejo Directivo y entrar 
en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el 
rector convocará con la debida anticipación, 
a los diferentes estamentos para efectuar las 
elecciones correspondientes. 

 Funciones consejo directivo:

Según Artículo 23 del decreto 1860 del 1994 
y decreto único 1075.  Funciones del Consejo 
Directivo. Las funciones del Consejo Directivo 
de los establecimientos educativos serán las 
siguientes: 

a.	 Tomar las decisiones que afecten el 
funcionamiento de la institución, excepto 
las que sean competencia de otra 
autoridad, tales como las reservadas a 
la dirección administrativa, en el caso de 
los establecimientos privados;  

b.	 Servir de instancia para resolver los 
conflictos que se presenten entre 
docentes y administrativos con 
los alumnos del establecimiento 
educativo y después de haber agotado 
los procedimientos previstos en el 
reglamento o manual de convivencia; 

c.	 Adoptar el manual de convivencia y el 
reglamento de la institución; 

d.	 Fijar los criterios para la asignación de 
cupos disponibles para la admisión de 
nuevos alumnos; 

e.	 Asumir la defensa y garantía de 
los derechos de toda la comunidad 
educativa, cuando alguno de sus 
miembros se sienta lesionado; 

f.	 Aprobar el plan anual de actualización 
académica del personal docente 
presentado por el Rector; 

g.	 Participar en la planeación y evaluación 
del proyecto educativo institucional, 
del currículo y del plan de estudios y 
someterlos a la consideración de la 
Secretaría de Educación respectiva o 
del organismo que haga sus veces, para 
que verifiquen el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la ley y los 
reglamentos; 

h.	 Estimular y controlar el buen 
funcionamiento de la institución 
educativa; 

i.	 Establecer estímulos y sanciones para 
el buen desempeño académico y social 
del alumno que han de incorporarse al 
reglamento o manual de convivencia. En 
ningún caso pueden ser contrarios a la 
dignidad del estudiante; 

j.	 Participar en la evaluación de los 
docentes, directivos docentes y personal 
administrativo de la institución; 

k.	 Recomendar criterios de participación 
de la institución en actividades 
comunitarias, culturales, deportivas y 
recreativas; 

l.	 Establecer el procedimiento para 
permitir el uso de las instalaciones en 
la realización de actividades educativas, 
culturales, recreativas, deportivas y 
sociales de la respectiva comunidad 
educativa; 

m.	 Promover las relaciones de tipo 
académico, deportivo y cultural con 
otras instituciones educativas y la 
conformación de organizaciones 
juveniles; 
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n.	 Fomentar la conformación de 
asociaciones de padres de familia y de 
estudiantes; 

o.	 Reglamentar los procesos electorales 
previstos en el presente Decreto; 

p.	 Aprobar el presupuesto de ingresos y 
gastos de los recursos propios y los 
provenientes de pagos legalmente 
autorizados, efectuados por los padres 
y responsables de la educación de 
los alumnos, tales como derechos 
académicos, uso de libros de texto y 
similares, y

q.	 Darse su propio reglamento. 
 Funciones del consejo académico.

Según Artículo 24 del decreto 1860 del 1994 
y decreto único 1075. El Consejo Académico 
está integrado por el Rector quien lo preside, 
los directivos docentes y un docente por cada 
área definida en el plan de estudios. Cumplirá 
las siguientes funciones: 

a.	 Servir de órgano consultor del Consejo 
Directivo en la revisión de la propuesta 
del proyecto educativo institucional; 

b.	 Estudiar el currículo y propiciar su 
continuo mejoramiento, introduciendo 
las modificaciones y ajustes, de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el 
presente Decreto; 

c.	 Organizar el plan de estudios y orientar 
su ejecución; 

d.	 Participar en la evaluación institucional 
anual; 

e.	 Integrar los consejos de docentes para 
la evaluación periódica del rendimiento 
de los educandos y para la promoción, 
asignarles sus funciones y supervisar el 
proceso general de evaluación; 

f.	 Recibir y decidir los reclamos de los 
alumnos sobre la evaluación educativa, y 

g.	 Las demás funciones afines o 
complementarias con las anteriores 
que le atribuya el proyecto educativo 
institucional. 

Personal y estamentos de apoyo al gobierno 
escolar

Directivos docentes

Según Artículo 27 de decreto 1860 del 1994 y 
decreto único 1075. Directivos docentes. Todos 
los establecimientos educativos de acuerdo 
con su proyecto educativo institucional, 
podrán crear medios administrativos 
adecuados para el ejercicio coordinado de las 
siguientes funciones: 

1.	 La atención a los alumnos en los 
aspectos académicos, de evaluación y de 
promoción. Para tal efecto los educandos 
se podrán agrupar por conjuntos de 
grados. 

2.	 La orientación en el desempeño de 
los docentes de acuerdo con el plan 
de estudios. Con tal fin se podrán 
agrupar por afinidad de las disciplinas o 
especialidades pedagógicas. 

3.	 La interacción y participación de la 
comunidad educativa para conseguir 
el bienestar colectivo de la misma. 
Para ello, podrá impulsar programas y 
proyectos que respondan a necesidades 
y conveniencias. 

Docentes 

Según ARTÍCULO 5 del decreto 1278 del 2002. Las 
personas que desarrollan labores académicas 
directa y personalmente con los alumnos de 
los establecimientos educativos en su proceso 
enseñanza aprendizaje se denominan 
docentes. Estos también son responsables 
de las actividades curriculares no lectivas 
complementarias de la función docente 
de aula, entendidas como administración 
del proceso educativo, preparación de su 
tarea académica, investigación de asuntos 
pedagógicos, evaluación, calificación, 
planeación, disciplina y formación de los 
alumnos, reuniones de profesores, dirección 
de grupo, actividades formativas, culturales y 
deportivas, atención a los padres de familia y 
acudientes, servicio de orientación estudiantil 
y actividades vinculadas con organismos o 
instituciones del sector que incidan directa o 
indirectamente en la educación.
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Adicionalmente las establecidas por 
Ministerio de educación nacional en la 
resolución Ministerio de Educación Nacional 
- Resolución No. 15683 de 01 de agosto de 
2016 “Por la cual se subroga el Anexo I de la 
Resolución 9317 de 2016 que adoptó el Manual 
de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos de directivos docentes y docentes 
del sistema especial de Carrea Docente”

Función docente:

Según ARTÍCULO 4 del decreto 1278 del 2002. 
La función docente es aquella de carácter 
profesional que implica la realización 
directa de los procesos sistemáticos de 
enseñanza - aprendizaje, lo cual incluye el 
diagnóstico, la planificación, la ejecución y 
la evaluación de los mismos procesos y sus 
resultados, y de otras actividades educativas 
dentro del marco del proyecto educativo 
institucional de los establecimientos 
educativos. La función docente, además de la 
asignación académica, comprende también 
las actividades curriculares no lectivas, el 
servicio de orientación estudiantil, la atención 
a la comunidad, en especial de los padres 
de familia de los educandos; las actividades 
de actualización y perfeccionamiento 
pedagógico; las actividades de planeación y 
evaluación institucional; otras actividades 
formativas, culturales y deportivas, 
contempladas en el proyecto educativo 
institucional; y las actividades de dirección, 
planeación, coordinación, evaluación, 
administración y programación relacionadas 
directamente con el proceso educativo. Las 
personas que ejercen la función docente se 
denominan genéricamente educadores, y son 
docentes y directivos docentes.

Adicionalmente las establecidas por 
Ministerio de educación nacional en la 
resolución Ministerio de Educación Nacional 
- Resolución No. 15683 de 01 de agosto de 
2016 “Por la cual se subroga el Anexo I de la 
Resolución 9317 de 2016 que adoptó el Manual 
de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos de directivos docentes y docentes 
del sistema especial de Carrea Docente”

Funciones del Docente Orientador: 

Según Artículo 2.3.3.1.6.5 del Decreto 1075 de 
2015:

En todos los establecimientos educativos 
se prestará un servicio de orientación 
estudiantil que tendrá como objetivo general 
el de contribuir al pleno desarrollo de la 
personalidad de los educandos. en particular 
en cuanto a:

	▶ La toma de decisiones personales;
	▶ La identificación de aptitudes e intereses:
	▶ La solución de conflictos y problemas 

individuales. familiares y grupales
	▶ La participación en la vida académica 

social y comunitaria:
	▶ El desarrollo de valores, y
	▶ Las   demás   relativas   a   la   formación 

personal de que trata el artículo 92 de la 
Ley 115 de 1994”.

En el Artículo 92 de la Ley 115 de 1994: 
“Formación del educando. La educación 
debe favorecer el pleno desarrollo de la 
personalidad del educando, dar acceso a la 
cultura, al logro del conocimiento científico 
y técnico y a la formación de valores éticos, 
estéticos. morales, ciudadanos y religiosos, 
que le faciliten la realización de una actividad 
útil para el desarrollo socioeconómico del 
país.

Descripción de las funciones esenciales 
(Resolución 15683 de 2016).

Áreas de gestión (directiva, académica, 
comunitaria)

	▶ Directiva Competencias (Planeación y 
organización, clima escolar)

	▶ Planeación y organización
	▶ Clima Escolar
	▶ Académica Competencias (Diagnostico y 

orientación).
	▶ Diagnóstico y orientación.
	▶ Comunitaria
	▶ Participación y convivencia 
	▶ Proyección a la comunidad
	▶ Prevención de riesgos
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Comité de convivencia

Según Artículo 12 ley 1620 del 2013. 
Conformación del comité escolar de 
convivencia. Este estará conformado por: 

	▶ El rector del establecimiento educativo, 
quien preside el comité 

	▶ El personero estudiantil
	▶ El docente con función de orientación.
	▶ El coordinador cuando exista este cargo.
	▶ El presidente del consejo de padres de 

familia –
	▶ El presidente del consejo de estudiantes –
	▶ Un (1) docente que lidere procesos o 

estrategias de convivencia escolar. 
PARÁGRAFO: El comité podrá invitar con voz, 
pero sin voto a un miembro de la comunidad 
educativa conocedor de los hechos, con el 
propósito de ampliar información. 

Funciones del comité escolar de convivencia.

Según Artículo 13 12 ley 1620 del 2013. 
Funciones del comité escolar de convivencia. 
Son funciones del comité: 

1.	 Identificar, documentar, analizar y 
resolver los conflictos que se presenten 
entre docentes y estudiantes, directivos 
y estudiantes, entre estudiantes y entre 
docentes.

2.	 Liderar en los establecimientos 
educativos acciones que fomenten 
la convivencia, la construcción de 
ciudadanía, el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos y la 
prevención y mitigación de la violencia 
escolar entre los miembros de la 
comunidad educativa.

3.	 Promover la vinculación de los 
establecimientos educativos a 
estrategias, programas y actividades 
de convivencia y construcción de 
ciudadanía que se adelanten en la región 
y que respondan a las necesidades de su 
comunidad educativa. 

4.	 Convocar a un espacio de conciliación 
para la resolución de situaciones 

conflictivas que afecten la convivencia 
escolar, por solicitud de cualquiera 
de los miembros de la comunidad 
educativa o de oficio cuando se estime 
conveniente en procura de evitar 
perjuicios irremediables a los miembros 
de la comunidad educativa. El estudiante 
estará acompañado por el padre, madre 
de familia, acudiente o un compañero del 
establecimiento educativo. 

5.	 Activar la Ruta de Atención Integral 
para la Convivencia Escolar definida 
en el artículo 29 de esta Ley, frente a 
situaciones específicas de conflicto, de 
acoso escolar, frente a las conductas 
de alto riesgo de violencia escolar o 
de vulneración de derechos sexuales y 
reproductivos que no pueden ser resueltos 
por este · comité de acuerdo con lo 
establecido en el manual de convivencia, 
porque trascienden del ámbito escolar, 
y revistan las características de la 
comisión de una conducta punible, razón 
por la cual deben ser atendidos por otras 
instancias o autoridades que hacen parte 
de la estructura del Sistema y de la Ruta.

6.	 Liderar el desarrollo de estrategias e 
instrumentos destinados a promover 
y evaluar la convivencia escolar, el 
ejercicio de los derechos humanos 
sexuales y reproductivos. 

7.	 Hacer seguimiento al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas’ en el manual 
de convivencia, y presentar informes a 
la respectiva instancia que hace parte 
de la estructura del Sistema Nacional De 
Convivencia Escolar y Formación para 
los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y ‘ 
Mitigación de la Violencia Escolar, de los 
casos o situaciones que haya conocido el 
comité. 

8.	 Proponer, analizar y viabilizar 
estrategias pedagógicas que permitan 
la flexibilización del modelo pedagógico 
y la articulación de diferentes áreas de 
estudio que lean el contexto educativo 
y su pertinencia en la comunidad para 
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determinar más y mejores maneras de 
relacionarse en la construcción de la 
ciudadanía.

PARÁGRAFO: Este comité debe darse su 
propio reglamento, el cual debe abarcar lo 
correspondiente a sesiones, y demás aspectos 
procedimentales, como aquellos relacionados 
con la elección y permanencia en el comité 
del docente que lidere procesos o estrategias 
de convivencia escolar.

Consejo de padres de familia

Según el decreto 1286 del 2005 ARTICULO 5.  
El consejo de padres de familia es un órgano 
de participación de los padres de familia 
del establecimiento educativo destinado a 
asegurar su continua participación en el 
proceso educativo y a elevar los resultados 
de calidad del servicio. Estará integrado por 
mínimo un (1) y máximo tres (3) padres 
de familia por cada uno de los grados 
que ofrezca el establecimiento educativo, 
de conformidad con lo que establezca el 
proyecto educativo institucional - PEI. Durante 
el transcurso del primer mes del año escolar 
contado desde la fecha de iniciación de las 
actividades académicas, el rector o director 
del establecimiento educativo convocará a 
los padres de familia para que elijan a sus 
representantes en el consejo de padres de 
familia. La elección de los representantes 
de los padres para el correspondiente año 
lectivo se efectuará en reunión por grados, 
por mayoría, con la presencia de, al menos, 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
padres, o de los padres presentes después 
de transcurrida la primera hora de iniciada 
la reunión. La conformación del consejo de 
padres es obligatoria y así deberá registrarse 
en el manual de convivencia.

Funciones consejo de padres de familia.

Según artículo 7 del decreto 1286 del 2005. 
Funciones del consejo de padres de familia.

Corresponde al consejo de padres de familia:

a.	 Contribuir con el rector o director en el 
análisis, difusión y uso de los resultados 

de las evaluaciones periódicas de 
competencias y las pruebas de Estado. 

b.	 Exigir que el establecimiento con todos 
sus estudiantes participe en las pruebas 
de competencias y de Estado realizadas 
por el Instituto Colombiano para el 
Fomento de la Educación Superior ICFES. 

c.	 Apoyar las actividades artísticas, 
científicas, técnicas y deportivas que 
organice el establecimiento educativo, 
orientadas a mejorar las competencias 
de los estudiantes en las distintas áreas, 
incluida la ciudadana y la creación de la 
cultura de la legalidad. 

d.	 Participar en la elaboración de planes 
de mejoramiento y en el logro de los 
objetivos planteados. 

e.	 Promover actividades de formación 
de los padres de familia encaminadas 
a desarrollar estrategias de 
acompañamiento a los estudiantes 
para facilitar el afianzamiento de los 
aprendizajes, fomentar la práctica 
de hábitos de estudio extraescolares, 
mejorar la autoestima y el ambiente de 
convivencia y especialmente aquellas 
destinadas a promover los derechos del 
niño.

f.	 Propiciar un clima de confianza, 
entendimiento, integración, solidaridad y 
concertación entre todos los estamentos 
de la comunidad educativa. 

g.	 Presentar propuestas de mejoramiento 
del manual de convivencia en el marco 
de la Constitución y la Ley.

h.	 Colaborar en las actividades destinadas 
a la promoción de la salud física y mental 
de los educandos, la solución de las 
dificultades de aprendizaje, la detección 
de problemas de integración escolar y el 
mejoramiento del medio ambiente. 

i.	 Elegir al padre de familia que participará 
en la comisión de evaluación y promoción 
de acuerdo con el Decreto 230 de 2002.

j.	 Presentar las propuestas de modificación 
del proyecto educativo institucional 
que surjan de los padres de familia 
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de conformidad con lo previsto en los 
artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 
1994.

k.	 Elegir los dos representantes de los 
padres de familia en el consejo directivo 
del establecimiento educativo con la 
excepción establecida en el parágrafo 2 
del artículo 9 del presente decreto. 

Parágrafo 1. El rector o director del 
establecimiento educativo proporcionará toda 
la información necesaria para que el consejo 
de padres pueda cumplir sus funciones.

Parágrafo 2. El consejo de padres de 
cada establecimiento educativo ejercerá 
estas funciones en directa coordinación 
con los rectores o directores y requerirá 
de expresa autorización cuando asuma 
responsabilidades que comprometan 
al establecimiento educativo ante otras 
instancias o autoridades.

Asamblea de padres de familia.

Según artículo 4 del decreto 1286 del 2005. 
La asamblea general de padres de familia 
está conformada por la totalidad de padres 
de familia del establecimiento educativo 
quienes son los responsables del ejercicio 
de sus deberes y derechos en relación con el 
proceso educativo de sus hijos. Debe reunirse 
obligatoriamente mínimo dos veces al año 
por convocatoria del rector o director del 
establecimiento educativo.

Consejo estudiantil

Artículo 29 del decreto 1860 del 1994 y decreto 
único. Consejo de estudiantes. En todos los 
establecimientos educativos el Consejo de 
Estudiantes es el máximo órgano colegiado 
que asegura y garantiza el continuo ejercicio 
de la participación por parte de los educandos. 
Estará integrado por un vocero de cada uno de 
los grados ofrecidos por el establecimiento o 
establecimientos que comparten un mismo 
Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo deberá convocar en 
una fecha dentro de las cuatro primeras 
semanas del calendario académico, sendas 
asambleas integradas por los alumnos que 

cursen cada grado, con el fin de que elijan de 
su seno mediante votación secreta, un vocero 
estudiantil para el año lectivo en curso. 

Los alumnos del nivel preescolar y de los tres 
primeros grados del ciclo de primaria, serán 
convocados a una asamblea conjunta para 
elegir un vocero único entre los estudiantes 
que cursan el tercer grado. 

Corresponde al Consejo de Estudiantes: 

l.	 Darse su propia organización interna; 
a.	 Elegir el representante de los 

estudiantes ante el Consejo Directivo 
del establecimiento y asesorarlo en el 
cumplimiento de su representación; 

b.	 Invitar a sus deliberaciones a aquellos 
estudiantes que presenten iniciativas 
sobre el desarrollo de la vida estudiantil, 

c.	 Las demás actividades afines o 
complementarias con las anteriores que 
le atribuya el manual de convivencia. 

Personero de los estudiantes 

Según Artículo 28 del decreto 1860 del 1994 
y decreto único. Personero de los estudiantes. 
En todos los establecimientos educativos 
el personero de los estudiantes será un 
alumno que curse el último grado que ofrezca 
la institución encargado de promover el 
ejercicio de los deberes y derechos de los 
estudiantes consagrados en la Constitución 
Política, las leyes los reglamentos y el manual 
de convivencia.  El personero tendrá las 
siguientes funciones: 

a.	 Promover el cumplimiento de los 
derechos y deberes de los estudiantes, 
para lo cual podrá utilizar los 
medios de comunicación interna del 
establecimiento, pedir la colaboración 
del consejo de estudiantes, organizar 
foros u otras formas de deliberación; 

b.	 Recibir y evaluar las quejas y reclamos 
que presenten los educandos sobre 
lesiones a sus derechos y las que formule 
cualquier persona de la comunidad sobre 
el incumplimiento de las obligaciones de 
los alumnos; 
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c.	 Presentar ante el rector o el Director 
Administrativo, según sus competencias, 
las solicitudes de oficio o a petición de 
parte que considere necesarias para 
proteger los derechos de los estudiantes 
y facilitar el cumplimiento de sus 
deberes, y 

d.	 Cuando lo considere necesario, apelar 
ante el Consejo Directivo o el organismo 
que sus haga veces, las decisiones 
del rector respecto a las peticiones 
presentadas por su intermedio. 

El personero de los estudiantes será elegido 
dentro de los treinta días calendario 
siguientes al de la iniciación de clases de 
un período lectivo anual. Para tal efecto el 
rector convocará a todos los estudiantes 
matriculados con el fin de elegirlo por el 
sistema de mayoría simple y mediante voto 
secreto. 

El ejercicio del cargo de personero de 
los estudiantes es incompatible con el de 
representante de los estudiantes ante el 
Consejo Directivo. 

Funciones de un contralor estudiantil

El contralor es un estudiante que ejerce la 
función de control social con la institución 
educativa y la comunidad a la que pertenece.

	▶ Lograr una articulación entre los 
estudiantes de una institución educativa y 
los cuerpos directivos de la misma
El contralor estudiantil actúa como una de 
las autoridades máximas del estudiantado 
al ser electo por este grupo. Por ese motivo, 
uno de los deberes del contralor es hacer 
que su electorado se vincule directamente 
con las instituciones a las que responde.

Conectar a los estudiantes con los asuntos 
que se tratan en los consejos directivos, 
de forma presencial o no, forma parte del 
trabajo del contralor.

	▶ Rendir cuentas a su electorado
Como en cualquier otro cargo público, 
el contralor estudiantil está en el deber 
de responder ante la población a la 

que representa, en este caso con los 
estudiantes de un centro educativo.

Es por eso que, en determinado tiempo, 
el contralor debe exponer el resultado de 
su gestión ante los estudiantes y deben 
siempre responder ante las peticiones y 
solicitudes que realicen cualquiera de sus 
representados, así como acompañarlos en 
cualquier requerimiento que tengan ante 
las autoridades educativas.

	▶ Institucionalizar los valores de la cultura 
fiscal
Al referirse a una función contralora, 
probablemente el primer pensamiento 
que se asocia es relacionado con cuentas. 
Aunque esta no es la única función de un 
contralor, sí está entre sus principales 
competencias.

En este sentido, antes de velar por las 
cuentas, el contralor estudiantil debe 
ratificar ante sus representados la 
importancia de velar por las cuentas de 
las instituciones en las que participan, 
instaurándose así una cultura fiscal en 
la que se controle todo lo que ingresa o 
egresa.

	▶ Reforzar valores de transparencia y 
honestidad
Más allá de su función de auditoria, el 
contralor estudiantil representa una 
figura donde se deben impartir valores, 
como pueden ser la honestidad y la 
transparencia.

Con pedagogía, el contralor estudiantil 
puede transmitirles a los estudiantes la 
importancia de que en todos los aspectos 
de la vida pública se debe realzar la 
honestidad, así como mantener la 
transparencia en todos los actos, incluidos 
en los propios inherentes a su cargo.

	▶ Velar por la transparencia en la 
financiación de la institución educativa
Probablemente, la función más popular del 
contralor estudiantil es auditar y participar 
activamente en todas las actividades 
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económicas que realiza la institución 
educativa en la que representa.

El contralor estudiantil tiene derecho 
a acceder a los documentos de los 
movimientos financieros de la institución 
si considera que los estudiantes pueden 
verse perjudicados de alguna manera.

	▶ Supervisar los procesos de contratación 
realizados por el centro educativo
Al ser electos por el estudiantado, los 
contralores estudiantiles tienden a analizar 
cuáles son los planes más adecuados para 
que los estudiantes puedan dedicarse de 
lleno a esta actividad.

Por este motivo, un contralor estudiantil 
puede intervenir y oponerse sobre algún 
plan de contratación de alguna persona o 
empresa, argumentando que puede ir en 
desmedro de la comunidad estudiantil.

	▶ Promover el mejoramiento de la calidad 
educativa
La labor de contraloría no solo abarca 
la presencia en instituciones superiores. 
En relación directa con su electorado, los 
contralores estudiantiles están en el deber 
de consultarle a sus representados cuáles 
son las mejoras que plantean para que la 
calidad educativa supere.

De esta forma, se audita el sistema 
educativo existente, proponiendo los 
cambios frecuentes y necesarios que se 
hacen presentes cada cierto tiempo.

Los contralores estudiantiles están en la 
capacidad de plantear estas reformas ante 
las autoridades de la institución educativa 
en la que estudian o incluso ante entes 
gubernamentales de carácter educativo o 
contralor.

	▶ Presentar los informes que eventualmente 
se realicen a instancias superiores de 
gobierno
La rendición de cuentas que presentan 
los contralores estudiantiles a sus 
representados no es la única exposición 

de motivos que deberán realizar quienes 
ostenten ese cargo.

Cuando detecten irregularidades, tanto en 
las cuentas de las instituciones educativas 
como en los procesos que llevan a cabo a 
propuesta o en beneficio del estudiantado, 
el contralor estudiantil podrá realizar 
informes y llevarlos a los organismos 
competentes.

Una vez superadas las instancias de la 
propia institución educativa, entes como 
alcaldías, gobernaciones o dependencias 
de la Contraloría General de la República, 
están en el deber de proporcionar 
respuestas al contralor estudiantil de cada 
una de las instituciones educativas.

Realizando estos informes, el contralor 
estudiantil está en la capacidad de informar 
a todos los estudiantes que también lo 
eligieron, sobre las irregularidades que 
encontró y la forma en la que fueron 
aclaradas o si, por el contrario, incurren 
en una ilegalidad y se debe comenzar un 
proceso penal.

	▶ Idear proyectos junto con el estudiantado y 
proponerlo a las instituciones
El contralor estudiantil debe responder 
a múltiples organismos, por lo que 
representa una conexión para los 
estudiantes en distintos entes donde 
pueden ser escuchados.

Cuando desde la contraloría estudiantil 
se crea un proyecto en beneficio de los 
estudiantes de una institución educativa, 
la figura del contralor puede presentarlo, 
no solo en los consejos directivos de las 
escuelas, sino en consejos de alcaldías y 
gobernaciones a los que puede acceder, 
especialmente cuando informa de alguna 
irregularidad.

Cabildante.

¿Quiénes son las y los Cabildantes 
Estudiantiles?  El Cabildo estudiantil es un 
espacio de participación ciudadana, abierto 
para jóvenes estudiantes de Bogotá. Los 
cabildantes estudiantiles son representantes 
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elegidos por estudiantes de las instituciones 
educativas públicas y privadas de la ciudad, 
que se reúnen en mesas de trabajo local y 
una Distrital. Son elegidos por un periodo de 
dos años, el mismo día en el que se elige al 
Personero/a Estudiantil.

Postularse como candidato/a para pertenecer 
a la Mesa Estudiantil Local y la Mesa Distrital 
de Cabildantes Estudiantiles. 

Elaborar una agenda de trabajo con las y los 
estudiantes, el gobierno escolar y los actores 
que pertenecen a la Mesa Estudiantil Local y la 
Mesa Distrital de Cabildantes para incluir sus 
propuestas y las posibles soluciones. 

Promover espacios en su comunidad 
educativa para que conozcan sus derechos, 

deberes, el cuidado y fortalecimiento de 
lo público, cultura de la transparencia, el 
rechazo de la corrupción y el ejercicio del 
control social. 

Fortalecer el reconocimiento de su 
comunidad educativa ante el/la Cabildante 
que represente a la localidad en la Mesa 
Distrital de Cabildantes para la solución de 
las problemáticas, denuncias y resultados del 
trabajo realizado.

Fuente: https://www.redacademica.edu.co/
catalogo/gobierno-escolar-2019

h t t p s : / / m o e . o r g . c o / w p - c o n t e n t /
uploads/2019/02/Carti l la-Elecciones-
Gobierno-Escolar.pdf

2. ACUERDO DE CONVIVENCIA COLEGIO DIANA 
TURBAY INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL 

El Rector como Representante Legal de la 
Comunidad Educativa y el Consejo Directivo 
como instancia superior del Colegio Diana 
Turbay IED, en uso de las atribuciones legales 
contempladas en el Decreto 1860 de 1994 
artículo 17, 23, 25 y siguientes, la ley 115 de 
1994 artículo 87 y siguientes y el artículo 
22 de la Ley 1620 de 2013 y Decreto 1075 
de 2015. CONSIDERANDO: Que es deber de 
la Comunidad Educativa dar cumplimiento 
estricto y aplicación a la normatividad, en 
lo referente a leyes, decretos, sentencias 
y demás. Las Leyes de la Constitución de 
1991, las disposiciones de la Ley 1098 del 8 
de noviembre de 2006; Ley de Infancia y la 
Adolescencia en los 21 artículos de pertinencia 
escolar; la Ley 115 del 8 de febrero de 1994; Ley 
1620 de 2013 de Convivencia Escolar, Decreto 
1075 de 2015, Ley 1732 de 2015 decreto 1038 
de Cátedra por la paz, Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía. Decreto 1421 de 2017. 

Que se debe PROVEER al colegio de un 
Instrumento legal que contemple los criterios 
de convivencia, principios de dignidad, 
respeto a sus semejantes y al bien ajeno, 
responsabilidad e identidad con autoridad, 
la responsabilidad y la disciplina, el respeto 

y fomento de los principios espirituales y de 
autoestima, en pertinencia del ser humano 
y semejantes, respetando los derechos y 
promoviendo los deberes para una sana 
convivencia. Dando estricto cumplimiento a 
la ley 1098 de La infancia y La adolescencia 
en sus artículos 7, 15, 18, 19, 20 numeral 1 y 
numeral 4 y también a los artículos 41, 42, 43, 
y 44 principalmente.  

Que tanto los y las estudiantes, como padres 
de familia, cuidadores y maestros, dando 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 87 de 
la Ley 115 de 1994, deben tomar conciencia de 
su responsabilidad de contribuir al desarrollo 
eficaz de los objetivos de nuestra Institución 
en pro de la comunidad y, por ende, deben 
comprometerse de manera irrenunciable e 
inexcusable en el proceso educativo. Que es 
necesario reconocer los derechos y deberes 
que le corresponden a todos y cada uno de 
los integrantes de la comunidad educativa, 
para velar por el Obligatorio cumplimiento 
de éstos. Dando cumplimiento a la ley 1098 
de La Infancia y La Adolescencia y a los 
Artículos mencionados en el numeral 2 y 
dando igualmente pertinencia a la ley de los 
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garantes, Artículo 25 del código penal de 
2000, -Ley 599-. 

Que la Institución debe procurar el 
bienestar de los estudiantes y velar por 
su vida, integridad, su dignidad, su sano 
desarrollo y su ejemplar comportamiento en 
comunidad, además del cumplimiento en el 
área educativa y cognitiva curricular de su 
integral formación en las áreas formativa, 
educativa, tecnológica, cognitiva y científica, 
su pleno desarrollo en la dimensión física, 
psicológica, emocional, social y moral, fijando 
las normas que así lo garanticen. Dando 
cumplimiento a la Ley 1098 de La Infancia 
y La Adolescencia en sus artículos 18, 20 
numeral 1 y numeral 4 y los artículos 41, 42, 
43 Y 44. Que se debe buscar el cumplimiento 
de los fines y objetivos educativos, el currículo 
adecuado y el ejemplo moral y fundamental 
de un educando integral, promoviendo así 
los principios antropológicos-psicológicos, 
epistemológicos, sociales, democráticos y 
axiológicos del P.E.I. (Proyecto Educativo 
Institucional), dando cumplimiento a lo 
señalado en el decreto 1860 de 1994, 
específicamente en el artículo 17. 

Que se deben precisar los mecanismos de 
participación democrática. Dando así, estricto 
cumplimiento a los Artículos 31 y 32 de la ley 
1098 de Infancia y Adolescencia. 

Que el Contenido del presente Manual de 
Convivencia, es fruto de la concertación 
democrática y planteamientos formulados 
por representantes de toda la Comunidad 
Educativa: Directivos, Maestros, Estudiantes, 
Padres de Familia, cuidadores y Comunidad 
educativa en general, por tanto, se 
permite concluir que está estrictamente 
en cumplimiento de la normativa de ley 
vigente y por consiguiente su obligatoriedad, 
cumplimiento y acatamiento en los proceso 
institucionales, de acuerdo a lo contemplado 
en el Decreto 1860 de 1994 artículo 17, 23, 
25 y ss, la Ley 115 de 1994 articulo 87 y ss 
y demás normas concordantes ya que se 
encuentra revisado y aprobado en Consejo 
Directivo según acta No. 02 del 07 de febrero 
de 2023. Igualmente se basa en la Ley 1098 de 

2006 (Código de Infancia y La Adolescencia) 
en especial en el artículo 28 que especifica los 
Derechos de Protección del Niño, así mismo el 
artículo 38 que consagra las obligaciones de 
la familia respecto a la protección del menor 
y el artículo 39 que precisa las obligaciones 
del Estado, la familia y la sociedad en relación 
con la salvaguarda de los derechos de los 
niños y las niñas. 

Así mismo, se fundamenta en la Decreto 
1075 de 2015, decreto único reglamentario 
del sector de la educación, que sintetiza, 
racionaliza y compila las normas 
reglamentarias preexistentes. 

ACUERDA: 

PRIMERO. Adoptar el presente ACUERDO DE 
CONVIVENCIA a partir de la fecha y hasta 
que sea derogado o modificado parcial o 
totalmente de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

SEGUNDO: Este Reglamento y/o Manual de 
Convivencia será revisado periódicamente, 
para que se logren efectuar los ajustes 
necesarios, cambios, adiciones y reformas 
pertinentes para darle estricto cumplimiento, 
acato y obediencia a la jurisprudencia 
legal vigente y los decretos de articulación 
educativa. 

TERCERO: Ordenar la correspondiente 
publicación del texto con sus anexos para 
ser entregado a los estudiantes y demás 
miembros de la comunidad educativa, con 
el fin de que sea adoptado como norma de 
orientación de la Convivencia Escolar.

CUARTO: El presente acuerdo rige a partir 
de la fecha de su expedición y deroga los 
anteriores manuales de convivencia y todas 
las normas que le sean contrarias. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase Dado en 
Bogotá el 1 de febrero de 2023 
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definiciones generales y de tipos de 
agresión escolar 

Teniendo en cuenta el decreto 1965 del 11 de 
septiembre del 2013, por el cual se reglamenta 
la Ley 1620 de 2013 y el contexto de nuestra 
institución, se presentan las siguientes 
definiciones: 

	▶ Acuerdo: Se entiende por acuerdo el llegar 
a un consenso, a partir del intercambio de 
ideas, la comunicación y la participación 
democrática y pluralista, para mediar 
entre diversos actores y hallar un punto de 
equilibrio con respecto a sus intereses, los 
cuales no siempre son iguales.    

	▶ Convivencia escolar: La convivencia 
escolar es comprendida como el conjunto 
de acciones encaminadas a posibilitar y 
generar la permanencia en la escuela, 
en un ambiente armonioso y sano, para 
la participación y la construcción de la 
comunidad educativa. Este conjunto de 
acciones está conformado por acuerdos y 
estrategias pedagógicas y formativas, que 
promueven el desarrollo de habilidades 
socioemocionales, el aprendizaje, el 
reconocimiento, la diversidad, el ejercicio 
de los derechos humanos, la prevención 
del conflicto y la violencia escolar en el 
marco de la ética.

	▶ Conflicto: Son situaciones en las que se 
manifiesta desacuerdo entre una o varias 
personas. Cuando no son resueltos de 

manera constructiva, dan lugar a hechos 
que afectan la convivencia escolar, como 
altercados, enfrentamientos o riñas entre 
dos o más miembros de la comunidad 
educativa de los cuales por lo menos uno 
es estudiante y siempre y cuando no exista 
una afectación al cuerpo o a la salud de 
cualquiera de los involucrados.  

	▶ Agresión: maltrato verbal, psicológico o 
físico entre miembros de la comunidad 
educativa, donde las acciones pretenden 
una intención dañina hacia el otro.

	▶ Agresión escolar: Es toda acción realizada 
por uno o varios integrantes de la 
comunidad educativa que busca afectar 
negativamente a otros miembros de esta. 
La agresión escolar puede ser física, 
verbal, gestual, psicológico, relacional y 
electrónica.  

	▶ Agresión física: Es toda acción que tenga 
como finalidad causar daño al cuerpo o a la 
salud de otra persona. Incluye puñetazos, 
patadas, empujones, cachetadas, 
mordiscos, rasguños, pellizcos, halón de 
pelo, entre otras.   

	▶ Agresión verbal y gestual: Es toda acción 
que busque con las palabras y/o gestos 
degradar, humillar, atemorizar, descalificar 
a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, 
burlas y amenazas.   

	▶ Agresión relacional: Es toda acción 
que busque afectar negativamente 
la autoestima y las relaciones con 
otros. Incluye excluir de grupos, aislar 
deliberadamente y difundir rumores o 
secretos buscando afectar negativamente 
el estatus o imagen que tiene la persona 
frente a otros.   

	▶ Acoso escolar (bullying): De acuerdo con el 
artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda 
conducta negativa, intencional metódica 
y sistemática de agresión, intimidación, 
humillación, ridiculización, difamación, 
coacción, aislamiento deliberado, 
amenaza o incitación a la violencia o 
cualquier forma de maltrato psicológico, 
verbal, físico o por medios electrónicos 
contra un niño, niña o adolescente. por 

272727

Agenda Escolar 2023



parte de un estudiante o varios de sus 
pares con quienes mantiene una relación 
de poder asimétrica, que se presenta de 
forma reiterada o a lo largo de un tiempo 
determinado. También puede ocurrir por 
parte de docentes contra estudiantes, o 
por parte de estudiantes contra docentes, 
ante la indiferencia o complicidad de su 
entorno.  

	▶ Ciber-acoso escolar (ciberbullying): De 
acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 
2013, es toda forma de intimidación con uso 
deliberado de tecnologías de información 
(Internet, redes sociales virtuales, telefonía 
móvil y video juegos online) para ejercer 
maltrato psicológico y continuado. Se 
amplía esta definición al indicar: Calumniar 
y/o difamar a cualquier miembro de la 
institución a través de material audiovisual, 
multimedia (fotos, videos, memes, dibujos 
o textos) en plataformas digitales y redes 
sociales. Burlarse ridiculizar, agredir, 
intimidar o amenazara cualquier miembro 
de la instrucción a través de imágenes, 
videos, mensajes de texto o audio en 
plataformas digitales o redes sociales.  

	▶ La evasión escolar: es aquella acción en 
la que el estudiante a pesar de asistir al 
colegio en su horario normal no ingresa a 
algunas clases o a ninguna durante toda la 
jornada y al finalizar regresan a sus casas. 
De igual modo cuando el estudiante dice en 
su casa que sale para el colegio, pero no 
ingresa.

	▶ Violencia sexual: De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 
2007, “se entiende por violencia sexual todo 
acto o comportamiento de tipo sexual, que 
vulnere o atente contra la integridad física, 
psicológica o emocional, utilizando la 
fuerza o cualquier forma de coerción física, 
psicológica o emocional, aprovechando las 
condiciones de indefensión, de desigualdad 
y las relaciones de poder existentes entre 
víctima y agresor”

Según la Organización Mundial de la Salud 
en su informe sobre la violencia y la salud 
(2003), se entiende por violencia sexual “todo 
acto sexual, la tentativa de consumar un acto 

sexual, comentarios o insinuaciones sexuales 
no deseadas, acciones para comercializar o 
utilizar de cualquier otro tipo la sexualidad 
de una persona, mediante coacción por otro, 
independientemente de la relación de esta 
con la víctima en cualquier ámbito incluidos el 
hogar, el trabajo o la escuela.

	▶ Vulneración de los derechos: Es toda 
situación de daño, lesión o perjuicio que 
impide el ejercicio pleno de los derechos.  

	▶ Restablecimiento de los derechos: Es el 
conjunto de actuaciones administrativas 
y de otra naturaleza, que se desarrollan 
para la restauración de su dignidad e 
integridad como sujetos de derechos, y de 
su capacidad para disfrutar efectivamente 
de aquellos que le han sido vulnerados.

plan de acción y ruta de atención 
integral para la convivencia escolar 
Para el año 2023 el Plan tiene como objetivo 
exhortar a la comunidad educativa hacia 
la reflexión de situaciones de riesgo que se 
pueden vivenciar por todos los miembros 
del Colegio, se pretende realizar actividades 
que: fortalezcan al ser humano como 
persona, la función socializadora de la 
familia, la interculturalidad y la relación con 
el medio ambiente como ejes centrales. Por 
eso invitamos a toda la comunidad a estar 
pendientes de las diferentes indicaciones que 
se establecen en este manual.  

A continuación, se dan a conocer los 
componentes de la ruta integral para la 
convivencia  

ruta de atención integral y ley 
1620 de los 2013 componentes de la 
ruta de atención integral para la 

convivencia escolar.  
Teniendo en cuenta lo establecido en los 
artículos 29 y 30 de la ley 1620 y siguiendo 
los lineamientos del Ministerio De Educación 
Nacional, se da a conocer la ruta de atención 
integral que consta de cinco componentes: 
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	▶ Componente de promoción: 
	▶ Se consideran acciones de promoción las 

políticas institucionales que se concentran 
en el fomento de la convivencia y en el 
mejoramiento del clima escolar, con el fin 
de generar un entorno para el ejercicio 
real y efectivo de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos en los términos 
establecidos en la Ley 1620 de 2013. Se 
consideran acciones de promoción: 

	▶  Liderar el ajuste de los manuales de 
convivencia, conforme a lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y el 
decreto 1965 del 11 de septiembre del 2013 

	▶ Proponer políticas institucionales que 
favorezcan el bienestar individual y 
colectivo, que puedan ser desarrolladas 
en el marco del proyecto educativo 
institucional 

	▶ Liderar el desarrollo de iniciativas de 
formación de la comunidad educativa en 
temáticas tales como derechos humanos, 
sexuales y reproductivos, sexualidad, 
competencias ciudadanas, desarrollo 
infantil y adolescente, convivencia, 
mediación y conciliación 

	▶ Fortalecer la implementación y evaluación 
de proyectos pedagógicos de educación 

para la sexualidad y construcción de 
ciudadanía desde primera infancia. 

	▶ Generar mecanismos y herramientas 
para que el desarrollo de competencias 
ciudadanas y la formación para el ejercicio 
de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. 

	▶ Componente de prevención 
	▶ Se consideran acciones de prevención las 

que buscan intervenir oportunamente en 
los comportamientos que podrían afectar 
la realización efectiva de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos con el 
fin de evitar que se constituyan en patrones 
de interacción que alteren la convivencia de 
los miembros de la comunidad educativa. 
Se consideran acciones de prevención:  

	▶ La identificación de los riesgos de 
ocurrencia de las situaciones más comunes 
que afectan la convivencia escolar y el 
ejercicio de los derechos, a partir de las 
particularidades del clima escolar. 

	▶ El fortalecimiento de las acciones que 
contribuyan a la mitigación de las 
situaciones que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos.  

	▶ El diseño de protocolos para la atención 
oportuna e integral de las situaciones 
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más comunes que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos. 

	▶  Componente de atención: 
Se consideran acciones de atención aquellas 
que permitan asistir a los miembros de la 
comunidad educativa frente a las situaciones 
que afectan la convivencia escolar y el 
ejercicio de los derechos humanos, derechos 
sexuales, mediante la implementación y 
aplicación de los protocolos de atención 
integral de los establecimientos educativos y 
la activación cuando fuere necesario, y todos 
aquellos que se tengan implementados por 
parte de los demás actores que integran el 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar en el 
ámbito de su competencia. 

	▶ Componente de seguimiento 
El componente de seguimiento se centrará en 
el registro y seguimiento de las situaciones 
de tipo II y III de que trata el artículo 40 del 
decreto 1965 del 11 de septiembre del 2013, a 
través del Sistema de Información Unificado 
de Convivencia Escolar. 

Seguimiento y evaluación de las acciones para 
la promoción y fortalecimiento de la formación 
para la ciudadanía y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos; 
para la prevención y mitigación de la violencia 
escolar y el embarazo en la adolescencia; y 
para la atención de las situaciones que afectan 
la convivencia escolar, los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos. 

	▶ Componente de divulgación 
Este componente hace referencia a la 
manera como el comité realizará y adecuará 
estrategias de comunicación que le permita 
fortalecer los objetivos y propósitos acordados 
ante la comunidad educativa, estas son:  

	▶ Reuniones periódicas del comité 
de convivencia según cronograma 
institucional 

	▶ Talleres de socialización de temáticas con 
la comunidad. 

	▶ Foros sobre temas específicos realizados 
por entidades aliadas, especialistas 
invitados, docente, estudiantes, integrantes 
del comité. 

	▶ Comunicados informativos sobre 
temáticas específicas. 

	▶ Campañas de prevención y otras 
actividades relacionadas 

Aclaración: Todas las acciones de los 
diferentes componentes (promoción, 
prevención, atención, seguimiento y 
divulgación) estarán lideradas por: comité de 
convivencia, coordinación, orientación, apoyo 
institucional de secretaria de Salud, entidades 
externas entre otras, según su competencia y 
campo de acción. 

 Derechos y deberes

De los estudiantes 
Los estudiantes del Colegio Diana Turbay IED, 
tienen derechos y deberes consagrados en la 
Constitución Nacional, Código de la infancia 
y la adolescencia, la Ley 1620 y su decreto 
reglamentario 1965 de 2013, en la Ley General 
de Educación y demás normas concordantes. 
Los cuales pueden ser exigidos y ejercidos 
directamente o a través de su representante 
legal (Padres de familia y/o acudiente). En el 
contexto institucional estos son: 
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DERECHOS DEBERES
Recibir una educación integral de acuerdo 
con el modelo constructivista, enfoque de 
aprendizaje significativo, con énfasis en 
ciencia y tecnología, con el compromiso 
convivencial del estudiante y su familia.

Aprovechar con responsabilidad la educación 
ofrecida por Colegio Diana Turbay IED para 
todos los niveles

Recibir y conocer, los acuerdos de convivencia 
establecidos en el Colegio Diana Turbay IED.

Leer y cumplir con los acuerdos y normas 
establecidas en el manual de convivencia de la 
Institución.

Participar en actividades académicas, 
culturales, recreativas, deportivas y demás 
que organice el Colegio.

Respetar y asistir con puntualidad a todas las 
actividades programadas por la institución 
según el horario y los requerimientos 
establecidos.

Participar en los mecanismos de elección del 
gobierno escolar.

Ejercer el derecho al voto para elegir y/o ser 
elegido democráticamente.

A ser respetado y reconocido por su diversidad 
e interculturalidad, sin distinción de color 
de piel, sexo, religión, origen social, posición 
económica, ideas políticas o formas de pensar, 
de acuerdo al Art. 18 y 33 Ley 1098 de 2006 a 
tener un buen trato y cuidado hacia sí mismos 
y hacia los demás.  

Respetar y promover la vivencia de la cultura 
de la paz con cada uno de los miembros de la 
comunidad para respetar, apoyar y orientar a 
todos sin distingo de raza, condición, credo o 
nacionalidad,  

Recibir protección contra toda forma de 
maltrato, humillación, discriminación de parte 
de cualquier persona (Art. 18 Ley 1098 de 2006 
y ley 1620) 

Tratar a todas las personas (directivos, 
profesores, compañeros, empleados 
administrativos y de servicios generales, 
padres de familia, visitantes del Colegio) con la 
debida consideración, respeto y cortesía. 

Conocer y hacerse participe del debido 
proceso como garantía de los derechos. 

Seguir el conducto regular para solucionar los 
conflictos y las diferencias con los compañeros 
y demás miembros de la comunidad educativa 
a partir de la práctica del diálogo, la 
conciliación y la concertación.  

Tener acceso a las instalaciones y servicios 
del Colegio, materiales y ayudas pedagógicas 
para favorecer la formación integral.

Cuidar la planta física y utilizar adecuadamente 
las instalaciones del colegio con el buen 
comportamiento que garantice la seguridad y 
el bienestar de quienes los comparten. 

Ser escuchado y expresarse libremente Escuchar al otro y utilizar en todo momento 
un lenguaje respetuoso, manteniendo la 
buena imagen y haciendo honor a los valores 
institucionales.  

Recibir el refrigerio y/o almuerzo cuando sea 
suministrado por la Secretaría de Educación.

Consumir el refrigerio y/o almuerzo 
responsablemente en el espacio y en el 
momento en que sea recibido. 

Recibir reconocimiento por esfuerzos y logros 
alcanzados dentro de año lectivo.

Destacarse en los ámbitos académico, 
convivencial y relacional para ser merecedor 
de reconocimientos.
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Recibir orientación en caso de dificultades 
personales, familiares o de cualquier otra 
índole.

Informar cualquier situación de vulnerabilidad, 
solicitar el apoyo de orientación y cumplir con 
los seguimientos y acuerdos.

Presentar peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y felicitaciones respetuosas y 
obtener respuesta dentro de los términos 
establecidos por la Ley.

Seguir el conducto regular para presentar 
y recibir respuesta a peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y/o felicitaciones

  Conocer previamente el plan de trabajo, 
los objetivos, los desempeños y los criterios 
de evaluación en cada área y asignatura al 
iniciar cada periodo académico y exigir su 
cumplimiento.

Cumplir con el plan de trabajo y los criterios de 
evaluación establecidos en cada asignatura.

Recibir asesoría y acompañamiento de los 
docentes, ser evaluado de manera integral 
y presentar actividades de recuperación y 
nivelación, según los planes de mejoramiento, 
liderados por docentes y establecidos en el 
SIEE

Ser responsable en el proceso de recuperación 
y nivelación, cumpliendo las directrices de 
los planes de mejoramiento, liderados por 
docentes y establecidos en el SIEE.

Ser atendido por el primer respondiente en 
caso de emergencia, accidente o enfermedad 
que tengan lugar dentro de la institución 
educativa

Informar oportunamente sobre cualquier 
eventualidad que afecte su integridad física 
o emocional

De los padres de familia 
Los padres por el hecho de serlo asumen 
frente a sus hijos una serie de derechos 
y obligaciones, los cuales se derivan de 
la llamada autoridad paterna y de la 
patria potestad. Estos derechos deben 
ejercerlos conjuntamente los padres y a 

falta de uno de ellos le corresponderá al 
otro. Excepcionalmente, los derechos que 
conforman la autoridad paterna pueden ser 
ejercidos por un pariente o por un tercero, 
según las circunstancias del caso y con ciertos 
límites. No así la patria potestad es reservada 
a los padres (concepto 139 de 2012 ICBF)

DERECHOS DEBERES
Elegir la institución educativa donde estudiaran 
sus hijos teniendo en cuenta, el modelo 
pedagógico, principios, valores y el PEI.

Cumplir con los requisitos y las normas 
establecidas en la Institución Educativa 
elegida y además proveer al alumno de todos 
los elementos de trabajo, estudio y uniformes 
para el buen desempeño y cumplimiento de su 
labor escolar.

Tener una familia Garantizar el desarrollo integral a sus hijos 
mediante una vivienda digna, manutención, 
vestuario, educación y salud, que en forma 
proporcional se distribuyen entre la pareja 
para su cumplimiento, con destino a lograr 
un adecuado desarrollo, sostenimiento y 
educación de los hijos.
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Ser citados, informados y escuchados 
oportunamente sobre los procesos de 
formación integral y decisiones relacionadas 
con ellos(as), en particular en lo referente a lo 
académico, la convivencia y lo formativo. 

Interesarse por conocer los procesos 
académicos y las metas de formación de su 
hijo (a), informándose periódicamente de su 
rendimiento académico y disciplinario.

Conocer y participar de los ajustes al sistema 
institucional de evaluación y manual de 
convivencia anualmente.

Conocer ampliamente el manual de 
convivencia de la institución, SIEE y velar por 
su cumplimiento por parte de su acudido/ HIJO 
/HIJA

Mantener una comunicación constante, 
respetuosa y directa con docentes de aula, 
directores de grupo, coordinación y orientación 
para conocer las fortalezas y dificultades que 
se presentan en cada uno de los bimestres 
académicos con su hijo y/o acudido. 

Asistir puntualmente a citaciones de la 
institución y/o acercarse para ser atendido 
en los horarios establecidos de manera 
respetuosa y cordial.

Participar de las actividades lideradas por la 
Institución educativa tales como escuelas de 
padres, actividades culturales y asambleas.

Asistir puntualmente y en las fechas 
establecidas a las escuelas de Padres, 
actividades culturales, asambleas, etc. 

Elegir y ser elegido para hacer parte del 
gobierno escolar de la Institución. 

Conocer y participar activa y positivamente en 
las instancias del Gobierno escolar.

Recibir un trato cortés y respetuoso por parte 
de los miembros de la institución

Seguir el conducto regular y ser cortes 
y respetuoso con el representante de la 
institución educativa que atiende la situación 
que puede presentarse con su hijo y/o acudido.

Ser informados oportunamente sobre el 
cronograma, las actividades institucionales, 
en particular las que convocan a sus hijos(as) 
o acudidos(as) o a la familia, por medio 
impreso o electrónico.

Revisar diariamente la agenda escolar, leer 
circulares y/ o visitar  la página institucional 
donde se encuentra información importante a 
tener en cuenta https://www.redacademica.
edu.co/colegios/colegio-diana-turbay-ied

Que su hijo tenga acceso a los elementos, 
recursos, materiales, espacios y servicios con 
que cuenta la institución. 

Responder económicamente por los daños que 
ocasionan sus hijos o acudidos en personas, 
instalaciones y elementos y materiales 
pedagógicos con que cuenta la institución 

A que su hijo o acudido se ausente de la 
institución por causas de fuerza mayor 
(incapacidades, calamidades)

Justificar por escrito las inasistencias dentro 
de los tres días hábiles siguientes, adjuntando 
los soportes correspondientes para así poder 
presentar las actividades realizadas durante la 
inasistencia.

Recibir apoyo de orientacion escolar e 
inclusión. 

Asistir obligatoriamente a todas las reuniones, 
talleres o citaciones programadas por 
orientacion e inclusión escolar y cumplir 
con los acuerdos y solicitudes establecidos 
(examenes, terapias e informes de entidades 
externas). 
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Se aclara:

	▶ Los estudiantes deben ser acompañados 
a la entrada y salida por un adulto 
responsable. El padre de familia/ acudiente 
se hace responsable por cualquier 
eventualidad, accidente, extravió, entre 
otros aspectos que le puedan ocurrir al 
menor en los trayectos de su traslado 
en solitario del colegio a la casa y de 
la casa al colegio, exonerando de toda 
responsabilidad a la institución. 

	▶ En el caso de los estudiantes de primera 
infancia y primaria no pueden salir de la 
Institución sin la compañía del padre de 
familia y/o acudiente o en su defecto de 
una autorización escrita en la agenda para 
salir con otro adulto que se identifique con 
documento de identidad.

	▶ Es importante la puntualidad a la entrada 
y salida de la institución, en caso de no 

llegar a tiempo a recoger a los estudiantes 
Coordinación de convivencia y orientación 
realizarán un reporte a PONAL de infancia 
y adolescencia para que esta entidad 
custodie al menor y se contacte con el 
padre de familia/ acudiente. 

	▶ En caso de cita médica, el estudiante 
deberá ser retirado de la Institución con la 
compañía de un adulto responsable.

De los docentes 
Además de los derechos y deberes 
contemplados en la Constitución política, 
en la ley 734 del Código único disciplinario, 
el decreto 1278 y 2277 y lo dispuesto en 
este manual de convivencia, los docentes y 
directivos al servicio del Estado tendrán los 
siguientes derechos y deberes:

Acuerdos básicos para la convivencia 
institucional.

DERECHOS DEBERES
Participar en la revisión, construcción 
y actualización de las orientaciones y 
lineamientos académicos y pedagógicos de la 
Institución, conforme a los planteamientos del 
Proyecto Educativo Institucional 

Planificar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje teniendo en cuenta el PEI y los 
referentes de calidad emitidos por el Ministerio 
de Educación Nacional cumpliendo con el 
cronograma institucional.

Construir ambientes de aprendizaje que 
fomenten el modelo pedagógico de la 
Institución así como  el aprendizaje autónomo 
y la cooperación

Ejercer la profesión, de acuerdo con lo 
consagrado en el artículo 25 de la Constitución 
Política y con la ley laboral vigente.

Cumplir con diligencia, eficiencia e 
imparcialidad el servicio que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier 
acto u omisión que cause la suspensión o 
perturbación injustificada de un servicio 
esencial, o que implique abuso indebido del 
cargo o función

Derecho a elegir y ser elegido en todas las 
instancias de participación del Gobierno 
Escolar.

Participar en el gobierno escolar directamente 
o por medio de sus representantes en las 
instancias escolares.

Acceder a los espacios y recursos pedagógicos 
y didácticos con que cuenta la institución

Solicitar oportunamente y utilizar 
adecuadamente los recursos de la institución 
para favorecer las practicas pedagógicas en el 
aula 
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Conocer y promover los derechos y deberes de 
los miembros de la comunidad educativa 

Apoyar las estrategias para la resolución de 
conflictos a la luz del manual de convivencia.

Citar al padre de familia o acudiente, 
cuando lo considere necesario, informando 
oportunamente a la coordinación. Con el 
fin de dar a conocer los logros y dificultades 
del proceso académico y convivencial de los 
estudiantes

Presentar informes a los estudiantes, familias 
y/o acudientes sobre la situación académica y 
convivencial de manera regular y al cierre de 
cada bimestre.

Recibir TRATO RESPETUOSO Y JUSTO por parte 
de los compañeros, estudiantes, padres de 
familia, personal administrativo y de servicios 
generales, con imparcialidad y sin ningún tipo 
de discriminación.

Mantener relaciones respetuosas y cordiales 
con los padres de familia, acudientes, 
estudiantes y compañeros de trabajo, 
promoviendo una sana convivencia vital entre 
la escuela y la comunidad. Con imparcialidad y 
sin ningún tipo de discriminación.

Recibir una asignación académica que le 
permita cumplir con el rol docente de acuerdo 
a su formación. 

Evaluar de manera integral en todos sus 
aspectos académicos, personales y sociales 
a sus estudiantes como lo indica el artículo 12 
numeral 1 del decreto 1290 Y SIEE Institucional. 
Identificar las habilidades, intereses y 
necesidades de los estudiantes en el aula

A que se le respete su jornada laboral según 
las horas de trabajo estipuladas en el decreto 
1850 de agosto 13 de 2002

Cumplir la jornada laboral y la asignación 
académica, así como las horas de permanencia 
dentro de la Institución, de acuerdo con las 
normas vigentes.

Ejercer el rol docente en un ambiente seguro y 
de sana convivencia.

Poner en conocimiento de la instancia 
correspondiente los hechos que puedan 
perjudicar la prestación del servicio y la 
integridad de cualquier miembro de la 
Comunidad educativa.

Expresar libremente sus pensamientos, 
respetando la filosofía y horizonte de la 
comunidad educativa.

Conocer, opinar, dialogar, proponer, 
participar activa y respetuosamente en foros, 
convivencias, celebraciones, actos deportivos 
y culturales, programados por la Institución 
Educativa, para mayor integración con la 
Comunidad Educativa.

A pertenecer a la Comunidad Educativa e 
identificarse positivamente con ella y el 
Horizonte Institucional.

Dar ejemplo de participación y  sentido de 
pertenencia en las diferentes actividades 
curriculares y extracurriculares que promueve 
la Institución 

Derecho a la privacidad evitando que el 
personal que labora en la institución suministre 
información sobre los datos personales y de 
otros a estudiantes, padres de familia y demás 
personas que lo soliciten.

Manejar de manera prudente toda la 
información relacionada con datos personales 
de sí mismo y de los demás.
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Acuerdos básicos para la 
convivencia institucional.

 Uniformes del colegio. 
A continuación, se dan las directrices sobre 
los uniformes del colegio 

a.	 De diario femenino: Jardinera a cuadros 
en poliéster de color azul oscuro hasta la 
rodilla, media pantalón blanco, chaleco 
gris de lana con franja azul oscuro 
según modelo, camisa cuello corbata 
blanca, zapatos color negro, chaqueta 
azul oscura con capota con el escudo 
Institucional. 

b.	 De diario masculino: Pantalón color azul 
oscuro en lino, chaleco gris de lana con 
franja azul oscuro según modelo, camisa 
cuello corbata blanca, zapatos color 
negro, chaqueta azul oscura con capota 
con el escudo Institucional. 

c.	 Deportivo: Sudadera gris, camiseta 
blanca, medias blancas, pantaloneta 
color gris, tenis blancos sin dibujos o 
figura  

La chaqueta de la promoción; será voluntaria 
y portada únicamente por los estudiantes del 
grado undécimo. El color y el modelo deben 
armonizar con el uniforme del colegio. El 
porte de la misma no exime del uso adecuado 
del resto del uniforme. 

Presentación personal e higiene 
 Respecto al anterior tema el colegio Diana 
Turbay establece como acuerdo cumplir 
con los lineamientos señalados al padre de 
familia/ acudiente y su acudido, lo que indica 
que este debe estar informado que frente al 
tema de uniformes y presentación personal 
en otros aspectos y se deberá ceñir a lo 
establecido. 

 Los estudiantes:  

	▶ Asistir a la institución con excelente higiene 
y presentación personal. 

	▶ Vestir los uniformes de diario y de 
educación física completos, limpios y en 
buen estado, en el horario correspondiente.  

	▶ Portar correctamente, con respeto, 
dignidad y de manera obligatoria el 
uniforme dentro y fuera de la institución. 

	▶ Dar uso adecuado a los baños (evitando 
depositar residuos biológicos en el 
sanitario), lavamanos, canecas y recursos, 
aplicando el hábito de la buena higiene. 

	▶ Consumir y no desperdiciar los alimentos 
entregados por el colegio en el refrigerio y 
comedor escolar 

	▶ Si el estudiante presenta dificultad en su 
salud, se sugiere asistir al servicio médico.

Horarios institucionales - aspecto de 
asistencia y seguimientos 

Horarios institucionales: 

Primera infancia / Jardín- Transición 

Sede  Jornada única  Hora ingreso  Hora salida 

A  Mañana   6:30 am 12:00 m 

A  Tarde   12:30 m  6:00 pm
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Primaria grados /- Segundo- Tercero- programa volver a la escuela 

GRADO / Sede Jornada Hora ingreso Hora salida
SEGUNDO B Mañana 6:20 am 12:10 m
TERCERO B Mañana 6:20 am 12:10 m
SEGUNDO B Tarde 12:30 m 6:10 pm
TERCERO B Tarde 12:30 m 6:10 pm

VOLVER A LA ESCUELA Tarde 12:30 m 6:10 pm

 Primaria grados / Primero - Cuartos - Quinto Sede A

Grado Jornada Hora ingreso Hora salida
Primero Única 6:30 am 1:30 pm
Cuarto Única 6:30 am 1:30 pm
Quinto Única 6:30 am 1:30 pm

 Secundaria grados / sexto a undécimo 

Sede  Jornada  Hora ingreso  Hora salida 
A  Única  6:20 am 2:10 pm 

 SENA Grados décimo y undécimo 

Sede  Jornada / grado  Hora ingreso  Hora salida  Días 

A  Tarde décimo  1:30 pm  5:30 p.m.  Martes y jueves 

A  Tarde undécimo  1:30 pm  5:30 p.m.  Miércoles y Viernes 

Nota: En el año 2023 se adelanta mantenimiento en la sede B razón por la que los horarios 
tienen algunas variaciones en los grados de primaria y todos los niños estarán en la sede A.

Programa de educación de jóvenes y adultos jornada fin de semana  

Sede  Día/ ciclos  Horario ingreso- salida/ 

  Sábado   

A 

Ciclo 1 (grados 1 y 2 
de primaria) 

Ciclo 2 (grados 3, 4 y 
5 de primaria) 

6:50 a.m – 5:30 pm ( hora de almuerzo de 12:15 pm 
hasta la 1:pm) 

A 

Ciclo 3 (grados 6 y 7 
de bachillerato)

Ciclo 4 (grados 8 y 9 
de bachillerato) 

 Ciclo 5 Y 6 (grados 
10 y 11 de media) 

6:50 a.m – 5:50 pm ( hora de almuerzo de 12:15 pm 
hasta la 1:pm) 

  Domingo   
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A 

Ciclo 1 (grados 1 y 2 
de primaria) 

Ciclo 2 (grados 3, 4 y 
5 de primaria)

Ciclo 3 (grados 6 y 7 
de bachillerato) 

 Ciclo 4 (grados 8 y 9 
de bachillerato) 

6:50 a.m – 4:40 pm ( hora de almuerzo de 12:15 pm 
hasta la 1:pm) 

A Ciclo 5 y 6 (grados 
10 y 11 de media)

6:50 a.m – 5:50 pm ( hora de almuerzo de 12:15 pm 
hasta la 1:pm) 

Respecto a este acuerdo sobre la asistencia 
el estudiante debe: 

	▶ Asistir puntualmente a la Institución según 
horario correspondiente, permanecer en 
todas las clases y participar presentándose 
oportunamente en todos los actos de la 
comunidad, salvo que haya sido excusado, 
citado o remitido a otras dependencias. Si 
este es el caso, contar con la excusa escrita 
de la respectiva coordinación. 

	▶ El estudiante que llegue después de la 
hora estipulada para el ingreso al Colegio 
deberá esperar junto con su acudiente 20 
minutos, en caso de llegar después de esta 
hora justificar por escrito a coordinación 
la causa de su retardo. Se realiza registro 
del retardo en planilla oficial del colegio. 
Quien llegue tarde a la institución sin la 
debida excusa de sus acudientes, no podrá 
presentar trabajos o evaluaciones que se 
hayan realizado en esos momentos. 

	▶ En caso de asistir después de la hora de 
ingreso el estudiante debe presentarse 
con su acudiente a la Coordinación de 
Convivencia para justificar la situación de 
retardo. 

Acuerdos para el uso de espacios 
comunes y servicios que ofrece el 

colegio 

Ruta escolar
Las Rutas Escolares son un beneficio otorgado 
por la Secretaría de Educación del Distrito 

(SED), para colaborar en el desplazamiento 
de la comunidad educativa hacia y desde el 
colegio, de conformidad con los diferentes 
horarios, jornadas académicas de las 
instituciones educativas y demás condiciones, 
además de los procedimientos y finalidades 
establecidos o que se establezcan en las 
reglamentaciones del proceso de matrícula 
del sistema oficial de educación del Distrito de 
Bogotá D.C 

	▶ Reglamento de rutas escolares del colegio 
	▶ Estar matriculado en la institución 

educativa Diana Turbay en la básica (Grado 
0 hasta 9°).

	▶ Realizar proceso de inscripción según 
parámetros de secretaria de educación, 
vivir a más de 2 kilómetros, estudiantes 
dé grado primero hasta noveno y más de 
1 kilómetro estudiantes primera infancia. 

	▶ Estar listo en el sitio y hora indicados 
acompañado del adulto responsable 
autorizado (en ambos recorridos): El 
estudiante espera la ruta; la ruta no espera 
al estudiante.

	▶ Abordar únicamente la ruta 
correspondiente al curso al que pertenece 
el estudiante: No se permitirá el ingreso de 
estudiantes que no pertenezcan a la ruta 
asignada por curso, ya que hay pólizas 
activadas para cada estudiante. 

	▶ Mantener relaciones de cortesía, buen 
trato y respeto con el Adulto Acompañante 
de ruta., conductor, compañeros y demás 
personas vinculadas al programa de rutas 
escolares. 
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	▶ No ingerir alimentos ni bebidas durante el 
recorrido. 

	▶ No botar basura dentro ni fuera del 
vehículo, no se debe rayar la cojinería, ni 
dar mal uso a los elementos de la ruta. 

	▶ No dejar ningún objeto personal dentro del 
vehículo. 

	▶ Utilizar la ruta todos los días en sus 
dos recorridos a excepción de casos 
debidamente justificados y validados por 
coordinación. Se debe notificar al Adulto 
Acompañante de cada ruta. 

	▶ En caso de que el estudiante no llegue 
a tiempo para abordar la ruta, el padre 
de familia asume la responsabilidad del 
traslado del niño al colegio, donde deberá 
informar al enlace de ruta la novedad 
para ser autorizado y realizar segundo 
recorrido de regreso a casa. 

	▶ La ruta es de uso exclusivo de estudiantes, 
de acuerdo con el listado de beneficiarios 
según matricula oficial del colegio: no 
se pueden transportar otros niños, ni 
familiares 

	▶ El estudiante durante el recorrido deberá 
permanecer sentado en el puesto asignado 
y deberá usar el cinturón de seguridad. 

	▶ En caso de que el estudiante deba 
ser retirado de la institución antes de 
terminarse la jornada el acudiente deberá 
informar al enlace de la ruta la novedad. 

	▶ El padre de familia debe actualizar 
constantemente los datos del estudiante 
para mantener correcta comunicación 
con la institución y personal de movilidad 
escolar 

	▶ Para los casos de discapacidad estos 
deben estar caracterizados en el SIMAT y 
deberán realizar su solicitud a la secretaria 
de educación, para que se estudie su caso 
en particular. 

	▶ Observaciones generales de la convivencia 
en rutas:

	▶  Para los casos de agresión, la Dirección 
de Bienestar Estudiantil evaluará el grado 
de la misma, para determinar la acción de 
suspensión o pérdida del beneficio. 

	▶ Los estudiantes que incurran en alguna 
de las causales de pérdida del beneficio 
descritas por el departamento de bienestar 
estudiantil de la Secretaria de Educación, 
no podrán acceder a estos beneficios 
durante el año siguiente a la ocurrencia del 
hecho. 

	▶ Todos los estudiantes quedarán inscritos 
a las rutas escolares a partir de la fecha 
establecida por la SED BOGOTÁ, es 
importante saber que no se puede recibir 
doble beneficio y los estudiantes que reciben 
subsidio de transporte condicionado a la 
asistencia automáticamente lo perderán. 

  Acuerdos de uso para del comedor 
escolar 

 Comedor escolar
	▶ El comedor escolar debe ser en el colegio 

una práctica de educación alimentaria 
y de convivencia, donde los estudiantes, 
además de recibir una correcta y 
equilibrada alimentación, han de seguir 
hábitos como: 

	▶ La entrada al comedor se hará de forma 
ordenada, de acuerdo a los lineamientos 
que indiquen los docentes 

	▶ Sentarse correctamente a la mesa. 
	▶ Aprender a manejar los cubiertos y la 

servilleta. 
	▶ Mantener un comportamiento apropiado 

dentro del comedor escolar. 
	▶ Cuidar de que nada caiga al suelo y 

procurar que, al finalizar la comida, la 
mesa quede ordenada y limpia. 

	▶ Respetar en todo momento a los 
compañeros de mesa. 

	▶ No levantarse del sitio asignado hasta que 
no se dé la orden de salida. 

	▶ Comer la ración diaria, evitando cualquier 
desperdicio. 

	▶ Tener modales como evitar hablar con la 
boca llena, no colocar los codos sobre la 
mesa, evitar sorber o chasquidos mientras 
se consumen los alimentos. 
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	▶ Cuidar el mobiliario y menaje en general. 
En caso de daño el estudiante deberá 
restituirlo. 

	▶ Solo se deben consumir los alimentos 
suministrados por el comedor escolar. 

 Acuerdos de uso de la tienda 
escolar: 

	▶ Hacer uso del servicio según el horario 
establecido durante el descanso. 

	▶ Solicitar el servicio en forma ordenada, 
respetar la fila.  

	▶ Hacer pago de los productos con dinero 
sencillo.  

	▶ Consumir los alimentos en un punto 
diferente a la zona de atención. 

	▶ Depositar los papeles en las canecas 
de basura según indicaciones para su 
reciclaje 

	▶ Utilizar correctamente los utensilios.  
	▶ Dar un buen trato al personal del servicio. 
	▶ Utilizar un tono de voz moderado. 

Enfermería 
La atención en la Enfermería busca brindar 
una atención inmediata y oportuna para 
los estudiantes que requieren su servicio, 
generando un espacio de bienestar.  

	▶ El servicio realiza atención básica y de 
primeros auxilios, por esto con el apoyo 
de los padres de familia es importante que 
cuenten con un seguro médico (EPS). Con 
el deseo de optimizar el servicio que se les 
brinda a los estudiantes se debe tener en 
cuenta lo siguiente: 

	▶ El servicio de enfermería que funciona 
en el colegio realiza atención básica y de 
primeros Auxilios.  

	▶ El estudiante que está siendo tratado 
por alguna enfermedad y/o patología 
específica, debe poner en conocimiento 
esta información y las respectivas 
orientaciones del médico tratante al 
servicio de enfermería, director de grupo, 
coordinación y orientación 

	▶ Si requiere tomar algún medicamento 
este se suministrará con la prescripción 
médica y copia la cual reposará en la 
enfermería, con la instrucción clara a fin 
de que podamos apoyar al estudiante en su 
consumo y/o uso en caso de ser necesario.  

	▶ En caso de una restricción medica debido 
a lesiones, enfermedades de alto riesgo, 
de contagio por Covid 19, incapacidades 
y/o otras patologías que afecten su normal 
desarrollo dentro del colegio, no deben 
asistir a la institución hasta cumplir los días 
de incapacidad por su propia seguridad y 
el bienestar de los demás estudiantes.  

	▶ Se recomienda en lo posible que los 
estudiantes tengan los esquemas 
completos de vacunación para estudiantes 
de primera infancia  

	▶ Para los estudiantes en general por 
emergencia sanitaria causada por el 
covid-19 en lo posible tener el esquema 
se vacunación según las indicaciones e 
instrucciones de las autoridades de salud.  

	▶ Promover y participar activamente 
en campañas, brigadas y actividades 
de promoción y prevención de la 
salud, relacionado con el seguimiento 
al cumplimiento de protocolos de 
bioseguridad   establecidos.  

	▶ Actualizar los números de teléfono de 
padres y acudientes (a través de la página 
web, link historia clínica y/o mediante la 
agenda, observador del estudiante)

	▶ El padre de familia debe asistir con 
prontitud en el momento de requerir su 
presencia inmediata en el colegio. 

	▶ El personal administrativo, docentes, 
servicios generales y la comunidad 
educativa en general cuentan con este 
servicio durante la jornada escolar 

 Planta física.   
Está prohibido el ingreso a las instalaciones 
del colegio de cualquier persona que se 
encuentre en estado de alcoholización- se 
detecte uso de sustancias psicoactivas u otras 
que alteren su estado de normalidad

404040

Colegio Diana Turbay IED 



Canales de comunicación
El Colegio cuenta con los siguientes canales 
de comunicación a través de los cuales se 
ejecutan las estrategias que garantizan 
la circulación de información entre su 
comunidad. 

 PLATAFORMA.  

Es la plataforma en Internet  https://www.
redacademica.edu.co/colegios/colegio-
diana-turbay-ied en la cual los estudiantes, 
padres y docentes podrán consultan 
información relevante sobre el colegio.  

 CIRCULARES IMPRESAS.   
Es información institucional enviada por 
medio físico a los hogares de los estudiantes. 
Su contenido es de carácter informativo 
general. 

 CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL.  
coldianaturbay@educacionbogota.edu.co 
Este medio sirve para solicitar información 
referente a procesos académicos y 
convivenciales o reclamaciones en entre 
otros aspectos que pueden tener estudiantes, 
padres de familia/ acudientes, docentes. 
Todos los mensajes deben tener los nombres 
completos, teléfonos de contacto; de esta 
manera se facilita su oportuna respuesta.

 AGENDA.

Este medio sirve para solicitar información 
referente a procesos de ausentismo, 
incapacidades o reclamaciones en entre 
otros aspectos que pueden tener estudiantes, 
padres de familia/ acudientes, docentes. 
Todos los mensajes deben tener los nombres 
completos, teléfonos de contacto; de esta 
manera se facilita su oportuna respuesta.

 Citaciones.  

Es información institucional enviada por 
medio físico a los hogares de los estudiantes. 
Su contenido es de carácter informativo 
individual y particular, donde se indica la 
fecha y hora de citación del estudiante según 
la necesidad, esta puede ser remitida por: 

	▶ Docente de asignatura 
	▶ Docente director de grupo 
	▶ Docente orientador 
	▶ Coordinador 
	▶ Rector. 

Conducto regular y debido proceso. 
Siempre que se presente la necesidad de 
expresar inquietudes, solicitar aclaraciones, 
hacer reclamos de tipo convivencia o 
académicas, se solicita acudir a la persona 
correspondiente y teniendo en cuenta el 
siguiente conducto regular:

ORIENTACIÓN
ESCOLAR 

EN CASO QUE SE 
AMERITE

1. 
DOCENTE 

CONOCEDOR 
DE LA 

SITUACIÓN

2. DIRECTOR 
DE GRUPO

3. 
COORDINACIÓN  

ACADÉMICA 
CONVIVENCIA

4. COMITÉ 
CONVIVENCIA 

O CONSEJO 
ACADÉMICO

RECTORÍA

CONSEJO 
DIRECTIVO

CONDUCTO REGULAR
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Conducto regular extraordinario:  

Cuando una situación convivencial Tipo III es 
conocida o reportada directa o indirectamente 
a una instancia superior, podrá ser remitida 
a la entidad externa que corresponda o 
asumida directamente por el directivo que 
haya recibido el caso, continuando desde ahí 
el proceso, de manera extraordinaria. 

Debido proceso: 

Es un principio jurídico por el cual el 
Estado debe respetar todos los derechos 
legales que posee una persona según la 
ley. Por lo tanto, para nuestra institución 
es un principio procesal según el cual todo 
estudiante tiene derecho a ciertas garantías 
mínimas acordadas, que para nuestro caso 
son: 

	▶ El comportamiento del estudiante será 
analizado bajo las normas establecidas en 
el presente manual y demás disposiciones 
legales vigentes. 

	▶ Ante cualquier falta del estudiante y según 
su tipología se debe corregir y sancionar 
pedagógicamente para las acciones 
contempladas de tipo I, II y III, según lo 
establecido 

	▶ El estudiante será responsable de un 
acto que afecte la Convivencia Escolar 
solo si se demuestra que realmente su 
comportamiento va en contra de las 
normas acordadas.  

	▶ El estudiante tiene derecho a la defensa, 
presentar pruebas y a controvertir las 
que se alleguen en su contra de manera 
directa y representado por sus padres o 
acudientes. 

	▶ Se debe definir la situación del estudiante a 
la mayor brevedad posible.  

	▶ El estudiante tiene derecho a reclamar 
frente a la decisión tomada con 
respecto a la falta cometida. Debe existir 
proporcionalidad entre la gravedad de la 
falta y la sanción aplicada. 

	▶ El estudiante tiene derecho a no ser 
SANCIONADO dos veces por el mismo 
hecho. Se analizará la situación del 

estudiante con base en la descripción de su 
comportamiento ante las faltas. 

	▶ En el caso de los estudiantes del programa 
de inclusión, se debe tener en cuenta el 
diagnostico, características y el contexto 
en cual se desarrolló la falta, para tomar 
la decisión más adecuada, teniendo en 
cuenta que el 98% de los estudiantes 
del programa de inclusión tiene como 
diagnostico discapacidad cognitiva, cuya 
característica relevante es su dificultad 
en las habilidades de razonamiento lo 
cual incide en el manejo emociones. Antes 
de aplicar formalmente el Manual de 
Convivencia se debe realizar un plan de 
mejoramiento.

Proceso para realizar una queja- preguntas- 
reclamos. (pqr) 

Este proceso tiene por objetivo la atención 
oportuna y efectiva de las solicitudes, es decir, 
que éstas obtengan una respuesta de fondo 
sobre lo planteado y en el momento en que 
se requiera para garantizar los derechos de 
los estudiantes y la comunidad educativa en 
general. 

Por lo tanto, se le sugiere a la comunidad 
educativa, como usuarios del servicio 
educativo, poner en consideración sus 
inconformidades directamente ante las 
diferentes gestiones de convivencia, 
académica y administrativa para lo cual se 
sugiere consultar manual de convivencia y 
demás reglamentos internos. 

A continuación, se describe el proceso 

	▶ Los nombres y apellidos completos 
del solicitante y de su representante o 
apoderado, si es el caso, con indicación de 
los documentos de identidad. 

	▶ Dirección de notificación y teléfono de 
contacto. 

	▶ Objeto de la petición, queja o reclamo
	▶ Las razones en que se fundamenta. 
	▶ Relación clara y detallada de los presuntos 

hechos irregulares y las pruebas que 
puedan servir de sustento. 
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	▶ Tiempos establecidos por la Ley para dar 
respuesta: (15) días 

Presentar un Derecho de Petición no tiene 
costo y puede hacerse personalmente sin 
necesidad de un tercero. Los menores de 
edad pueden también presentar peticiones a 
las entidades dedicadas a su protección, sin 
necesidad de ser representadas por un mayor 
de edad. 

Artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 

Tiempos establecidos por la Ley para dar 
respuesta a una Petición 

	▶ (10) días peticiones de información 
	▶ (15) días peticiones generales 
	▶ (30) días peticiones de consulta 

Sugerencias y Felicitaciones 
A continuación, se describe el proceso: 

	▶ Los nombres y apellidos completos 
del solicitante y de su representante o 

apoderado, si es el caso, con indicación de 
los documentos de identidad. 

	▶ Dirección de notificación y teléfono de 
contacto. 

	▶ Objeto de la sugerencia y o felicitación 
	▶ Las razones en que se fundamenta. 

Acciones pedagógicas
Son todas aquellas acciones que tienen por 
objetivo que el estudiante tome conciencia 
del error cometido y asuma una actitud de 
cambio y que se aplican en gradualidad. 

A continuación, se ilustra las diferentes 
acciones que desarrollan el colegio. 
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Procesos formativos:   
Son aquellas acciones que empleadas por 
los docentes o directivos docentes donde se 
realiza la mediación para llevar al estudiante 
a reconocer la falta cometida y asumir una 
actitud de cambio puede o no involucrar al 
padre o acudiente. Están son: 

Llamado de atención verbal o escrito. 

Procederá por parte de un docente, el director 
de curso, el coordinador o funcionario que 
observe una falta a los deberes consagrados 
en el Manual de Convivencia. Debe dejarse 
constancia del llamado de atención verbal 
y/o escrito en el Observador del Alumno, 
teniendo en cuenta las pautas generales para 
su diligenciamiento, para el debido proceso 
correspondiente, El director de grupo y/o 
docente informará y notificará a los padres/ 
acudientes 

Mediación escolar. 

La Mediación Escolar es una estrategia 
de prevención y resolución pacífica de los 
conflictos que pueden generarse en el ámbito 
escolar, ofreciendo a los estudiantes con un 
conflicto sentarse juntos, voluntariamente, 
con una tercera parte neutral, que es un 
miembro del Equipo Mediador del colegio 
( pueden ser representante de estudiante, 
representante del curso, docente, director 
de grupo, coordinador, orientador, rector, 
padre de familia) para hablar de su problema 
e intentar llegar a un acuerdo de una forma 
positiva y colaborativa. 

Las ventajas de la introducción de un 
programa de Mediación Escolar en el colegio 
son las siguientes: 

	▶ Mejora la convivencia 
	▶ Facilita un ambiente más distendido en el 

centro educativo. 
	▶ Favorece la preocupación por los demás. 
	▶ Busca estrategias para solucionar los 

problemas de forma no violenta. 
	▶ Mejora de las habilidades sociales. 

	▶ Favorece la comunicación entre los 
miembros de la comunidad educativa. 

	▶ Los conflictos tienen a disminuir. 
	▶ Se buscan otras alternativas a las 

sanciones reglamentarias. 
	▶ Ayuda a que haya una mayor implicación 

de la comunidad educativa en el centro 
escolar. 

	▶ Favorece que haya una mayor 
responsabilidad en el alumnado (se 
implican en el funcionamiento del centro). 

	▶ Disminuye el número de expedientes 
disciplinarios. 

La Mediación Escolar no sólo es una estrategia 
de resolución de conflictos, sino que conlleva 
una serie de valores y procedimientos que 
educan en la cultura de la Paz y consolida 
formas de actuación y gestión de los 
conflictos profundamente participativos y 
democráticos. 

Los acuerdos que se lleven a cabo en esta 
etapa seden ser registrados en el observador 
del estudiante. Este proceso está presente 
como garante del debido proceso, pero tiene 
sus limitantes de acuerdo con la gravedad de 
las situaciones de convivencia. 

Amonestación escrita firma de compromiso 

En un segundo momento en el proceso que 
exige necesariamente involucrar al padre de 
familia por la falta cometida por el estudiante, 
quien no ha querido asumir la actitud de 
cambio que se busca 

Procederá los docentes, el director de Grupo o 
del Coordinador en los siguientes casos:  

	▶ Por reincidencia en el incumplimiento de 
cualquiera de los deberes siempre que 
este último conste en el Observador del 
Estudiante, teniendo en cuenta las pautas 
generales para su diligenciamiento. Se 
firmará Compromiso de Convivencia  

	▶ Por incumplimiento deliberado o 
intencional de alguna de las prohibiciones 
contempladas en el presente Manual.  

	▶ El estudiante y el padre de familia o 
acudiente, firmarán un compromiso 
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conjunto en el que se establezcan acciones 
viables y observables que permitan 
hacer un seguimiento a la superación de 
los problemas de comportamiento que 
determinaron la sanción. 

 Jornada de reflexión: 

En un tercer momento en el proceso que 
exige necesariamente involucrar más aun al 
padre de familia/ acudiente, debido a que el 
estudiante no ha querido asumir la actitud de 
cambio y generar una reflexión consciente. 
Esta acción tiene dos momentos, en reunión 
con padre de familia/ acudiente, orientación 
y coordinación se acordará cuál de los dos 
realizará el estudiante, todo lo anterior 
se dejará constancia en el observador del 
estudiante 

	▶ Momento uno: Se desarrolla durante la 
jornada escolar dentro del Colegio bajo 
el acompañamiento de Orientación y/o 
Coordinación de Convivencia. Se ofrecen 
lecturas de reflexión, elaboración de 
trabajos, preguntas de sensibilización, 
herramientas en comunicación asertiva, 
para reconocer otras formas de 
comunicación.  

	▶ Momento dos: Desarrollo de actividades 
en apoyo institucional. Se desarrollará 
durante jornada contraria donde el 
estudiante se le permite resarcir su falta y 
puede realizar un apoyo a la institución en 
diferentes ámbitos pedagógicos  

Aclaración: las acciones pedagógicas 
anteriores, se utilizarán cuando el estudiante 
incumple las faltas Tipo I o presenta 
reincidencia en la misma, lo que indicando su 
incumplimiento de los acuerdos establecidos.  

 Desescolarización del estudiante
Es una medida de carácter formativo que 
busca propiciar en el estudiante la reflexión 
sobre la manera en que su comportamiento 
le afecta y afecta a la comunidad. Su ejercicio 
consiste en estar separado de la comunidad 
para valorar y recapacitar sobre su falta y que 
debe cumplir con los compromisos adquiridos 
con el Colegio y al cambio de actitud, de 

manera que se aporte positivamente a la 
formación personal y del grupo.  

Corresponde al padre de familia el 
acompañamiento adecuado para darle 
sentido. Es competencia de las coordinaciones 
académicas y de convivencia

Se comunicará la Desescolarización del 
estudiante por parte de coordinador, mediante 
citación al padre de familia o acudiente, 
dejando constancia en el Observador del 
Alumno.  

El estudiante asumirá las consecuencias por 
las actividades que no realizó en el tiempo 
de la Desescolarización. Durante esta, se 
debe realizar una actividad reflexiva en casa 
bajo el acompañamiento de sus acudientes, 
actividad que debe ser sustentada al día 
siguiente de terminada la suspensión en la 
oficina de convivencia o reparar la falta de 
cumplimiento de sus deberes realizando 
algún tipo de trabajo social bajo la supervisión 
del coordinador. Procederá en los siguientes 
casos:  

	▶ Por incumplimiento de los compromisos 
académicos o de convivencia. 

	▶ Por reincidencia de situaciones tipo I. 
Procesos correctivos 

Ante todo, solo pueden ser establecidos por 
el comité de convivencia e informados al 
consejo directivo. Se emplean como medida 
extrema cuando después de acompañar un 
proceso no se evidencia compromiso del 
estudiante o ante una falta caracterizada 
de tipo II Y III esta última según su gravedad 
podrá ser establecido este proceso, tiene las 
siguientes acciones:  

Desescolarización por parte del comité de 
convivencia 

Consiste en un periodo en donde el estudiante 
será entregado a sus padres para que ellos 
supervisen y asesoren los trabajos escolares. 
Los estudiantes deben asistir dos veces 
por semana a la institución para recibir los 
trabajos y entregar el avance de estos a los 
respectivos docentes. Este proceso será 
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llevado a cabo únicamente si el padre de 
familia y/o acudiente está de acuerdo y puede 
acompañar al estudiante en este proceso. 
Esta decisión será tomada teniendo en 
cuenta el debido proceso y el incumplimiento 
a los compromisos adquiridos con los 
estudiantes y padres de familia. El tiempo 
de desescolarización del estudiante será 
establecido en común acuerdo entre el comité 
de convivencia y el padre de familia. 

 Matrícula en observación:  

Esta sanción procederá cuando el estudiante 
haya faltado gravemente a sus deberes o 
cuando se presente reincidencia en cualquiera 
de las situaciones tipo II o III (Art. 2.3.5.4.2.6. 
Decreto 1075 de 2015)  

La sanción de acuerdo convivencial será 
impuesta por el Comité Escolar de Convivencia 
convocado por el Rector y remitida al consejo 
directivo, una vez este de su aval. La decisión 
debe ser presentada por escrito y comunicada 
al padre de familia y/o a su acudiente (s) por 
parte del Coordinador a quien delegue el (la) 
Rector (a).  

En los casos en que el estudiante acepte por 
escrito su incumplimiento de la norma, podrá 
el coordinador citar a los padres de familia y 
al estudiante y proceder a la firma del acuerdo 
convivencial que determina la imposición 
de la Matrícula en Observación, dejando 
constancia en el observador del alumno. 

El levantamiento de esta sanción se hará por 
decisión del Comité Escolar de Convivencia 
quien podrá acometer la revisión de los 
casos al finalizar el año escolar, que le sean 
presentados para evaluar la superación de 
las dificultades académicas o de convivencia 
que haya presentado el estudiante. Si el 
estudiante muestra un cambio notorio de 
actitud en los periodos posteriores a la del 
acuerdo, su valoración de comportamiento se 
verá reflejado en sus desempeños teniendo en 
cuenta la escala de valoración relacionada en 
el sistema institucional de evaluación. 

Aclaración: El Consejo Directivo máxima 
autoridad, será el órgano que conocerá de 

las apelaciones a las decisiones del Comité 
Escolar de Convivencia y dependiendo de 
la gravedad del caso conocerá también 
aquellos casos que le sean remitidos por el 
Comité Escolar de Convivencia, pudiendo en 
todo tiempo y cuando lo considere necesario 
intervenir y tomar las decisiones que sean del 
caso 

Cambio de ambiente escolar:  

Luego de agotar los recursos del seguimiento 
formativo con los cuales se pretendió 
incorporar al estudiante a la convivencia 
social, el Comité Escolar de Convivencia 
determinará la Cancelación de la Matrícula y 
explicará el caso ante consejo directivo.  

Esta instancia del gobierno escolar validara o 
refutara la decisión tomada por el comité de 
convivencia.   

En caso de ser aceptada esta sanción operará 
de manera directa, y será comunicada por 
Resolución Rectoral, al incurrir el estudiante 
en cualquiera de las conductas calificadas 
como muy graves en este manual, o en 
cualquiera de las siguientes conductas, dentro 
o fuera del colegio, que se consideran también 
muy graves en orden a la interferencia con 
las actividades de formación y las relaciones 
de los miembros de la Institución, dado que 
afectan la integridad y el buen nombre de 
la misma, sin perjuicio de los informes a las 
autoridades a que hubiere lugar: las causales 
pueden ser:  

	▶ Teniendo en cuenta que se establece 
como condición, el contar con un 
padre de familia, acudiente o tutor que 
asista regularmente a las citaciones de 
la institución; se considera causal de 
pérdida de cupo para el año siguiente, la 
inasistencia del padre de familia o tutor. 

	▶ Por reincidencia en el incumplimiento de 
cualquiera de los deberes o violación a las 
prohibiciones que dieron lugar a la medida 
de la Matrícula en Observación.  

	▶ Incurrir en el incumplimiento de 
cualquiera de los deberes o prohibiciones 
consagradas en este manual mientras el 
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estudiante se encuentre bajo Matrícula en 
Observación. 

	▶ Por verse involucrado en faltas tipo III o 
gravísimas.

	▶ Se procederá a la cancelación de la 
matrícula del estudiante una vez se haya 
aplicado el debido proceso indicado en 
este Manual. 

Procesos reparadores: 

La solución del conflicto escolar se da a 
partir de escuchar y restablecer los derechos 
del estudiante víctima de una situación 
convivencial por medio del otro estudiante 
que causo dicha situación. Para que haya 
una reconciliación, el estudiante que causo 
esta debe recapacitar la falta cometida y así 
poder hacer una verdadera reconciliación y 
reparación que se tenga según el caso. 

Acciones reparadoras – SITUACIONES 
CONVIVENCIALES TIPO I y II

	▶ Trabajo de carácter social o jornadas de 
reflexión: este puede ser de servicio social 
por horas en alguna de las dependencias 
institucionales o participación en los 
proyectos institucionales de forma 
obligatoria, así como las acciones de apoyo 
en infraestructura (murales, carteleras, 
dibujos)  

	▶ Presentación de disculpas explicitas, por 
el medio que se acuerde con el acudiente 
y coordinador u Orientación escolar 
(escrito, oral, público o privado) y en 
proporcionalidad con la magnitud de la 
afectación  

	▶ Reparar los daños a la infraestructura 
o bienes del colegio por daño, hurto en 
proporcionalidad con la magnitud de la 
afectación 

	▶ Reponer elementos dañados o hurtados 
a cualquier miembro de la comunidad 
educativa en proporcionalidad con la 
magnitud de la afectación 

 

Medidas reparadoras 

La Medida Reparadora es una prerrogativa 
Institucional que impone una acción la 
cual debe ser observada bajo los requisitos 
o formalidades mínimas que integran el 
debido proceso con la finalidad de conseguir 
en el estudiante un cambio actitudinal y en 
el entorno psicosocial que le ayude para el 
desarrollo personal y social. Las medidas 
reparadoras contempladas en este Acuerdo 
de Convivencia tienen por finalidad reducir 
el índice de comisión de faltas por parte del 
estudiante, el respeto por los derechos de los 
demás miembros de la institución educativa, 
el orden, el clima institucional y la buena 
convivencia al interior de la Institución.  

La competencia proviene directamente de 
la constitución y la ley, en consecuencia la 
facultad discrecional reparadora la tiene el 
COORDINADOR O COMITÉ DE CONVIVENCIA, 
desde la perspectiva de los derechos a la 
igualdad, el debido proceso, con basamento 
en los principios de la dignidad y presunción 
de la buena fe, velando por los lineamientos 
constitucionales, leyes, acuerdos establecidos, 
evaluando cada caso en concreto, haciendo 
prevalecer los derechos a la defensa, la no 
autoincriminación, contradicción y debido 
proceso y demás derechos constitucionales 
de la persona. 

Dichas medidas serán reguladas por medio 
escrito y en los casos que lo amerite por 
medio de audiencia todo lo cual deberá quedar 
registrado en observador del estudiante 
establecido, con la finalidad de documentar 
toda actuación disciplinaria, cooperando 
con la educación de todos los estudiantes, la 
defensa de los derechos constitucionales, la 
sana convivencia y el buen clima académico. 
Estas acciones se sustentan en el debido 
proceso y en el derecho deber educativo, en el 
cual se tiene en cuenta el carácter social y de 
igualdad para los niñas, niñas y adolescentes. 
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Recurso de reposición y apelación 
El estudiante que razonadamente manifieste 
que con una medida impuesta se le han 
desconocido o vulnerado alguno(s) de los 
derechos consagrados en el Manual de 
Convivencia, podrá presentar por escrito 
recurso de reposición y en subsidio de 
apelación dentro de los cinco (5) días 
siguientes al momento en que se le haya 
notificado una medida, ante la instancia que, 
según el conducto regular establecido, siga a 
la que haya adoptado la medida en cuestión.  
No procederá segunda apelación.  

¿Qué es una situación convivencial?
Son acciones u omisiones intencionales o 
involuntarias de cualquier miembro de la 
comunidad educativa (estudiantes, padres de 
familia, docentes, directivos, administrativos 
y servicios generales/ vigilancia), que 
contravienen los principios, deberes y las 
normas establecidas en el presente Manual 
de Convivencia, dificultan los avances de 
procesos formativos y académicos del 
estudiante, el curso y la Institución Educativa. 
Algunas ponen en riesgo la integridad física 
y psico - emocional de sus miembros y las 
personas que se encuentran a su alrededor. 
Las situaciones de convivencia afectan:  

	▶ A la persona en su proceso de formación.  
	▶ A la comunidad que participa y recibe las 

consecuencias de dichos actos.  
	▶ Al buen nombre de las personas, familia, 

colegio, curso….  
	▶ Al crecimiento personal y grupal, 

por actitudes y acciones nocivas de 
convivencia.  

Clasificación de las situaciones 
convivenciales para estudiantes  

Situaciones convivenciales tipo I  
Son aquellas que a pesar de que indican 
incumplimiento a los acuerdos o al Manual 
de Convivencia no son calificados como 
graves, por tratarse de una primera vez y 

por considerar que no afectan de manera 
trascendental la marcha del plantel o se 
incumplan los deberes de los estudiantes 
expresados en, Capítulo 9.1 derechos y 
deberes de los estudiantes y acuerdos 
para la sana convivencia expresados en el 
capítulo 10. Corresponden a este tipo los 
conflictos manejados inadecuadamente y 
aquellas situaciones esporádicas que inciden 
negativamente en el clima escolar y que en 
ningún caso generan daños al cuerpo o a la 
salud. (Art. 40 decreto 1965 del 2013).  

1.	 Dar uso inadecuado a los recursos de la 
institución. 

2.	 Responder con palabras y gestos 
despectivos ante los llamados de 
atención de cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

3.	 Desperdiciar y/o hacer mal uso del 
refrigerio escolar

4.	 Ingerir alimentos o bebidas en horas de 
clase sin la debida autorización.

5.	 Ingresar tarde al Colegio, a clase y 
a las actividades institucionales sin 
justificación.

6.	 Evadir clase, permaneciendo fuera del 
lugar en que se esté desarrollando la 
actividad académica.

7.	 Permanecer o transitar por sitios no 
autorizados dentro de la institución.

8.	 No presentar tareas, evaluaciones y 
planes de mejoramiento. 

9.	 Faltar a las actividades programadas por 
el colegio sin justificación. 

10.	 Realizar prácticas o juegos que pongan en 
riesgo su integridad física o psicológica. 

11.	 Portar el uniforme correspondiente 
al horario con modificaciones no 
autorizadas dentro de la institución 

12.	 Utilizar maquillaje excesivo.
13.	 Incumplir con las normas mínimas de 

aseo e higiene que afecten la salud e 
integridad personal

14.	 Desatender las informaciones y 
observaciones que se realizan en la 
formación general. 
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15.	 Mal comportamiento en formación y 
actividades académicas, culturales, 
cívicas, recreativas o salidas pedagógicas

16.	 Hacer uso de la tienda escolar en horario 
no autorizado.

17.	 Hacer uso indebido del ascensor
18.	 Venta de artículos o comestibles no 

autorizados dentro del colegio
19.	 Generar desorden y desaseo en cualquier 

espacio del colegio.
20.	 Traer al Colegio implementos o juguetes 

que no son de uso en actividades 
escolares y que afectan la atención 
individual o del grupo. (MP3, MP4, 
celulares, juegos de video, parlantes o 
consolas, entre otros)

21.	 Comprar alimentos o cualquier material 
a través de la puerta o mallas del Colegio, 
durante la jornada escolar.

22.	 No entregar a Padres-acudientes: 
circulares, citaciones y comunicados.

23.	 Ocultar información a padres-acudientes 
sobre su proceso académico o de 
convivencia.

24.	 Utilizar vocabulario y gestos soeces o 
morbosos.

25.	 No traer a clase, útiles y materiales 
necesarios para desarrollar las 
actividades académicas.

26.	 Realizar manifestaciones amorosas 
excesivas e inapropiadas (besos, 
caricias, etc.).

27.	 Interactuar con personas ajenas a la 
Institución a través de la reja o mallas.

28.	 Promover comentarios inapropiados que 
inciten a malos entendidos

Protocolo de intervención situaciones tipo I: 

Los protocolos de los establecimientos 
educativos para la atención de las situaciones 
tipo I, a que se refiere el numeral 1 del artículo 
40 del Decreto 1965, deben desarrollar como 
mínimo el siguiente procedimiento: 

 

1.	 Reunir inmediatamente a las partes 
involucradas en el conflicto y mediar 
de manera pedagógica para que éstas 
expongan sus puntos de vista y busquen 
la reparación de los daños causados, 
el restablecimiento de los derechos y 
la reconciliación dentro de un clima 
de relaciones constructivas en el 
establecimiento educativo.  

2.	 Fijar la forma de solución de manera 
imparcial, equitativa y justa, encaminada 
a buscar la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los 
derechos y la reconciliación dentro de 
un clima de relación constructiva en el 
grupo involucrado o en el establecimiento 
educativo. De esta actuación se dejará 
constancia en el observador del 
estudiante.  

3.	 Realizar seguimiento del caso y de los 
compromisos a fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si se requiere 
acudir a los protocolos consagrados en 
los artículos 43 y 44 del Decreto 1965. 

Acciones formativas frente a las situaciones 
convivenciales tipo I  

 Serán atendidas por el profesor que tuvo 
conocimiento de la falta o el Director de Grupo, 
dejando constancia escrita en el observador 
del estudiante sobre la actuación del proceso 
formativo, respaldado por las respectivas 
firmas.  

1.	 Llamado de atención verbal y escrito: 
Por el docente o directivo que evidenció 
la falta, con registro en el Observador 
del estudiante y la firma respectiva de 
estudiante y docente. 

2.	 Mediación: Conciliación entre las partes 
involucradas. Se deja registro en el 
observador.

3.	 Citación a padres de familia: Por el 
profesor testigo, cuando el estudiante 
reincide en la falta, director de grupo (si 
se requiere), remisión a Coordinación 
de Convivencia u orientación, según el 
caso. Donde el acudiente se compromete 
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a realizar seguimiento y el estudiante a 
cambiar su comportamiento o actitud.  

4.	 Recomendaciones de orientación: a los 
padres de familia, estudiante y dinámica 
familiar según sea el caso.  

5.	 Seguimiento al cumplimiento de 
compromisos: Verificar el cumplimiento 
de los acuerdos pactados y las acciones 
reparadoras y/o pedagógicas. Se dejará 
constancia en el Observador con fecha y 
firma.  

 Situaciones convivenciales tipo II. 
Son situaciones que no se presentan por 
primera vez, sino que ya se ha presentado en 
varias ocasiones. Corresponden situaciones 
de agresión, que no revisten las características 
de la comisión de un delito, pero cumplen con 
las siguientes características: Se presenten de 
manera repetida o sistemática, causan daños 
al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad 
alguna para cualquiera de los involucrados.  

También se consideran aquellas conductas, 
acciones, prácticas y actitudes que estén en 
contra de la dignidad y el buen nombre de 
la institución y adicionalmente cumplan con 
cualquiera de las siguientes características: 
(art. 40 decreto 1965 del 2013).: 

1.	 Cuando se reincide en las faltas tipo I tres 
veces. 

2.	 Generar altercados, enfrentamientos 
o riñas entre dos o más compañeros o 
miembros de la comunidad educativa 
sin generar incapacidad alguna para 
cualquiera de los involucrados.  

3.	 Negociar bienes o cualquier clase de 
artículo, comercialización de textos, 
elementos didácticos o cualquier 
otro objeto de valor (Dispositivos 
electrónicos) y practicar apuestas o 
juegos de azar con carácter lucrativo 
dentro y fuera de la Institución. 

4.	 Crear falsas alarmas tendientes a 
conseguir el pánico colectivo, tales 
como: Estallar fulminantes, provocar 
quemas de basura, enrarecer el ambiente 
con sustancias de olor desagradable, 

activar los dispositivos que encienden las 
alarmas contra incendio. 

5.	 Irrespetar las creencias o prácticas 
religiosas, procedencia, raza o formación 
cultural de las personas. 

6.	 Vender, comprar, portar o divulgar, 
material pornográfico, que atenten 
contra la moral, las buenas costumbres 
o el conjunto de principios y valores 
que caracterizan el proyecto educativo 
institucional. 

7.	 Hacer y/o colocar dibujos, grafitis y 
cualquier género de expresiones escritas, 
con términos soeces, pornográficos, 
irrespetuosos o amenazantes, en 
cualquier sitio del Colegio o fuera de él.  

8.	 Realizar celebraciones de manera efusiva 
dentro y fuera de la institución utilizando 
harina, huevos, tierra, bombas de agua, 
serpentinas, pasteles, refrigerio, entre 
otros, que atentan contra la integridad 
física, emocional de los estudiantes.  

9.	 Ser irrespetuoso de manera verbal o 
no verbal, corporal, escrita y/o gráfica 
hacia cualquier figura de autoridad o 
miembro de la institución, por cualquier 
medio o circunstancia. 

10.	 Presentarse a las actividades 
curriculares o extraescolares bajo el 
efecto de medicamentos no prescritos, 
bebidas alcohólicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas o psicoactivas. 

11.	 Practicar ritos satánicos, espiritismo, 
y otros actos que atenten contra la 
dignidad humana y la salud mental 
dentro del colegio.  

12.	 Fumar, negociar y/o portar cigarrillos, 
fósforos, encendedores, cigarrillo 
electrónico y/o vaporizador electrónico, 
bebidas alcohólicas, dentro o fuera del 
colegio, portando el uniforme o pudiendo 
ser identificado como miembro de la 
Institución.  

13.	 Portar y/o consumir bebidas 
alcohólicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas y/o psicoactivas, dentro o 
fuera del Colegio portando el uniforme o 
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pudiendo ser identificado como miembro 
de la Institución. 

14.	 Ocultar información y/o actuar en 
complicidad cualquier hecho o situación 
que observe relacionada con el consumo, 
porte o comercio de sustancias 
psicoactivas, entre los miembros de la 
comunidad educativa. 

15.	 Usar palabras soeces, provocar burlas, 
apodos, saboteo y agresividad dentro de 
las clases o en actividades propias de la 
institución o fuera de ella y/o acciones 
que entorpezcan las buenas relaciones 
que atenten contra la integridad personal.

16.	 Agredir a otra persona físicamente, 
(puñetazos, patadas, empujones, 
cachetadas entre otros), como también, 
agredir verbal, gestual y relacionalmente: 
humillar, amenazar, degradar, insultar, 
descalificar, excluir de los grupos, aislar 
deliberadamente, difundir rumores que 
afecten negativamente la imagen, entre 
otros. 

17.	 Involucrarse en acciones de irrespeto 
a compañeros, en especial hacia 
aquellos con dificultades de aprendizaje, 
con discapacidad o condiciones 
excepcionales. 

18.	 Generar conductas negativas de manera 
intencionada, metódica y sistemática de 
agresión que incluye: la ridiculización, 
intimidación, humillación, amenaza, 
difamación, aislamiento deliberado, 
incitación a la violencia o a cualquier 
forma de maltrato físico, verbal, 
psicológico y/o por medios electrónicos. 
(bullying). 

19.	 Agredir por medios electrónicos 
incluyendo la publicación de fotos 
y videos íntimos y/o humillantes en 
internet y/o realizar comentarios 
insultantes y ofensivos, usando las redes 
sociales, correos electrónicos, mensajes 
de texto por telefonía móvil 

20.	 Hacer uso inapropiado del link de 
denuncias de bullying que aparece en la 
web del colegio, evitando realizar quejas 
que no procedan y/o jugar en ella. 

21.	 Usar el servicio de Internet en aspectos 
diferentes a los establecidos por el 
Colegio sin autorización de docentes.

22.	 Causar daño deliberado a los bienes del 
Colegio o de cualquiera de los miembros 
de la comunidad educativa. 

23.	 Esconder o causar daño a útiles o 
elementos de los compañeros y/o 
docentes 

24.	 Salir o entrar de la Institución por lugares 
distintos de las puertas de acceso normal, 
la gravedad de esta falta exime al Plantel 
de responsabilidad por la conducta e 
integridad del estudiante. 

25.	 No presentarse al Colegio a cumplir con 
sus obligaciones escolares y desplazarse 
a sitios diferentes donde pone en riesgo 
su integridad física y la imagen de la 
institución.  

26.	 Treparse a los tableros de las canchas, 
árboles, placas o techos del plantel 
por diversión o para bajar balones o 
elementos que accidentalmente llegaren 
allí, poniendo en riesgo su vida y/o la de 
sus compañeros.  

27.	 Realizar actividades de recaudación de 
fondos, utilizando el nombre del colegio 
para actividades sociales o culturales, 
sin la autorización de las directivas del 
Colegio. (como rifas, fiestas, paseos y 
comercialización de productos). 

28.	 Ingresar al Colegio con sustancias 
inflamables (aerosoles, desodorantes, 
perfumes, etc.) que perturben la 
tranquilidad académica y/o sean 
utilizados para crear situaciones que 
atenten contra la integridad de cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

29.	 Ingresar al Colegio mascotas (hámster, 
gatos, perros, tortugas, arañas, 
cucarrones, etc.) que afecten la 
normalidad académica o atenten contra 
el bienestar de sus mascotas.

30.	 Evitar involucrarse en juegos que 
atenten contra su seguridad y la de sus 
compañeros. 
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31.	 Pertenecer a pandillas o grupos delictivos 
que ejerzan presión dentro o fuera 
de la institución para la intimidación 
a compañeros, docentes, directivos, 
administrativos.

32.	 Realizar o intentar cualquier tipo de 
copia, plagio en evaluaciones, tareas y/o 
trabajos, violación de los derechos de 
autor, propiedad intelectual.

33.	 Falsificar la firma de docentes, padres de 
familia o acudientes.

34.	 Realizar acciones para perforarse y/o 
atentar contra su integridad física o la de 
sus compañeros con objetos tales como: 
agujas, ganchos, punzones, tijeras de 
punta, clips, o cualquier elemento corto 
punzante. 

35.	 Realizar actos sexuales y contra la moral 
en las instalaciones del colegio. 

Protocolo de intervención situaciones tipo II 

Los protocolos de los establecimientos 
educativos para la atención de las situaciones 
tipo II, a que se refiere el numeral 2 del artículo 
40 del Decreto 1965, deben desarrollar 
como mínimo el siguiente procedimiento, 
actuación de la cual se dejará constancia en 
el Observador: 

1.	 En casos de daño al cuerpo o a la salud, 
garantizar la atención inmediata en 
salud física y mental de los involucrados, 
mediante la remisión a las entidades 
competentes.   

2.	 Cuando se requieran medidas de 
restablecimiento de derechos, 
remitir la situación a las autoridades 
administrativas, en el marco de la Ley 
1098 de 2006, Adoptar las medidas 
para proteger a los involucrados en la 
situación de posibles acciones en su 
contra. 

3.	 Informar de manera inmediata a los 
padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados.  

4.	 Generar espacios en los que las partes 
involucradas y los padres, madres o 
acudientes de los estudiantes, puedan 

exponer y precisar lo acontecido, 
preservando, en cualquier caso, el 
derecho a la intimidad, confidencialidad 
y demás derechos.  

5.	 Determinar las acciones restaurativas 
que busquen la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los 
derechos y la reconciliación dentro de un 
clima de relaciones constructivas en el 
establecimiento educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han 
promovido, contribuido o participado en 
la situación reportada.  

6.	 El coordinador del comité escolar de 
convivencia informará a los demás 
integrantes de este comité, sobre 
la situación ocurrida y las medidas 
adoptadas. El comité realizará el análisis 
y seguimiento, a fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si se requiere 
acudir al protocolo consagrado en el 
artículo 44 del Decreto 1965.  

7.	 El comité escolar de convivencia dejará 
constancia en acta de todo lo ocurrido 
y de las decisiones adoptadas, la cual 
será suscrita por todos los integrantes e 
intervinientes. 

8.	 El orientador del comité escolar de 
convivencia reportará la información del 
caso al Sistema de Alertas.

Acciones formativas frente a las situaciones 
convivenciales tipo II .

Esta acción tiene implícita la matricula 
en observación. Para garantizar el debido 
proceso (medidas aplicables frente al 
incumplimiento de los acuerdos establecidos 
en primera instancia o de situaciones tipo 
II siguen el debido proceso ampliado en el 
presente manual), para lo cual se seguirán las 
siguientes acciones:  

1.	 Informar al director de curso, realizando 
registro de la falta en el observador del 
Estudiante, con los respectivos descargos 
y citando acudiente.  

2.	 Información a Coordinación u 
Orientación.  
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3.	 Remisión del caso a Orientación, quien 
analizará la situación y aportará 
elementos importantes que permitan 
tener una visión más completa del 
conflicto sus causas y consecuencias, 
así como las rutas de atención y 
herramientas de apoyo desde el ámbito 
educación para salud e instituciones de 
apoyo.  

4.	 El Coordinador de Convivencia una vez 
analizada la situación en su conjunto, 
según el caso, reportara a rectoría. 

5.	 Rectoría convoca al comité de 
convivencia para el análisis de casos 

6.	 Consejo directivo avala las decisiones del 
comité de convivencia, adicionalmente 
puede realizar las observaciones que 
tenga a lugar. 

7.	 Comunicación a los acudientes por parte 
de rectoría o persona que se designe. 

Situaciones convivenciales tipo III. 
Corresponden a este tipo las situaciones 
de agresión escolar que sean constitutivas 
de presuntos delitos contra la libertad, la 
integridad física, psicológica y social de los 
miembros de la comunidad educativa y la 
formación sexual, referidos en el Título IV 
del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o que 
constituyen cualquier otro delito establecido 
en la ley penal colombiana vigente. (Art. 40 
decreto 1965 del 2013). 

Todos aquellos comportamientos que por 
su naturaleza intención y consecuencia 
afectan notablemente la sana convivencia 
Institucional.  

Al faltar y/o reincidir en la comisión de faltas 
graves se convierten en faltas gravísimas, por 
lo tanto, se firma matrícula en observación 
y/o procede al cambio de ambiente escolar.

En general son: 

1.	 Portar, usar y/o comercializar cualquier 
clase de arma de fuego, corto punzante, o 
de cualquier tipo, que ponga en peligro la 
vida o integridad personal del portador, 
o de cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa o el uso de elementos que no 
siendo tales, se les asemejen y puedan 
ser usados para intimidar o lesionar. 

2.	 Vender y/o distribuir bebidas alcohólicas, 
sustancias psicoactivas y/o sustancias 
psicotrópicas en actividades escolares o 
extraescolares, tales como convivencias, 
salidas pedagógicas, servicio social, 
celebraciones y otras.  

3.	 Incitar, traficar o estimular el consumo 
de sustancias psicoactivas (lícitas o 
ilícitas) dentro y/o fuera de la institución, 
inclusive la llamada dosis personal. 

4.	 Traer, vender y/o usar material o 
artefactos explosivos que puedan causar 
lesiones personales a los integrantes de 
la comunidad educativa 

5.	 Extraer o hurtar equipos, material 
didáctico de los laboratorios de ciencias 
naturales, salones especializados, 
salas de informática, educación física, 
biblioteca, salas de maestros, ludoteca, 
entre otros 

6.	 Amenazar la vida o la integridad 
de cualquiera de los miembros de 
la comunidad educativa, o acción 
intimidante que coarte en otros el asumir 
las normas o directrices de la Institución.  

7.	 Implicarse en acciones de amenazas, 
intimidación, a través de medio escrito, 
cibernético, telemático, digital, web, 
verbal mediante terceros o de cualquier 
otra índole, conocido como matoneo o 
acoso escolar. 

8.	 Propiciar, incitar o participar en 
actividades contra la integridad física 
o moral de compañeros o cualquier 
miembro de la comunidad educativa, 
dentro o fuera del Colegio, que generen 
lesiones personales e incapacidad.  

9.	 Difundir material pornográfico, que 
constituya delito o que atente contra la 
integridad de cualquier miembro de la 
comunidad educativa. No es atenuante 
ni se excusa el hecho de que estas sean 
difundidas de manera externa.
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10.	 “La difusión inconsulta de fotografías 
íntimas de algún miembro de la 
comunidad educativa, afectando con 
ello sus derechos a la intimidad, al buen 
nombre y a la dignidad humana” (T-
240/18)

11.	 Atentar contra el buen nombre del Colegio 
al cometer delitos penales portando el 
uniforme, fuera de la Institución.

12.	 Cometer fraude en cualquiera de sus 
formas, tales como suplantar a padres 
de familia o docentes con la firma o con 
observaciones puestas sobre cualquier 
documento. Dar testimonios falsos.  

13.	 La adulteración del observador del 
alumno, el registro inadecuado de 
observaciones, así como el daño y/o 
pérdida del mismo.

14.	 Utilizar el celular durante clases o en 
los diferentes espacios del colegio para 
tomar fotografías o filmar imágenes o 
escenas que puedan lesionar la dignidad 
de las personas. 

15.	 Actuar deliberadamente participando 
y/o apropiándose de cualquier clase 
de objeto (útiles escolares, dinero, 
loncheras, comestibles, documentos, 
prendas de uniforme, etc.) de cualquiera 
de los miembros de la comunidad 
educativa o de un tercero. 

16.	 Incurrir en cualquier otra conducta que 
constituya contravención o infracción 
penal, según la Legislación Colombiana. 

Respecto a la conducta estudiantil la Corte 
Constitucional advirtió: “Los colegios no están 
obligados a mantener en sus aulas a quienes 
en forma constante y reiterada desconocen 
las directrices disciplinarias. Destacó a la 
vez:” los estudiantes tienen la obligación de 
mantener las normas de presentación en los 
colegios, así como los horarios de entrada a 
clases, recreo, salidas, asistencia y el debido 
comportamiento y respeto a sus profesores y 
compañeros. Es más, explicó la Corporación: 
“El hecho de que los estudiantes mantengan 
un excelente rendimiento académico no 
los exime del cumplimiento de sus deberes 
estudiantiles.” 

Protocolo de intervención situaciones tipo III 

Los protocolos de los establecimientos 
educativos para la atención de las situaciones 
tipo III a que se refiere el numeral 3 del artículo 
40 del Decreto 1965, deberán desarrollar 
como mínimo el siguiente procedimiento, del 
cual se dejará constancia en el Observador del 
estudiante: 

1.	 En casos de daño al cuerpo o a la salud. 
Garantizar la atención inmediata en 
salud física y mental de los involucrados, 
mediante la remisión a las entidades 
competentes. 

2.	 Informar de manera inmediata a los 
padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados. 

3.	 El presidente (Rector) del Comité Escolar 
de Convivencia de manera inmediata y 
por el medio más expedito, pondrá la 
situación en conocimiento de la Policía 
Nacional. 

4.	 No obstante, lo dispuesto en el numeral 
anterior, se citará a los integrantes 
del comité escolar de convivencia en 
los términos fijados en el manual de 
convivencia.  

5.	 El presidente del comité escolar de 
convivencia informará a los participantes 
en el comité, de los hechos que dieron 
lugar a la convocatoria, guardando 
reserva de aquella información que 
pueda atentar contra el derecho a la 
intimidad y confidencialidad de las 
partes involucradas, así como del reporte 
realizado ante la autoridad competente.  

6.	 Pese a que una situación se haya puesto 
en conocimiento de las autoridades 
competentes, el comité escolar de 
convivencia adoptará, de manera 
inmediata, las medidas propias del 
establecimiento educativo, tendientes 
a proteger dentro del ámbito de sus 
competencias a la víctima, a quien se 
le atribuye la agresión y a las personas 
que hayan informado o hagan parte de la 
situación presentada.  
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7.	 El presidente del comité escolar de 
convivencia reportará la información 
del caso al aplicativo que para el efecto 
se haya implementado en el Sistema de 
Alertas. 

8.	 Los casos sometidos a este protocolo 
serán objeto de seguimiento por parte 
del comité escolar de convivencia, de la 
autoridad que asuma el conocimiento 
y del comité municipal, distrital o 
departamental de convivencia escolar 
que ejerza jurisdicción sobre el 
establecimiento educativo en el cual se 
presentó el hecho. 

Parágrafo: La aplicación de los protocolos 
tendrá lugar frente a las situaciones que 
se presenten de estudiantes hacia otros 
miembros de la comunidad educativa, y 
viceversa.  

Acciones correctivas frente a las situaciones 
convivenciales tipo III   

Las medidas aplicables a las situaciones tipo 
III siguen el debido proceso ampliado en el 
presente manual y corresponden al cambio 
de ambiente escolar y para cumplir con el 
debido proceso se procederá: 

1.	 El Coordinador remite el caso al Comité 
de Convivencia Institucional para 
analizarlo, en presencia del padre de 
familia y estudiante(s) implicado(s), 
como garantía del debido proceso.  

2.	 El Comité de Convivencia Institucional da 
a conocer al estudiante las situaciones de 
convivencia en que incurrió; el estudiante 
y padre de familia pueden aportar sus 
propias pruebas o hacer los descargos 
que estimen convenientes para ejercer 
su defensa. Se elabora acta de la reunión.  

3.	 El Comité de Convivencia Institucional 
delibera, decide y comunica por escrito 
lo determinado al Consejo directivo. 

4.	 El consejo directivo avala decisiones del 
comité de convivencia 

5.	 Rectoría o el que este designe comunica 
por escrito decisión del consejo directivo. 

 

Aclaración Comisión de delitos: El código 
de infancia y adolescencia y el sistema de 
responsabilidad penal juvenil, son el marco de 
referencia bajo el cual la institución educativa 
conduce su actuar para el caso de comisión de 
delitos. En el caso de que quien comete el delito 
sea menor de 14 años, se le impondrá medida 
de protección y se vinculará a procesos 
educativos con autoridad competente. Como 
nos lo indica la norma, no serán juzgados, 
declarados responsables penalmente ni 
privados de su libertad ya que en estos casos 
el adulto responsable del menor asume la 
responsabilidad penal correspondiente. Esta 
disposición también aplica para mayores de 14 
años y menores de 18 años con discapacidad 
física o mental.  

Para los casos de los adolescentes entre 14 y 
18 años el sistema de responsabilidad penal 
juvenil investiga y decide las acciones a seguir 
con los adolescentes. Con la población adulta 
del programa de fin de semana el código penal 
colombiano es el marco de referencia para el 
actuar en la institución.    

Entre los delitos contemplados en el código 
penal se encuentran:  

1.	 Delitos contra el patrimonio económico: 
Hurto, Extorsión, Estafa, Abuso de 
confianza, Daño en bien ajeno, entre 
otros.  

2.	 Delitos contra la vida y la integridad 
personal: Abandono de menores y 
personas desvalidas, Aborto, Lesiones 
personales.  

3.	 Delitos contra la integridad moral: Injuria 
y calumnia.  

4.	 Delitos contra la libertad y el pudor 
sexuales: Proxenetismo, Violación.  
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CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES 
CONVIVENCIALES PARA PADRES Y MADRES 

DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES  

 Situaciones convivenciales tipo I:    
1.	 Comunicación intermitente, donde 

se evidencia el no cumplimiento con 
deberes establecidos en este manual  

2.	 Irrespeto a los horarios establecidos por 
la Institución para la atención del servicio 
educativo de acuerdo con cada jornada y 
días de clase específicos.    

3.	 Inasistencia e impuntualidad a las 
asambleas, citaciones y reuniones de 
padres de familia convocadas por la 
institución y los docentes.  

4.	 Falta de apoyo, apatía y/o desinterés en 
las actividades escolares de sus hijos(as) 
y en las alternativas que el colegio le 
ofrece para superar deficiencias.   

5.	 Desatención a los llamados que los 
docentes o directivos le hacen por 
cualquier medio de comunicación.

6.	 No justificar por escrito las ausencias 
de los estudiantes, con sus respectivos 
soportes en los tiempos establecidos.  

Acciones formativas frente a las situaciones 
convivenciales tipo I 

Estas son: 

	▶ Llamado de atención personalizado a los 
padres y/o acudientes por parte del director 
de grupo – orientación y coordinación 
dejando constancia de compromiso para 
mejorar en el observador del estudiante 

  Situaciones convivenciales tipo II:   
1.	 La reiteración de faltas Tipo I (3)
2.	 El incumplimiento de cualquier 

compromiso convivencial, académico o 
de orientación e inclusión.

3.	 El incumplimiento de los acuerdos frente 
a los horarios establecidos para recoger 
a los estudiantes. 

4.	 Realizar los trabajos académicos de sus 
hijos, incitando así a la irresponsabilidad 
de los menores.  

5.	 Agredir verbalmente y/o por escrito a 
cualquier miembro de la Comunidad 
educativa o persona perteneciente al 
entorno escolar. 

6.	 Acciones o rumores que afecten o dañen 
la imagen de cualquier miembro de la 
comunidad educativa.   

7.	 Divulgar información falsa sobre alguna 
circunstancia que perjudique el bienestar 
integral del estudiante.

Acciones formativas frente a las situaciones 
convivenciales tipo II  

 Las situaciones convivenciales Tipo II seguirán 
el debido proceso, donde el respectivo 
docente o director de grupo notificará para 
seguimiento al coordinador de convivencia y 
orientación, dejando constancia por medio de 
acta: 

 A.	 Firma de compromiso ante comité 
de convivencia o coordinador según debido 
proceso 

B.	 Informe en el boletín del 
periodo correspondiente, donde se indica 
el incumplimiento a los compromisos 
adquiridos. 

 Situaciones convivenciales tipo III:   
Se han identificado: 

1.	 Amenazas, intimidaciones o agresiones 
físicas, uso de palabras soeces, ofensivas 
y/o agresivas en las conversaciones 
por medio telefónico, mensajes de 
texto, WhatsApp, correos electrónicos, 
reuniones o cualquier otro medio virtual 
o red social contra algún miembro de la 
comunidad educativa.

2.	 Ejercer violencia contra servidor 
público, por razón de sus funciones 
o para obligarlo a ejecutar u omitir 
algún acto propio de su cargo o realizar 
uno contrario a sus deberes oficiales, 
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incurrirá en prisión de 4 a 8 años. 
(Código Penal Art. 429) 

3.	 Suplantar la identidad de algún miembro 
de la comunidad educativa.   

4.	 Maltrato físico y/o psicológico hacia el 
menor o menores a su cargo.   

5.	 Abandono o descuido permanente o 
intermitente de los menores por parte de 
sus Padres, acudientes o tutores legales.   

6.	 Irresponsabilidad al dejar a los menores 
de 14 años solos en casa por periodos de 
tiempo prolongados.    

7.	 Cualquier comportamiento de parte de 
padres, acudientes o tutores legales, que 
atenten contra el bienestar e integridad 
del menor o menores a su cargo.  

Acciones correctivas frente a las situaciones 
convivenciales tipo III  

Agotando todas las instancias del debido 
proceso, este indica que se convocará al 
Comité de Convivencia Institucional con los 
descargos que amerite la situación, el cual 
determinará las medidas correspondientes 
a la protección de los integrantes de la 
comunidad educativa, siguiendo el protocolo 
de atención integral de la Secretaría de 
Educación Distrital.  

Si el padre de familia es reiterativo con 
el incumplimiento de compromisos será 
reportado ante las entidades competentes. 
(Comisaria de familia, ICBF, personería, 
fiscalía. etc.) 

Aclaración: Para el tratamiento de estas 
situaciones convivenciales de padres seguirá 
el debido proceso establecido en este manual.

Niñas y/o adolescentes en estado de embarazo 
e incapacidades prolongadas  

Se consideran casos excepcionales 
situaciones como el embarazo adolescente, la 
incapacidad médica prolongada, 

Para estos casos se citará a los padres 
de familia del menor o adolescente a 
coordinación, orientación escolar y director 
de grupo; donde se acordarán y firmarán 
compromisos. Siempre velando por la 

integridad física y psicológica del menor 
o adolescente, siguiendo el procedimiento 
indicado en el capítulo de 10.3 Horarios 
institucionales, asistencia y seguimientos 

La estudiante que se encuentre en estado 
de embarazo, deberá informar de manera 
inmediata su situación al coordinador y 
docente orientador correspondiente para 
iniciar proceso de seguimiento por parte 
de la institución. No obstante, deberá 
continuar asistiendo a su jornada escolar 
con normalidad, exceptuando los casos en 
que exista alguna restricción médica que lo 
impida, para estos casos deberá presentar la 
restricción médica y/o incapacidad, y solo 
así se llegarán a acuerdos con los docentes 
y el acudiente para continuar su proceso 
académico.

Durante el postparto, la estudiante cumplirá 
los 40 días de incapacidad y deberá asistir 
con normalidad al colegio al siguiente día de 
haberse cumplido su dieta a menos que exista 
alguna condición especial y/o incapacidad 
médica que impida a la estudiante retomar su 
asistencia al colegio. Así mismo, se brindará 
durante los seis meses posteriores su hora 
de lactancia la cual será acordada con 
coordinación, la cual debe informar 
oportunamente a los docentes. 

Para el caso de incapacidades medicas 
prolongadas se debe seguir el procedimiento 
indicado en el capítulo de 10.3 Horarios 
institucionales, asistencia y seguimientos 

Acuerdos de convivencia de los centros de 
interés deportes (C.I) primaria

1.	 Los estudiantes deben asistir a los C.I con 
su uniforme deportivo conformado por la 
sudadera del Colegio, tener hidratación 
(no compartirla), asistir en buenas 
condiciones de salud e higiene. 

2.	 Tanto formadores como estudiantes 
deberán cumplir con los protocolos 
de bioseguridad establecidos por la 
institución: uso obligatorio y correcto del 
tapabocas, lavado de manos reciente y 
distanciamiento social. 
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3.	 Respeto hacia los formadores y 
estudiantes, cumplir las reglas brindadas 
por los formadores manteniendo la 
disciplina durante las sesiones de clase. 
De esta manera se establece que se debe 
respetar la dignidad de todos los actores 
dentro de los C.I. 

4.	 Seguir los estándares de cortesía 
practicados en la vida real como: saludar, 
agradecer, pedir permiso. Etc. 

5.	 Asistencia puntual y con regularidad a 
los escenarios ofrecidos por el I.D.R.D y la 
IED, para que se dé un proceso continuo 
en la formación de los estudiantes. 

6.	 Uso correcto y cuidado del material 
deportivo brindado por el I.D.R.D. 

7.	 No consumir alimentos durante la 
realización de la práctica deportiva, 
de igual manera no llevar juguetes o 
elementos distractores a la práctica. 

8.	 Cumplir de manera oportuna con la 
entrega y presentación de tareas y/o 
trabajos propuestos en el centro de 
interés como parte del proceso educativo 
de los escolares. 

9.	 Poner en práctica los valores a 
desarrollar en el centro de interés como 
parte de la sana convivencia. 

El cumplimiento de las normas de convivencia 
favorece la promoción de un ambiente pacífico, 
la buena comunicación y la asimilación de los 
valores de respeto, tolerancia, solidaridad y 
compañerismo.

Estímulos a estudiantes
El Colegio Distrital Diana Turbay otorgará 
estímulos a los/as estudiantes que se distingan 
por su rendimiento académico, cooperación, 
solidaridad y comportamiento, y los que 
sobresalgan en actos culturales, científicos, 
técnicos, académicos y deportivos. Se 
tendrán en cuenta las apreciaciones de todos 
los docentes del grado, así: 

1.	 AIzar la bandera cuando se destaque 
por alguno de los valores Dianistas, 
rendimiento académico, o en un 

aspecto en particular coherente con 
la celebración, dejando constancia en 
el observador del alumno (a) y en la 
respectiva acta. 

2.	 Representar al colegio dentro y fuera de 
la Institución en actividades académicas, 
artísticas, culturales, científicas, 
técnicas, deportivas, comunitarias, 
cuando sea un estudiante destacado 
en uno de estos campos y evidencia 
compromiso académico y convivencial 

3.	 Ser monitor/a de asignaturas, del curso, 
representante en el Consejo Estudiantil, 
Personero/a. 

4.	 Obtener mención de honor por 
excelencia académica, superación 
personal y/o excelencia convivencial, la 
cual se entregará en la asamblea general 
de cada período académico 

5.	 Reconocimiento público a los estudiantes 
destacados en cualquier disciplina. 

6.	 Reconocimiento a las aulas mejor 
presentadas y conservadas. 

7.	 Reconocimiento público al mejor 
bachiller en ceremonia de graduación 
por jornada. 

8.	 Los estudiantes de grado once tendrán 
descanso el lunes siguiente a la prueba 
SABER 11. 

 Orientación escolar
El concepto actual de orientación 
educativa puede ser entendido como un 
proceso de asesoramiento o ayuda, integrado 
en el proceso educativo, que se ofrece a 
los estudiantes para alcanzar sus objetivos 
educativos, para resolver los problemas que 
se encuentran en su entorno y para conseguir 
su desarrollo personal y su integración en su 
vida comunitaria, y en la que tienen lugar 3 
áreas: 

	▶ Orientación escolar: tiene como objetivo 
asesorar a los alumnos para actuar de 
modo responsable en su proceso educativo, 
autorregular sus aprendizajes y asesorar y 
colaborar con los padres y profesores para 
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conseguir mayor eficacia y calidad en el 
proceso enseñanza–aprendizaje. 

	▶ Orientación vocacional y profesional: su 
objetivo es ayudar a los alumnos en el 
desarrollo progresivo de sus capacidades 
e intereses, en el conocimiento de las 
demandas laborales y en la toma de 
decisiones sobre los estudios y profesiones. 

	▶ Orientación personal: tiene como objetivo 
ayudar a los alumnos en su desarrollo 
personal y de modo más específico 
ayudarles a conseguir un conocimiento 
real de sí mismos con sus posibilidades y 
limitaciones, que les permita desarrollar 
estrategias para la prevención de 
problemas y, junto a ello, una atención 
individualizada cuando se presentan 
alumnos con problemas emocionales o 
con necesidades educativas especiales. 

	▶ Por lo tanto, para optimizar su apoyo a los 
docentes estos deben: 

	▶ Caracterizar los casos de estudiantes que 
de acuerdo a su análisis necesitan el apoyo 
de orientación. 

	▶ Realizar remisión en el formato 
institucional. Donde se debe informar los 
datos de contacto del estudiante  

	▶ Apoyar el proceso permitiendo la salida 
del estudiante, cuando sea solicitado por el 
orientador. 

	▶ Colaborar con el envío de circulares a 
padres de los estudiantes que están con en 
el apoyo. 

	▶ Estar pendiendo de la evolución del 
estudiante e informar oportunamente de 
cambios observados en el estudiante. 

 Escuela de padres  

Es una acción formativa y preventiva del 
departamento de orientación del colegio 
Diana Turbay, está reglamentada por la ley 
2025 del 2020 donde establece la legitimidad 
y obligatoriedad de las escuelas padres, 
madres y/o acudientes en esta se indica que: 

ARTÍCULO 2°. De las instituciones educativas 
públicas y privadas frente a las escuelas para 
padres y madres de familia y cuidadores. Las 

instituciones educativas públicas y privadas 
implementarán de manera obligatoria las 
Escuelas de padres y madres de familia y 
cuidadores, en los niveles de preescolar, básica 
y media, y deberán fomentar la participación 
activa de los padres, madres y cuidadores 
en las sesiones que se convoquen, como 
una de las estrategias para fortalecer sus 
capacidades como responsables de derechos, 
con el fin de apoyar la formación integral 
de los educandos, y cualificar su respuesta 
para la detección, atención y prevención de 
situaciones que afecten el desarrollo físico, 
mental, sicosocial y sicosexual de los niños, 
niñas y adolescentes, como sujetos activos de 
derechos. 

ARTÍCULO 4º. Obligatoriedad. Desde el inicio 
del año académico, dentro del formato de 
matrícula, los padres y madres de familia 
y cuidadores firmarán su compromiso 
de participar en las escuelas de padres y 
madres de familia que programe la institución 
educativa pública o privada 

Las instituciones educativas podrán 
implementar únicamente sanciones 
pedagógicas no pecuniarias, en caso de 
inasistencia de los padres o madres de 
familia o cuidadores, siempre y cuando, 
se encuentren estipuladas en el Manual de 
Convivencia, se respete el derecho de defensa 
y cuya incorporación se encuentre definida en 
su Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

En concordancia a lo anterior, el 
Departamento de Orientación Escolar, definirá 
las sanciones pertinentes para aquellos 
padres que incumplan con la asistencia a 
las tres escuelas de padres programadas 
durante el año escolar, por lo cual deberán 
firmar un compromiso a fin de año en el que 
se especifica que al no asistir a las escuelas 
de padres al año siguiente el caso será 
reportado a las autoridades competentes por 
negligencia.   
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Reglamento servicio social 
estudiantil

Enmarcado en los Artículos 11 y 39 del decreto 
1860/94 expedido por el MEN. Resolución 
4210 del 12 de septiembre de 1996 expedida 
por el MEN. Artículos 66, 97, 148 y 204 de la 
ley 115 de 1994, ley general de educación. 
Decreto 1743 de 1994 del MEN 

El Servicio Social Estudiantil Obligatorio es un 
programa que contribuye a la construcción 
de la identidad cultural, nacional, regional 
y local (Ley 115 de 1994) corresponde a 
un mecanismo formativo, que permite el 
desarrollo del proceso educativo de los 
estudiantes, no solo en el establecimiento 
educativo sino también en el contexto familiar, 
en el ambiente y en la sociedad (art 204 ley 
115/94). 

Dirigido a estudiantes de los grados noveno, 
décimo, once y ciclo seis (6) del programa fin 
de semana, quienes deben tener autorización 
escrita de los padres o acudientes y del área 
de Orientación de la sede y jornada donde se 
encuentren. El orientador asignará hora, lugar 
y actividad a desarrollar en el servicio social, 
con una carta de presentación que formaliza 
el ingreso del estudiante al sitio asignado. 

El servicio social obligatorio, tendrá una 
duración de 80 horas y se prestará en la 
jornada contraria, atenderá proyectos 
de necesidades educativas transitorias 
( acompañamiento en tareas y refuerzo 
escolar); PRAE; actividades culturales y apoyo 
a organizaciones sociales (jardines infantiles, 
comedores comunitarios, organizaciones 
juveniles, parroquiales y ONG de apoyo 
pedagógico); apoyo y acompañamiento 
en actividades y servicios de organización 
escolar institucional, en coordinación 
académica y de convivencia, secretaría, 
biblioteca, almacén y enfermería. 

Deberá cumplir con los derechos deber del 
presente reglamento y la normatividad legal 
vigente. Artículo 7° resolución No 4210 de 
1996: CARÁCTER OBLIGATORIO DEL SERVICIO 
SOCIAL ESTUDIANTIL. 

Artículo 97 de la ley 115 de 1994. Además de 
atender de manera eficiente las actividades 
del proyecto pedagógico asignado y cumplir 
la intensidad horaria definida para el proyecto 
educativo institucional. 

NOTA: La persona responsable, en la respectiva 
sede y jornada, debe abstenerse de asignar 
funciones que impliquen el desplazamiento 
del estudiante fuera de la sede o institución, 
ya que con ello se atenta contra su derecho a 
la protección y seguridad que como adultos 
debemos garantizar. 

El estudiante no se recibirá en el lugar donde 
preste el servicio social obligatorio cuando: 
Se presente en estado de embriaguez o bajo 
el efecto de sustancias psicoactivas, cuando 
no porte el uniforme de manera adecuada o 
se presente sin el mismo, cuando se presente 
en malas condiciones de aseo, higiene y 
presentación personal. L a reincidencia en 
estas faltas ocasiona suspensión definitiva del 
servicio social. 

Se suspenderá definitivamente del servicio 
social estudiantil obligatorio ante cualquiera 
de las siguientes situaciones: Reiteración en 
inasistencias y retardos injustificados. Faltas 
graves contra el manual de convivencia o 
este reglamento. Reiteración en el porte 
inadecuado del uniforme. Descuido en el 
aseo, la higiene y la presentación personal. 
Porte de cualquier tipo de arma o elemento 
no autorizado en el manual de convivencia. 
Deserción del servicio social sin justificación.  

El área de orientación en la respectiva sede y 
jornada del estudiante, expedirá la constancia 
de finalización satisfactoria del Servicio Social 
Estudiantil Obligatorio, debidamente firmada 
para la cual se debe presentar el formato de 
control de horas debidamente diligenciado. 
Esta constancia ha de ser presentada en 
secretaría académica para acreditar el 
proceso de graduación del estudiante del 
grado once. 

RESOLUCIÓN 4210 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 
1996: El propósito del servicio social estudiantil 
obligatorio establecido en el artículo 39 del 
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decreto 1860 de 1994, se desarrollará dentro 
del proyecto educativo institucional, así: 

	▶ Sensibilizar al educando frente a las 
necesidades, intereses, problemas y 
potencialidades de la comunidad, para 
que adquiera y desarrolle compromisos y 
actitudes en relación con el mejoramiento 
de la misma 

	▶ Contribuir al desarrollo de la solidaridad, 
la tolerancia, la cooperación, el respeto 
a los demás, la responsabilidad y el 
compromiso con su entorno social. 

	▶ Promover acciones educativas orientadas 
a la construcción de un espíritu de servicio 
para el mejoramiento permanente de la 
comunidad y la prevención integral de 
problemas socialmente relevantes. 

	▶ Incentivar la creación de escenarios y  
	▶ formas de comunicación que estimulen 

la participación de los miembros de la 
comunidad educativa. 

 Programar de acuerdo a la intensidad horaria 
(80 horas) espacios previstos y acordes con el 
plan de estudios, de acuerdo a lo establecido 
en el decreto 1860/94 y demás disposiciones 
atenientes y concordantes 

 funciones para estudiante que preste servicio 
social 

Los estudiantes de servicio social estudiantil 
del colegio Diana Turbay, se regirán primero 
por este reglamento y por el manual de 
convivencia del colegio. 

Se resaltan algunos deberes de los estudiantes 
tales como: 

1.	 Portar el uniforme de manera adecuada 
y cumplir con las normas de higiene y 
cuidado personal. 

2.	 Asumir con responsabilidad, honestidad, 
respeto y disciplina las actividades 
asignadas. 

3.	 Cumplir con la intensidad horaria y 
jornada definida. 

4.	 En caso de inasistencia presentar excusa 
por escrito firmada por el padre o madre 
de familia, o certificación médica. 

5.	 Llevar y diligenciar de manera adecuada 
el formato del S.S.E. (Servicio Social 
Educativo) y hacerlos firmar al terminar 
cada jornada del docente asignado o 
dependencia donde se presta el servicio, 
para finalmente presentarlo completo al 
(la) orientador (a) de su sede y jornada, 
para la respectiva expedición de su 
constancia de prestación de su servicio 
social estudiantil. 

6.	 Presentar solicitudes o reclamos de 
manera respetuosa y amable. 

7.	 Velar por el cuidado de las instalaciones, 
equipos, muebles y demás enseres de la 
institución. 

8.	 Trabajar en equipo de manera cordial y 
respetuosa. 

9.	 Solicitar permiso por escrito para 
ausentarse o no asistir, en caso que lo 
requiera. 

10.	 Portar el carnet de servicio social durante 
la jornada que presta. 

 Suspensión del servicio social 

1.	 Presentarse en estado de embriaguez o 
bajo efectos de sustancias psicoactivas. 

2.	 Reiteración en el porte de uniforme de 
manera inadecuada. 

3.	 Falta de inscripción para la prestación 
del servicio social. 

4.	 Presentación personal inadecuada o 
falta de aseo. 

5.	 Continuas inasistencias o retardos 
sin presentar los debidos soportes de 
manera oportuna. 

6.	 Ausentarse del servicio social sin 
autorización previa. 

7.	 Incumplimiento de las normas 
establecidas en el manual de convivencia 
y/o de las actividades asignadas. 

Al igual se destacan algunos derechos y 
deberes de los padres o acudientes: 

1.	 Recibir información oportuna respecto 
de la prestación del servicio social. 

2.	 Ser informado del desarrollo y 
cumplimiento de su hijo (a) y/o 
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acudido(a) con respecto al servicio 
social. 

3.	 Resolver los desacuerdos o conflictos de 
manera pacífica a través del dialogo. 

4.	 Permanecer en continuo contacto con la 
institución en la cual presta el servicio 
social del educando. 

5.	 Informar a la institución educativa 
en caso de inasistencia o solicitud de 
permiso del menor. 

6.	 Facilitar y suministrar los elementos y 
tiempos necesarios para que su hijo (a) 
o acudido (a) cumpla con su servicio 
social. 

7.	 Cumplir con los compromisos o acuerdos 
adquiridos en la institución Educativa. 

Aclaración: El docente o administrativo 
debe hacer seguimiento a las inasistencias e 
informar a orientación escolar para que se 
pueda contactar con los padres y averiguar 
sobre lo que está ocurriendo. 

 Aclaración: El servicio social para la Educación 
de Jóvenes y Adultos que se desarrolla en fin 
de semana tendrá los mismos lineamientos 
establecidos para la jornada única del colegio 
sin embargo, aquellos estudiantes que por 
condiciones laborales certificadas deberán 
realizar el servicio social desarrollando 
actividades de promoción, prevención y 
sensibilización sobre temáticas relevantes en 
la jornada sabatina y dominical. 

  Programas de inclusión del 
colegio

Programa educación para adultos y jóvenes 
en jornada fin de semana Teniendo en cuenta 
que desde el año 2007 cuando se pertenecía 
al colegio Colombia viva., se implementó 
un programa de Educación para Adultos 
en jornada Fin de Semana, por resolución 
180045 del 20 de mayo de 2011, por la cual 
se aprueba oficialmente este programa, La 
institución brinda a la población mayor de 
15 años la oportunidad de terminación de los 
estudios por ciclos de la siguiente manera: 

Ciclo 1 grados (1-2-3) de primaria duración 1 
año  

Ciclo 2 grados (4-5) de primaria duración 1 
año.  

Ciclo 3 grados (6-7) de secundaria duración 
1 año.  

Ciclo 4 grados (8- 9) secundaria duración 1 
año. 

Ciclo 5 grado (décimo) de media duración 22 
semana 

1Ciclo 6 grado (undécimo de media duración 
22    semanas. 

Los estudiantes de este programa tienen los 
mismos derechos, deberes y compromisos 
que los demás estudiantes de la institución, 
exceptuando el uso de uniformes. Sin 
embargo, deben venir bien presentados y 
con ropa limpia; las mujeres sin escotes 
ni minifaldas. Para la clase de Educación 
física debe utilizarse ropa adecuada para las 
actividades deportivas. 

Las citaciones a acudiente, en los casos 
requeridos, se realizarán cuando el estudiante 
del programa sea menor de edad. 

Con la matrícula el estudiante se compromete 
a asistir a las clases, a no evadir, ni a consumir 
sustancias psicoactivas, licor y/o cigarrillo 
dentro de las instalaciones del colegio. Que, 
si el estudiante deja de asistir a clase por dos 
fines de semana seguidos sin justificación, 
será retirado del programa. Lo mismo que por 
situación de amenaza hacia algún miembro 
de la comunidad educativa o por propiciar 
riñas o participar en ellas. 

Se solicita dar información veraz y 
actualizada de los datos de estudiantes, ya 
que es información útil en caso de accidente 
o necesidad. 

NOTA: Si el padre de familia o acudiente 
desea hacer el retiro de documentos se le 
debe entregar el formato de solicitud de 
retiro siempre y cuando el estudiante no le 
deba nada a la institución. En el momento de 
la matrícula se debe presentar, LA HOJA DE 
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MATRÍCULA, y la fotocopia del documento de 
identidad del estudiante o/ y la del acudiente. 
En el momento de retiro serán devueltos 
estos documentos a excepción de la hoja de 
matrícula. Para hacer la solicitud, se debe 
diligenciar el respectivo formato. 

Programa de inclusión escolar y/o talentos 

excepcionales  
La inclusión escolar de niñas, niños y jóvenes 
con discapacidad responde a un compromiso 
institucional en el marco de lineamientos 
nacionales e internacionales sobre el tema; 
la inclusión escolar es considerada por 
lSED como la mejor opción pedagógica para 
el trabajo con escolares con necesidades 
educativas especiales. Por esta razón y 
dando respuesta al derecho a la educación 
que tienen los niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad y talentos excepcionales, el 
Colegio Diana Turbay implementa en el año 
2016 el programa de inclusión escolar. 

La Política Pública de Infancia y Adolescencia, 
reconoce la importancia de garantizar a todos 
los niños y las niñas, y todos los adolescentes 
de la ciudad con necesidades educativas 
particulares, el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo, mediante la promoción 
e implementación de modelos educativos 
flexibles y pertinentes que impulsen el 
desarrollo de estrategias escolarizadas, semi 
escolarizadas y no escolarizadas. Igualmente, 
promueve el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo con enfoque diferencial a 
través de la ampliación y el fortalecimiento 
en la entrega de apoyos complementarios 
educativos, asegurando la gratuidad total, 
brindando apoyo alimentario y nutricional, en 
transporte escolar, en materiales escolares y 
con subsidios condicionados a la asistencia 
escolar; y de acciones de promoción del 
disfrute y aprendizaje de la ciencia y la 
tecnología, como criterio de calidad de 
los procesos educativos en la infancia y la 
adolescencia. 

 

El Decreto 2082 de 1996. Artículo 3. Respecto 
a la atención educativa para las personas 
con limitaciones o con capacidades o 
talentos excepcionales, se fundamenta 
particularmente en los siguientes principios: 
Integración social y educativa. Por la cual esta 
población se incorpora al servicio público 
educativo del país, para recibir la atención 
que requiere, dentro de los servicios que 
regularmente se ofrecen, brindando los 
apoyos especiales de carácter pedagógico, 
terapéutico y tecnológico que sean necesarios. 
Desarrollo humano. Por lo cual se reconoce 
que deben crearse condiciones de pedagogía 
para que las personas con limitaciones 
o capacidades y talentos excepcionales, 
puedan desarrollar integralmente sus 
potencialidades, satisfacer sus intereses 
y alcanzar el logro de valores humanos, 
éticos, intelectuales, culturales, ambientales 
y sociales. Oportunidad y equilibrio. Según el 
servicio educativo se debe organizar y brindar 
de tal manera que se facilite el acceso, la 
permanencia y el adecuado cubrimiento de las 
personas con limitaciones o con capacidades 
o talentos excepcionales. Soporte específico. 
Por el cual esta población pueda recibir 
atención específica y en determinados casos, 
individual y calificada, dentro del servicio 
público educativo, según la naturaleza de 
la limitación o de la excepcionalidad y las 
propias condiciones de accesibilidad para 
efectos de la permanencia en el mismo y de 
su promoción personal, cultural y social. 

La Ley 361 de 1997, dispone el acceso de las 
personas con limitaciones al servicio de 
educación estatal o privada en cualquier nivel 
de formación, sin discriminación alguna y 
para ello el Gobierno Nacional promoverá la 
integración de la población con limitación 
a las aulas regulares en establecimientos 
educativos que se organicen directamente 
o por convenios, para lo cual se adoptaran 
las acciones pedagógicas necesarias para 
integrar académica y socialmente a los 
limitados, en el marco de un Proyecto 
Educativo Institucional 
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Decreto 1421 de 2017, Acceso al servicio 
educativo para personas con discapacidad. 
De conformidad con el artículo 11 de la Ley 
1618 de 2013, las entidades territoriales 
certificadas garantizarán a las personas 
con discapacidad el ingreso oportuno a una 
educación con calidad y con las condiciones 
básicas y ajustes razonables que se requieran, 
sin que la discapacidad sea causal de negación 
del cupo. Para ello, se deberá adelantar el 
siguiente proceso: 

El estudiante con discapacidad que se 
encuentra en proceso de ingreso al sistema 
educativo formal deberá contar con 
diagnóstico, certificación o concepto médico 
sobre la discapacidad emitida por el sector 
salud y con el PIAR o el informe pedagógico 
si viene de una modalidad de educación 
inicial, que permita identificar el tipo de 
discapacidad.  

Decreto 1421 de 2017. El acceso a la educación 
para las personas con discapacidad: Es 
un proceso que comprende las diferentes 
estrategias que el servicio educativo debe 
realizar para garantizar el ingreso al 
sistema educativo de todas las personas con 
discapacidad, en condiciones de accesibilidad, 
adaptabilidad, flexibilidad y equidad con 
los demás estudiantes y sin discriminación 
alguna. 

Las escuelas inclusivas representan 
un marco favorable para asegurar la 
igualdad de oportunidades y la plena 
participación, contribuyen a una educación 
más personalizada, un aprendizaje más 
significativo; fomentan la colaboración 
entre todos los miembros de la comunidad 
escolar y constituyen un paso esencial para 
avanzar hacia sociedades más inclusivas y 
democráticas. 

	▶ Dentro de los criterios para el acceso 
al programa de inclusión escolar se 
encuentra: que los estudiantes presenten 
alguno de los siguientes diagnósticos: 

	▶ Discapacidad cognitiva, síndrome de Down 
y autismo 

	▶ Ceguera y baja visión diagnosticada. 

	▶ Sordera e Hipoacusia diagnosticada. 
	▶ Sordo Ceguera 
	▶ Lesión neuromuscular. 
	▶ Multi-déficit 
	▶ Talentos y capacidades excepcionales. 
	▶ Procedimientos para el acceso al programa 

de Inclusión Escolar 
	▶ Con el objetivo de garantizar al estudiante 

el debido proceso al ingreso del programa 
de inclusión escolar, se establece el 
siguiente conducto regular: 

	▶ El profesor de área encargado o director 
del curso identifica señales de alarma de 
una posible discapacidad 

	▶ Lo remite a orientación 
	▶ El/la orientadora(a) entrevista al NNA y 

hace la valoración correspondiente 
	▶ Establecer contacto con la familia y 

entregar remisión para valoración de 
coeficiente intelectual (CI) y/o la remisión 
que crea necesaria para identificar la 
posible discapacidad. 

	▶ Sí los resultados de la valoración 
arrojan alguna a de las discapacidades 
mencionadas anteriormente, entregar 
resultados al profesional encargado del 
programa de inclusión. 

	▶ El profesional encargado de dicho 
programa se encargará del ingreso del 
estudiante al programa de inclusión y 
con el apoyo de los docentes hará las 
modificaciones y/o adaptaciones que sean 
necesarios para favorecer la inclusión 
escolar del niño, niña o adolescentes. 

	▶ Criterios para el acceso al programa de 
inclusión de los estudiantes con talentos 
y/o capacidades excepcionales 

	▶ El estudiante será identificado por el 
maestro y remitido a la docente de apoyo 
a la inclusión. 

	▶ Con el comité nominador se tomará 
la decisión sí el estudiante tiene una 
capacidad y /o talento excepcional. 

	▶ El estudiante con capacidad y /o talento 
excepcional será marcado en el SIMAT. 
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	▶ Con la finalidad de que la capacidad y 
/o talento excepcional del estudiante se 
fortalezca se realizará acompañamientos 
con dichos estudiantes, docentes y padres 
de familia. 

Programa volver a la escuela (aceleración y 

procesos básicos
El Programa “VOLVER A LAESCUELA”, es una 
alternativa de inclusión al sistema educativo 
de aquellos niños, niñas y jóvenes entre los 9 y 
16 años que se encuentran fuera de él o están 
con edades superiores al promedio escolar, o 
sea en desfase en edad cronológica a algún 
grado de básica primaria. 

Su principal objetivo es restituir el derecho 
a la educación a los niños, niñas y jóvenes 
en edades superiores al promedio escolar 
que, por condiciones sociales, económicas 
y educativas especialmente difíciles, 
abandonaron el estudio o no han podido 
acceder a él, generando un proceso de 
nivelación que les permita a estos estudiantes 
ingresar al aula regular. 

El número de estudiantes máximo por aula 
es de 25, ya que el grupo es muy variado 
y el proceso requiere de una atención 
personalizada. Los niños y niñas de 7 y 8 
años no pertenecen al programa, ellos y 
ellas deben ser ubicados en aula regular en 
jornadas diurnas y ofrecerles un refuerzo 
escolar según sea el caso. 

Los niños, niñas y jóvenes en condición de 
discapacidad tampoco deben estar en estas 
aulas, para ellos existen las aulas integradoras 
y las diferentes ofertas que la SED tiene para 
cada discapacidad. 

Tampoco deben pertenecer a este programa 
niños, niñas y jóvenes por descalificación 
o excluidos de sus ciclos regulares por su 
comportamiento, disciplina, rendimiento 
académico, relaciones interpersonales, 
actitud negativa o de especial desgano frente 
a un área del conocimiento, incumplimiento 
de su familia en los compromisos de 
corresponsabilidad con la institución 
educativa, salud especialmente vulnerable, 

pertenencia a algún grupo desaprobado por 
el colegio, o cualquiera otra circunstancia que 
pueda ser tratada en la tarea regular de la 
institución educativa. 

La creación de aulas debe estar acorde 
a la proyección de promoción de estos 
estudiantes para garantizar la permanencia 
de los niños y niñas del programa de manera 
tal que luego del proceso de nivelación y 
refuerzo que reciben, sean incluidos en forma 
definitiva en las aulas regulares del sistema 
en el mismo colegio. Al organizar cada aula 
los maestros y maestras asignados, con el 
aval de los directivos de la institución, deben 
hacer selección de los niños con el fin de 
definir el carácter del aula sea de Primeras 
letras o de Aceleración y paralelamente 
identificar características, problemáticas, 
dificultades o talentos específicos y planear 
en consecuencia su trabajo. 

Líneas de atención en caso de emergencia
	▶  Policía Nacional: 112.  
	▶ Gaula: línea de atención al ciudadano +57 1 

2508878, +57 1 2506572  
	▶ Bomberos de Bogotá: Línea de atención 195  
	▶ Defensa Civil: 144 o + 57 (1) 640 0090 en 

Bogotá 
	▶ Línea de Atención al Ciudadano - Bogotá 

D.C. (571) 5159111 / 9112  
	▶ Emergencias:123 (Sirve para atención de 

ambulancias)  
	▶ Cruz Roja Colombiana: En www.

cruzrojacolombiana.org  
	▶  La Línea 106 “El poder de ser escuchado” 

es una línea de ayuda, intervención 
psicosocial y/o soporte en crisis. 

 Bibliografía.

	▶ Manuales de convivencia de años 
posteriores y de otros colegios 

	▶ Decreto 1965 del 2013 
	▶ Ley 1620 del 2013 
	▶ Documento educación para la ciudadanía 

y la convivencia. Sed Bogotá 2014  
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	▶ Documento caja de herramientas para 
construcción del currículo de ciudadanía 
Sed Bogotá 2014. 

	▶ Pedagogías de la memoria para la 
reparación simbólica de niños y niñas en 
Bogotá: una mirada desde la alfabetización 
multimodal crítica. Universidad Francisco 
José de Caldas. 2019. 

	▶ Conflicto escolar y justicia restaurativa. 
Universidad ICESI Maestría en educación 
Santiago de Calí. 2016. 

	▶ Manual de quejas y reclamos del usuario 
del MEN.  

	▶ Directorio de protocolos de atención 
integral para la convivencia escolar y 
el ejercicio de los derechos humanos, 
derechos sexuales y derechos 
reproductivos. Versión 5 

3. GESTIÓN ACADÉMICA SISTEMA INSTITUCIONAL 
DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS 

ESTUDIANTES (SIEE)

Presentación 
El SIEE es un documento institucional 
en permanente revisión, ajuste e 
implementación, que establece los criterios de 
evaluación de los aprendizajes y la promoción 
de los estudiantes acogiendo las directrices 
del Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
y las necesidades y características propias 
de nuestra comunidad educativa con el 
propósito de favorecer el desarrollo de seres 
responsables como lo establece nuestro 
Proyecto Educativo Institucional (PEI)

Acuerdo del Consejo Directivo N°  

Por el cual se reglamenta y adopta el sistema 
institucional de evaluación de los aprendizajes 
de los estudiantes colegio 

El Consejo Directivo del Colegio Diana Turbay 
I.E. D., en uso de sus facultades legales 
conferidas por la Ley 115, el Decreto 1075 de 
2015, el Decreto 1290 del 2009 y 

Considerando 

Que la ley 115 de 1994 en sus artículos 77 y 
78 confiere autonomía a los establecimientos 
educativos con respecto a la construcción del 
currículo escolar. 

Que el decreto 1290 de abril 16 de 2009 
reglamenta la evaluación del aprendizaje y 
promoción de los estudiantes de los niveles de 

educación básica y media que deben realizar 
los establecimientos educativos.  

Que el decreto 1290 del 2009 establece que la 
evaluación del aprendizaje de los estudiantes 
realizada en los establecimientos educativos 
de educación básica y media es el proceso 
permanente y objetivo para valorar el nivel de 
desempeño de los estudiantes. 

Que el decreto 1290 del 2009 en los artículos 
4, 8 y 11, establece que cada plantel educativo 
debe definir, adoptar y divulgar el sistema de 
evaluación Institucional de los estudiantes. 

Que el artículo 47 del decreto 1860 de 1994 
expresa que la evaluación de los estudiantes 
será continua, integral, cualitativa, se 
expresará en informes descriptivos que 
respondan a estas características  

Que el decreto 1290 de febrero de 2009 
establece que el sistema de evaluación 
Institucional de los estudiantes hace parte 
del Proyecto Educativo Institucional y debe 
contener los 11 numerales del artículo cuarto 
del mismo.  

Que el Decreto 2247 de 1997 establece los 
criterios para la evaluación en Preescolar 

Que el Consejo Académico como máximo 
organismo de carácter pedagógico 
de la Institución analizó el documento 
existente sobre SIEE de la institución, 
generó mecanismos de participación en 
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la construcción y adecuación colectiva 
desde los docentes, estudiantes y padres de 
familia y elaboró una propuesta de carácter 
institucional sobre el sistema de evaluación 
de los estudiantes a partir de la fecha con 
la administración directa del colegio de la 
Secretaría de Educación del Distrito.  

Que el Colegio Diana Turbay I.E.D. asume las 
directrices legales vigentes del MEN y por 
ende de la SED en todos sus lineamientos 
y ha facilitado un proceso de construcción 
participativa de la comunidad educativas 
con sus diferentes actores y sujetos en la 
elaboración del SIE 

Que es necesaria y fundamental la unidad de 
criterios conceptuales y de procedimiento 
frente al proceso de evaluación de los 
aprendizajes de los estudiantes,

De acuerdo con el Ministerio de Educación 
Nacional (MEN), el Sistema Institucional 
de Evaluación de los Estudiantes -SIEE- 
es el conjunto de reglas concertadas por 
la comunidad educativa para realizar el 
seguimiento y valoración del proceso de 
enseñanza y aprendizaje en el aula. Estas 
reglas establecen cómo se aprueban las áreas 
y cómo se promocionan los grados, por lo 
cual se establecen los criterios de evaluación 
y los criterios de promoción. Asimismo, el 
SIEE define qué se evalúa, cómo se evalúa, qué 
instrumentos se emplean para el seguimiento 
o la evaluación, cómo se valora, cómo se 
nivelan los aprendizajes y define los requisitos 
para la promoción escolar. 

Acuerdan 

Según lo establecido en el decreto único 
del sector educación 1075 de 2015 a través 
de su artículo 2. 3.3.3. 3.1 la evaluación 
del aprendizaje de los estudiantes a nivel 
institucional es un proceso permanente y 
objetivo para valorar el nivel de desempeño 
de los estudiantes, en el artículo 2.3.3.3.3.3 se 
enumeran los propósitos de la evaluación de 
los aprendizajes de los estudiantes: 

 

1.	 Identificar las características personales, 
intereses, ritmos de desarrollo y estilos 
de aprendizaje del estudiante para 
valorar sus avances.  

2.	 Suministrar información que permita 
implementar estrategias pedagógicas 
para apoyar a los estudiantes que 
presenten debilidades y desempeños 
superiores en su proceso formativo. 

3.	 Proporcionar información básica para 
consolidar o reorientar los procesos 
educativos relacionados con el desarrollo 
integral del estudiante. 

4.	 Determinar la promoción de estudiantes. 
5.	 Aportar información para el ajuste 

e implementación del plan de 
mejoramiento institucional. 

Para el nivel de preescolar acordé a la 
establecido en el decreto 2247 de 1197 en su 
artículo 14 los propósitos de la evaluación en 
este nivel se centran en: 

	▶ Conocer el estado de desarrollo integral de 
los educandos.

	▶ Estimular el afianzamiento de valores, 
actitudes aptitudes y hábitos.  

	▶ Generar espacios de reflexión con todos 
los actores que intervienen en el proceso 
educativo para superar las dificultades 
identificadas. 

El presente sistema de evaluación es dinámico, 
flexible y coherente con el plan de estudios 
institucional al igual que este se encuentra en 
continúa revisión y será ajustado en la medida 
en que las necesidades y condiciones de la 
comunidad educativa lo requiera. 

  ¿Qué entendemos por Evaluación? 

Para la comunidad educativa Diana Turbay 
la evaluación es un proceso o serie de pasos 
que se desarrollan de manera continua, qué 
consiste en seleccionar y obtener información 
con el propósito de conocer como aprende el 
estudiante para interpretar, valorar y emitir 
juicios de valor que favorezcan el alcance de 
aprendizajes exitosos. 
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La evaluación contribuye a detectar las 
fortalezas y dificultades de los estudiantes 
por esta razón es una estrategia de calidad, 
además, favorece el mejoramiento de los 
recursos, actores, procesos y resultados.  

La evaluación debe ser: 

1.	 Comprensiva: Debe contemplar los 
procesos individuales de cada uno de 
los estudiantes, su avance teniendo en 
cuenta sus características, contexto y 
necesidades. 

2.	 Gradual: Partiendo con una evaluación 
diagnóstica al inicio del año la cuál será el 
punto de referencia para cada estudiante 
donde se visibilizarán las fortalezas y 
dificultades presentes y permitirá el 
análisis del avance en el desarrollo de 
cada uno de ellos. 

3.	 Constante: Cada situación debe ser 
una oportunidad para que el maestro 
o maestra pueda observar reconocer y 
reorientar los procesos de aprendizaje 
de los estudiantes.  

4.	 Formativa: Debe convertirse en un 
momento reflexivo que permita tanto al 
estudiante como al maestro, identificar 
los avances en el aprendizaje, logros, 
dificultades y establecer estrategias para 
resolver situaciones que dificultan el 
alcance de los logros.  

5.	 Integral: en el aula se deben evaluar los 
procesos de comunicación, trabajo en 
equipo, responsabilidad, compromiso, 
avances académicos, procesos de 
convivencia, autoestima, iniciativa y 
creatividad, entre otros. 

 Criterios de evaluación
 El Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
indica que los criterios de evaluación deben 
considerarse como los parámetros que el 
Establecimiento Educativo fija para emitir los 
juicios de valor al evaluar; son las reglas que 
permiten verificar si un estudiante alcanzó el 
nivel de desempeño esperado en un área de 
aprendizaje.  

 Nivel preescolar 
 En educación inicial la evaluación se basa en 
la observación detenida de los estudiantes que 
se convierte en la herramienta más apropiada 
para la identificación de las particularidades 
propias de cada niño. Además, existen 
características de desarrollo comunes como: 
las relaciones, experiencias e interacciones 
de cada niño y niña; de allí la importancia de 
identificar el desarrollo de cada una de las 
dimensiones del ser humano en cada uno de 
ellos.

Para que la observación evaluación sea un 
proceso sistemático es necesario:

Tener claros y planteados los aspectos a 
observar es decir los criterios de evaluación 
a través de rubricas estipuladas en el plan 
de estudio de cada uno de los procesos de 
desarrollo de los niños y niñas desde cada 
uno de los ejes de desarrollo planteados para 
la primera infancia:

	▶ Eje 1: Desarrollo Social y Personal
	▶ Eje 2: Expresión en la primera infancia: 

comunicación a través de los lenguajes y el 
movimiento.

	▶ Eje 3: Experimentación y Pensamiento 
Lógico en la primera infancia.

	▶ Registrar en el seguimiento socioafectivo 
(antes observador del alumno) 
el diagnóstico en primer periodo, 
observaciones en los que se evidencien 
avances, debilidades o desarrollos a 
mejorar.

	▶ Desarrollar estrategias de inclusión que 
aborden los distintos estilos de aprendizaje 
(quinestésico, auditivo, visual, entre otros) 
y la diversidad de necesidades educativas 
presentes en el aula de clase.

	▶ Sistematizar el proceso de aprendizaje 
de los niños y del análisis de la práctica 
docente de manera permanente, en la 
revisión de planes de estudio, registro en 
observador y elaboración de boletines de 
manera cualitativa y descriptiva.
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Niveles de básica, media y programa para 
jóvenes y adultos

Visibilizar la apropiación del conocimiento a 
través de la verificación de los procesos de 
aprendizaje mediante: 

	▶ Trabajo realizado en clase, como 
sustentaciones escritas y orales, plenarias, 
debates, etcétera.

	▶ Pruebas escritas y/o prácticas por periodo 
o semestre. 

	▶ La solución a las dificultades o situaciones 
problemáticas con los temas abordados en 
clase.  

Actitudes y aptitudes frente a su proceso 
formativo, evidenciadas en: 

	▶ Autonomía, compromiso, responsabilidad, 
hábitos de estudio, interés, entre otros. 

	▶ Cumplimiento con las fechas establecidas 
para la presentación de trabajos y la 
presentación en óptimas condiciones de 
cada una de las actividades.

	▶ Comunicación respetuosa y oportuna de 
las inquietudes y dificultades presentes en 
el proceso de aprendizaje.

	▶ socialización y retroalimentación continúa 
de la evaluación (auto evaluación, 
coevaluación, heteroevaluación) con el 
propósito de hacer los ajustes necesarios 
a los procesos de enseñanza – aprendizaje.  

Estudiantes con discapacidad y/o talentos 

excepcionales
	▶ Los estudiantes que hacen parte del 

programa de inclusión serán evaluados de 
acuerdo a su propio ritmo de aprendizaje, 
y a los acuerdos establecidos en el PIAR.

	▶ Se deben tener en cuenta los ajustes 
razonables establecidos en el decreto 1421 
que hayan sido acordados con el docente 
titular o de área.

	▶ Cuando se requiera adaptación de 
desempeños, el estudiante debe ser 
evaluado sólo por aquellos que fueron 
adaptados por el programa.

	▶ En el Plan individual de ajustes razonables 
puede darse una adaptación curricular o 

solo una flexibilización, donde al estudiante 
no se le cambian los temas o desempeños 
sino la forma de ser evaluado.

	▶ La evaluación del estudiante debe 
ser coherente con su propio ritmo de 
aprendizaje.

	▶ Los estudiantes del programa no serán 
excluidos de las pruebas Saber 3°, 5°, 
9° y 11°, pero se deben registrar con su 
diagnóstico correspondiente.

	▶ La valoración de desempeño de los 
estudiantes del programa, dependerá del 
cumplimiento de los mismos, de acuerdo a 
los ajustes razonables establecidos.

	▶ Para la evaluación de los y las estudiantes 
con discapacidad se propone tener en 
cuenta las siguientes estrategias:

	▶ Usar distintos formatos para evaluar (oral, 
escrito, artístico). Se sugiere no centrar la 
evaluación solo en los formatos de lectura 
y escritura.

	▶ Permitir el uso de recursos especiales para 
resolver la evaluación (Tablet, abecedario, 
calculadora y ábaco).

	▶ Adapte la evaluación escrita con imágenes, 
gráficos y esquemas.

	▶ Subraye o resalte en color, las palabras 
instrucciones, contenidas en las 
evaluaciones.

	▶ Disminuya la cantidad de actividades en la 
evaluación.

	▶ Evalué a través del seguimiento de tareas, 
no solo con el resultado de la evaluación 
final.

Programa volver a la escuela
Se integran los conocimientos de las diferentes 
asignaturas en los dos grados del programa, 
haciendo énfasis en: 

	▶ Procesos básicos: se desarrolla habilidades 
en tres componentes: el lenguaje, los 
procesos matemáticos y el desarrollo 
socio afectivo.  

	▶ Aceleración: se abordan cuatro 
componentes fundamentales: lenguaje, 
matemáticas, sociales y ciencias. 
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 Criterios de promoción
Los criterios de promoción son las reglas por 
las cuales se promocionan los estudiantes 
al siguiente grado escolar, estos pueden ser 
diferentes para cada grado o nivel educativo, 
es decir, los criterios de promoción de 
secundaria pueden ser diferentes a los de 
primaria. 

 Nivel preescolar 
Los criterios establecidos para tener en 
cuenta referente a la promoción en primera 
infancia son:

	▶ Avances en los procesos de desarrollo de 
cada uno de los ejes para primera infancia 
abordados desde el plan de estudio 
como los mínimos para el nivel (jardín-
transición), teniendo en cuenta el contexto 
sociocultural y las necesidades educativas 
especiales que estos puedan presentar.

	▶ Informes descriptivos donde la evaluación 
cualitativa de cuenta del avance integral 
del estudiante, desarrollo de sus procesos 
y acciones de mejora.

	▶ La vinculación de la familia en los procesos 
educativos de los educandos, reflejada 
en la asistencia a la escuela de padres, a 
las citaciones de docentes, orientadores 
y directivos y, al seguimiento constante 
en casa de los procesos académicos y 
convivenciales. 

	▶ El desarrollo de las actitudes, aptitudes 
valores y hábitos adquiridos a lo largo del 
proceso por cada uno de los educandos, 
respaldado por el decreto 2247 de 1997 
el cual refiere en el artículo 10 “En el nivel 
de educación preescolar no se reprueban 
grados ni actividades.”

Niveles de básica, media, programa para 

jóvenes y adultos y volver a la escuela
Los estudiantes de estos niveles serán 
promovidos anualmente cuando: 

	▶ Tengan un promedio de desempeño de 3.0 
en cada una de las áreas.  

	▶ Hayan aprobado la nivelación (de 1 a 2 
áreas con desempeño Bajo en el informe 
del cuarto periodo escolar) en tal caso 
su valoración final en cada una de las 
asignaturas será de 3.0.  

	▶ Hayan cumplido con los compromisos 
establecidos en las comisiones de 
evaluación.  

	▶ Los estudiantes con discapacidad 
y/o talentos excepcionales hayan 
realizado su proceso, cumpliendo con 
las recomendaciones del equipo de 
orientación, inclusión escolar y docente de 
aula teniendo en cuenta su diagnóstico.   

	▶ Los estudiantes con discapacidad y/o 
talentos excepcionales serán promovidos 
cuando alcancen los desempeños 
establecidos en el plan individual de ajustes 
razonables (PIAR) teniendo en cuenta su 
responsabilidad y compromiso. 

Parágrafo 1: La promoción de los estudiantes 
del programa para jóvenes y adultos se 
realiza anualmente abordando 2 grados cada 
año escolar, a excepción de los ciclos V y VI. 
Los cuales tendrán una promoción cada 22 
semanas de trabajo académico.

Parágrafo 2: Los estudiantes del programa 
Volver a la Escuela serán promovidos 
teniendo en cuenta el proceso adelantado en 
el desarrollo de sus competencias y su edad.

- En Jornada Regular si tiene doce años 
cumplidos

- Bachillerato Acelerado si tiene de 13 a 15 
años

- Programa de fin de semana si es mayor de 
15 años. 

Está promoción puede ser al siguiente grado 
del programa o al grado de básica primaria 
o secundaria acorde al desarrollo de sus 
competencias. En el cual, se garantice el 
acompañamiento familiar y de la institución 
por parte del departamento de orientación. 
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Estudiantes con discapacidad
	▶ Se acoge al decreto 1421 del 29 de agosto de 

2017 que trata de las políticas de Atención 
a las personas con discapacidad.

	▶ Para los estudiantes con discapacidad 
se debe tener en cuenta que cumpla con 
sus propios desempeños establecidos 
en el PIAR. Los cuales, no siempre 
serán los mismos desempeños básicos 
de aprendizaje establecidos para los 
estudiantes de aula regular.

	▶ La promoción de los estudiantes 
con discapacidad estará sujeta a los 
seguimientos, procesos guiados e 
indicaciones del docente especializado del 
programa de inclusión de acuerdo con el 
plan establecido en el PIAR (Plan Individual 
de Ajustes Razonables).

	▶ El estudiante del programa de inclusión 
escolar será promovido cuando cumpla 
con los logros mínimos establecidos en el 
PIAR, teniendo en cuenta su compromiso y 
responsabilidad.

	▶ Debe cumplir con las actividades 
establecidas por parte del docente de aula y 
que han sido flexibilizadas o acompañadas 
por la docente de apoyo pedagógico. 

El estudiante del programa de inclusión 
reprobará el grado que curse, en todos los 
niveles ofrecidos por la institución, cuando 
NO cumpla con los logros mínimos adaptados 
por el programa, esta decisión se tomará 
previo estudio de caso entre la docente de 
aula, la docente de apoyo a la inclusión y la 
comisión de evaluación y promoción.

Proclamación de bachilleres académicos y 

certificación de grado noveno:
	▶ Para los estudiantes de grado 11 y ciclo 6: 

Los estudiantes de grado 11 y ciclo VI, 
al finalizar el año o ciclo escolar, serán 
proclamados en ceremonia de graduación al 
cumplir con los siguientes requisitos: 

	▶  Haber sido promovido de año.  

	▶ Haber cumplido con 80 horas de servicio 
social debidamente validadas por los 
docentes de orientación escolar. 

	▶ Haber presentado todos los documentos 
necesarios para el trámite de graduación 
entre ellos certificados de estudio.  

	▶ Haber cumplido todos con todos los 
compromisos académicos establecidos 
por las comisiones de evaluación y 
promoción.

Parágrafo 3: graduación por ventanilla: 
	▶ No haber entregado todos los documentos 

y certificados requeridos por secretaria 
académica (servicio social, SENA)

	▶ Haber incurrido en faltas convivenciales y 
académicas Tipo III, durante el año escolar 
incumpliendo los compromisos y acuerdos 
establecidos dentro de los procesos 
formativo, correctivo y reparador de la 
situación.  

	▶ Para los estudiantes de grado noveno:
	▶ Haber sido promovido de año.   
	▶ Haber presentado todos los documentos 

necesarios para el trámite de certificación 
entre ellos certificados de estudio (5, 6, 7 y 
8) y documento de identidad. 

	▶ Haber cumplido con todos los compromisos 
académicos establecidos por las 
comisiones de evaluación y promoción.

	▶ Haber presentado todos los documentos 
necesarios para el trámite de certificación 
entre ellos certificados de estudio.  

	▶ Haber cumplido todos con todos los 
compromisos académicos establecidos 
por las comisiones de evaluación y 
promoción.

Parágrafo 4: No podrán certificarse los 
estudiantes que participaron en situaciones 
convivenciales, Tipo III durante el año escolar 
incumpliendo los compromisos y acuerdos 
establecidos dentro de los procesos formativo, 
correctivo y reparador de la situación.
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Ruta de acción para la atención de casos 

excepcionales
Se consideran casos excepcionales 
situaciones como el embarazo adolescente, 
la incapacidad médica prolongada, la 
postulación de estudios en el exterior, 
estudiantes en situación de protección, para 
estos casos se convocará a la respectiva 
comisión de evaluación donde se acordarán 
compromisos y firmarán acuerdos de trabajo 
para todos los involucrados en el proceso. 

Estudiantes gestantes cuentan con 40 días 
de licencia después del nacimiento del bebe; 
pasado este periodo de tiempo deben regresar 
a clases con su respectiva hora de lactancia y 
presentar las actividades acordadas con los 
docentes de cada asignatura

Promoción anticipada
La promoción anticipada es el proceso 
mediante el cual un estudiante es promovido 
al siguiente grado escolar, por demostrar 
un rendimiento superior en el desarrollo 
cognitivo, personal y social en el marco de las 
competencias básicas del grado que cursa, 
dicho proceso se realiza en el primer periodo 
académico. 

Este proceso es determinado por el Consejo 
Académico de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 7° del decreto 1290, previo 
consentimiento de los padres de familia. 
ARTÍCULO 9 y dependerá de la disposición de 
cupos en la institución educativa.

para los estudiantes en situación de repitencia 
y/o desempeños sobresalientes.

Teniendo en cuenta dicho artículo, los 
estudiantes en esta situación tienen la 
posibilidad de participar en el proceso de 
promoción anticipada, sujeto a:

	▶ Informe del desempeño escolar y 
comportamental, emitido por cada uno 
de los docentes que guían el proceso de 
formación en el respectivo grado.

	▶ Informe descriptivo y actual de orientación 
escolar, haciendo énfasis en el nivel 

de madurez y de adaptación social del 
estudiante.

	▶ Solicitud por escrito de los padres o 
acudientes dirigida a coordinación y al 
consejo académico.

	▶ Concepto de la comisión de evaluación 
y promoción que verifica el promedio 
de mínimo de 4.6 en cada área de 
conocimiento. 

	▶ Concepto del consejo académico teniendo 
en cuenta el concepto de la comisión de 
evaluación quienes determinan y aprueban 
la promoción del estudiante. 

Para los estudiantes del programa de 

inclusión.
De acuerdo al decreto 1421 de 2017, los 
Ajustes razonables son las acciones, 
adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos 
o modificaciones necesarias y adecuadas 
del sistema educativo y la gestión escolar, 
basadas en necesidades específicas de cada 
estudiante. En el caso de los estudiantes del 
programa de inclusión escolar, se debe seguir 
el mismo conducto regular para la solicitud 
de la promoción, pero teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

	▶ Se deben tener en cuenta los ajustes 
razonables que hayan sido acordados con 
el docente titular o de área. 

	▶ La nota mínima debe ser 3.5 y se debe tener 
en cuenta que dicha promoción anticipada 
no solo se solicita por el nivel cognitivo sino 
por el área socio-emocional.,

	▶ La solicitud de la promoción la debe realizar 
el acudiente del estudiante. Posteriormente 
se realizará el estudio de caso y se tratará 
en la comisión de evaluación y promoción 
del primer periodo académico.

para los estudiantes en el nivel de preescolar 
Estará sujeta a la voluntad de padres y docentes 
favoreciendo los procesos de desarrollo de los 
educandos y respaldada por la observación 
de estos procesos durante un mínimo de 6 
semanas, tiempo en el cual el estudiante debe 
superar los mínimos requeridos para ser 
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promovido al grado siguiente. Este proceso 
no depende de valoración cuantitativa si no 
cualitativa.

Parágrafo 5. Es necesario que orientación 
se reúna con los padres y estudiantes (y 
quede en acta) que solicitan promoción 
anticipada, inmediatamente después que 
se reciba dicha solicitud, para explicar los 
requisitos y el proceso además de los retos 
(socioemocionales y académicos) a los que se 
enfrentarán los estudiantes en el nuevo grado 
de aprobar la promoción para evitar que los 
padres fuercen la promoción y no generar 
falsas expectativas (solicitarla no significa 
aprobarla).
Parágrafo 6. El estudiante a quien se le haya 
otorgado promoción anticipada y pierda 
el grado para el cual se le aprobó, no podrá 
solicitar promoción anticipada de nuevo en el 
año siguiente
Parágrafo 7. En caso de que un estudiante 
de grado 11° repruebe el grado y haya 
sido admitido en una entidad de estudios 
superiores a nivel del ciclo tecnológico o 
profesional, en el mismo año electivo podrá 
postularse a la promoción anticipada siempre 
y cuando tenga certificado de la institución a 
la cual se postuló. 

Criterios de no promoción

Nivel de preescolar.
El estudiante de primera infancia por decreto 
tiene promoción automática, sin embargo, no 
es ajeno a una validación en conjunto con el 
comité de promoción y padres de familia en 
la que de manera reflexiva se estudien casos 
particulares en los cuales no se evidencian los 
mínimos requeridos para el grado primero, 
esto con el fin de favorecer el desarrollo de 
sus procesos.

Se tendrán en cuenta como criterios mínimos 
para sugerencia de no promoción:

	▶ Inasistencias a clase, lo que imposibilita 
el desarrollo de los procesos mínimos de 
aprendizaje.

	▶ Dificultades para superar los procesos de 
desarrollo planteados en cada uno de los 
ejes según plan de estudio.

	▶ Casos reportados a inclusión y que desde 
esta instancia se sugiera como acción de 
mejora la no promoción al grado 1.

En primera infancia no hay evaluación 
cuantitativa, la evaluación se apoya en 
descripciones cualitativas realizadas por 
las docentes, apoyadas en los procesos 
de desarrollo presentes en el lineamiento 
curricular para la primera infancia, sin 
embargo, si aplica la descripción cualitativa 
del proceso de aprendizaje del estudiante.

Niveles de básica, media, programa para 
jóvenes y adultos y volver a la escuela

El estudiante reprobará un grado en los 
niveles ofrecidos en la institución educativa 
Diana Turbay cuando: 

	▶ Al terminar el año escolar haya obtenido 
una valoración baja, entre 1.0 y 2.9, en 
una o más áreas establecidas en el plan 
de estudios institucional o cuyo promedio 
general de las áreas sea menor a 3.0. 

	▶ Cuando no haya presentado o superado las 
actividades de nivelación final.  

	▶ Cuando un estudiante falte 
injustificadamente el 25% o más de 
las sesiones de clase y/o actividades 
programadas durante el año lectivo. 
Aproximadamente 190 días hábiles. 
Equivalente aproximadamente a 47 días en 
el año escolar 

	▶ Cuando no haya cumplido con los 
compromisos establecidos por las 
comisiones de evaluación y promoción.  

	▶ La no promoción de los estudiantes del 
programa de inclusión se determina 
previo estudio de caso entre la comisión 
de evaluación y promoción y el docente del 
programa de inclusión.
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Escala de valoración institucional y su 
respectiva equivalencia con la escala 
nacional 
El Colegio DIANA TURBAY IED, evalúa de 
manera cuantitativa, los niveles de básica 
primaria y secundaria, media y los programas 
de Inclusión escolar: Volver a la Escuela, 

Educación para Jóvenes y Adultos y Educación 
para Estudiantes con Necesidades Especiales, 
con escala numérica de calificación de 1.0 
(uno punto cero) a 5.0 (cinco puntos cero) y 
tendrá la siguiente equivalencia con la escala 
nacional establecida en el Decreto 1290, 
Artículo 5. 

VALORACIÓN DESCRIPTIVA- CUALITATIVA  VALORACIÓN CUANTITATIVA 

DESEMPEÑO SUPERIOR. 

Esta corresponde a un estudiante que: 

Posee las habilidades cognitivas, 
procedimentales y actitudinales propias del 
área. 

Realiza actividades académicas de 
profundización más allá de las exigencias del 
docente. 

Evidencia autonomía en la construcción del 
conocimiento. 

Demuestra alto compromiso en sus actividades 
académicas. 

 

 

 

 

DESDE 4,6 A 5,0 

DESEMPEÑO ALTO. 

Esta corresponde a un estudiante que: 

Avanza sin dificultades en el proceso de 
adquirir las competencias propias del área. 

Evidencia autonomía en la construcción del 
conocimiento. 

Demuestra compromiso en sus actividades 
académicas. 

 

 

DESDE 4,0 A 4,5 

DESEMPEÑO BÁSICO.

 Esta corresponde a un estudiante que: 

Requiere de apoyo para lograr los desempeños 
básicos. 

Evidencia mínimo compromiso con las labores 
académicas. 

Demuestra falta de autonomía en sus labores 
académicas. 

 

 

 

DESDE 3,0 A 3,9 
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DESEMPEÑO BAJO.

 Esta corresponde a un estudiante que: 

Requiere apoyo continuo del docente. 

No alcanza los desempeños básicos. 

Evidencia dificultades en los procesos de 
aprendizaje. 

Presenta falta de compromiso en el 
cumplimiento de sus labores académicas. 

Debe desarrollar plan de mejoramiento y 
nivelación. 

Debe recibir apoyo de orientación para 
determinar posibles problemas de aprendizaje. 

 

 

 

 

DESDE 1,0 A 2,9 

Acciones de seguimiento para el 
mejoramiento de los desempeños 
de los estudiantes durante el año 

escolar. 
Actividades de refuerzo, profundización, 

superación o nivelación
	▶ Dado que la evaluación implica un proceso 

continuo, la nivelación se realizará 
durante el desarrollo de las clases según 
los objetivos, actividades o habilidades 
del área o asignatura. Estos procesos 
pueden tener como eje desarrollador de 
realimentación previo a la terminación de 
cada periodo. Del cual se dejará evidencia 
en físico de la participación del estudiante 
en dicho proceso al diligenciar actas 
firmadas.

	▶ Recuperación semestral en fechas 
establecidas. Primer semestre recupera 
primer y segundo periodo, segundo 
semestre recupera tercer y cuarto periodo 
únicamente.

	▶ Se darán por niveladas las dificultades 
académicas del periodo inmediatamente 
anterior cuando el estudiante obtenga 
una valoración mayor o igual a cuatro 
puntos seis (4.6) en el siguiente periodo 

académico; siempre y cuando la nota del 
periodo perdido sea mínima de 2. 0..

	▶ Recuperación final para estudiantes con 
una o dos áreas con dificultad al finalizar 
el año escolar. 

Si el colegio cuenta con la posibilidad de 
implementar la estrategia aprobar en 
contra jornada, los estudiantes que por 
recomendación de comisión participaran de 
dicha estrategia asistiendo a la totalidad de 
los encuentros programados y cumpliendo 
con las actividades desarrolladas.

Parágrafo 8:Para el proceso de nivelación de 
estudiantes que tiene situaciones académicas 
pendientes por cuestiones sociales como el 
desplazamiento, vulneración de derechos, 
extranjeros entre otros, se establecen 
acuerdos en reunión extraordinaria de nivel 
al que pertenece el estudiante (comisión 
de promoción y evaluación) para evaluar y 
asignar las actividades que correspondan 
según la situación. Siempre y cuando se 
tengan los soportes respectivos. 

Acciones de seguimiento para el 

mejoramiento de los desempeños 
Se implementarán acciones como: 

	▶ Direcciones de curso, donde se orienten los 
procesos académicos y convivenciales.  
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	▶ Actividades de realimentación (llegar 
a un consenso institucional acerca del 
concepto) para todas las actividades 
académicas en las que se presentaron 
dificultades.  

	▶ Establecer las competencias mínimas por 
área.  

	▶ Dar cuenta del proceso integral durante el 
período en la comisión de evaluación.  

	▶ Aplicación de pruebas semestrales para 
todas las áreas y realizar análisis de 
resultados obtenidos para ajuste del 
currículo.  

	▶ Seguimiento de los estudiantes con 
dificultades por parte del coordinador 
académico mediante compromisos 
establecidos en la comisión de evaluación.  

	▶ Registro en agenda escolar y/o observador 
del estudiante, de procesos de diálogo con 
estudiantes, citación a padres de familia 
y remisión a orientación (procurando 
obtener un diagnóstico sobre posibles 
candidatos al programa de inclusión. Por 
parte del programa de inclusión revisar los 
casos en que los estudiantes no tienen EPS 
para hacer diagnóstico apropiado con el 
fin de tratarlos).  

	▶ Cumplimiento de las normas establecidas 
en manual de convivencia.  

	▶ Seguimiento e intervención de orientación 
escolar y asesoría a padres de familia  

	▶ Se realizarán nivelaciones inter 
bimestrales y recuperaciones finales, en 
caso de reprobar de una a dos áreas al 
terminar el cuarto periodo, la valoración 
de éstas no podrá ser superior a 3.0. Es 
requisito aprobar estas nivelaciones en su 
totalidad para ser promovido al siguiente 
grado.  

	▶ El proceso de articulación de la educación 
media con el SENA será independiente de 
la promoción del grado escolar en jornada 
regular.

Procesos de autoevaluación, 
coevaluación y heteroevaluación de 

los estudiantes. 
Para emitir los juicios de valor para las 
asignaturas se incluirán los procesos de:

	▶ Autoevaluación: Cada período académico 
el estudiante de manera reflexiva realiza su 
propia valoración a través de una rúbrica 
por área de conocimiento en la cual se 
describen los deberes que como estudiante 
debe cumplir en su proceso escolar y de 
convivencia. La autoevaluación tendrá un 
valor de 10% en la nota en cada asignatura.

	▶ La coevaluación es un ejercicio de 
valoración de los estudiantes al proceso 
de enseñanza que ejecutan los docentes en 
cada una de las áreas. 

	▶ La Heteroevaluación: hace referencia a 
la visión que tienen los padres de familia 
o acudientes, como otros actores de 
la comunidad educativa que directa o 
indirectamente evalúan el proceso escolar 
y de convivencia. 

Al finalizar cada periodo académico se 
dedicará un espacio para desarrollar este 
proceso dejando la evidencia respectiva del 
mismo. 

Para la valoración de comportamiento 
se tendrá en cuenta la autoevaluación, la 
coevaluación y la heteroevaluación. Las y los 
estudiantes participan en la evaluación de 
su proceso, determinando conscientemente 
el compromiso personal, la cooperación, el 
esfuerzo, el sentido de responsabilidad, así 
como la calidad del trabajo realizado con 
respecto al resultado esperado. 

Para la dimensión actitudinal en cada una 
de las asignaturas establecidas en el plan de 
estudios institucionales y contemplados en la 
ley 115/94 se tendrá en cuenta el promedio de 
la autoevaluación y la heteroevaluación, para 
su respectiva valoración.  

 

767676

Colegio Diana Turbay IED 



Acciones para superar dificultades 

académicas de los estudiantes. 
Los docentes, orientadores y directivos 
docentes implementarán las siguientes 
acciones para garantizar el apoyo necesario 
y resolver situaciones pendientes de 
estudiantes: 

	▶  Seguimiento al desempeño del estudiante, 
que se evidencia en las planillas de registro 
que lleva el docente. 

	▶ Implementación de actividades de 
mejoramiento durante el periodo escolar 
con los instrumentos correspondientes 
(talleres, guías, planes de mejoramiento). 

	▶ Citaciones a padres de familia y firma de 
compromisos pertinentes 

	▶ Registro y seguimiento en el observador 
del estudiante 

	▶ Remisión a orientación y/o coordinación 
cuando la situación lo amerite 

	▶ Análisis del caso en comisiones de 
evaluación y promoción  

	▶ Direcciones de curso 
	▶ Reuniones de padres de familia para 

generar acuerdos y seguimiento a 
compromisos. 

	▶ Asignación de actividades 
complementarias para que los estudiantes 
interesados mejoren sus procesos de 
aprendizaje.

	▶ Si al finalizar el año escolar el estudiante 
aún tiene pendiente la apropiación de 
logros hasta en dos áreas de conocimiento, 
podrá presentarse a desarrollar 
actividades de nivelación final. 

	▶  Parágrafo 9: Para los estudiantes que se 
matriculen iniciando el segundo periodo 
académico y no presenten notas del 
primer periodo, se convalidarán las que 
haya obtenido en el segundo, como parte 
del primer periodo académico del año. Si 
la matrícula se realiza durante el segundo 
periodo académico o luego, se deben 
presentar notas de los periodos cursados 
ante secretaría académica y director de 

curso, las cuales pasarán a formar parte 
de su reporte académico. 

Acciones para garantizar que directivos 
y docentes cumplan con los procesos 
evaluativos 

Los docentes, orientadores y directivos 
docentes implementarán las siguientes 
acciones para garantizar el cumplimiento de 
los procesos de evaluación: 

	▶ Conformar el Consejo Académico según lo 
establecido por la ley 115/94 y el art. 24 del 
decreto 1860/ 94, que de allí se generen 
las acciones pedagógicas orientadas a 
llevar a cabo el cumplimiento de los fines 
establecidos por la institución al iniciar el 
año. 

	▶ Plantear metas de reunión de área y 
grado, consejos, comités estipulados en el 
cronograma institucional, para mejorar el 
nivel académico de los estudiantes. 

	▶ Planear actividades académicas de 
mejoramiento con los estudiantes que 
presenten dificultades en su desempeño 
académico. Nombrar Comisiones de 
Evaluación y Promoción: Estas comisiones 
estarán integradas por los docentes 
directores de curso de cada grado, 
docentes no directores según su asignación 
académica, orientación, coordinación, el 
rector o su delegado y representantes de 
los padres de familia.

	▶ Socializar el SIEE con la comunidad 
educativa. 

	▶ Estar articulados y en concordancia con el 
enfoque pedagógico de la institución 

	▶ Dar a conocer los criterios de evaluación al 
comenzar cada proceso  

	▶ Utilizar diversas herramientas, técnicas e 
instrumentos de evaluación. 

	▶ Respetar los acuerdos que se generan 
desde el consejo académico previo 
consenso de las áreas. 

	▶ Generar procesos de retroalimentación que 
permitan fortalecer, aclarar y consolidar el 
conocimiento. 
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	▶ Cumplir con lo establecido en los planes de 
estudio de cada una de las asignaturas y/o 
áreas. 

	▶ Garantizar el cumplimiento de realización 
de comisiones de evaluación en los tiempos 
establecidos dentro del calendario escolar. 

	▶ Garantizar los espacios y tiempos para 
cumplir con el desarrollo de los procesos 
evaluativos

Comisiones de evaluación y promoción.
El consejo académico conformará para 
cada grado, una comisión de evaluación y 
promoción integradas por docentes del grado 
correspondiente, un representante de padres 
de familia que no sea docente de la institución 
y la rectora o su delegado quien convocará y 
presidirá, con el fin de definir la promoción 
de los educandos y hacer recomendaciones 
de actividades de refuerzo y superación para 
estudiantes que presenten dificultades.

Funciones:

	▶ Al finalizar cada periodo académico 
analizar los casos de estudiantes 
con desempeño bajo en dos o más 
asignaturas o ejes de desarrollo y realizar 
recomendaciones, para su mejoramiento 
desde los diferentes estamentos de la 
comunidad educativa. 

	▶ Al finalizar el año, definir la promoción o 
no promoción de los estudiantes con base 
en el Sistema Institucional de Evaluación 
de estudiantes.  

	▶ Analizar y decidir las solicitudes de 
promoción anticipada realizadas por 
los padres de familia, siempre y cuando 
el estudiante haya obtenido valoración 
superior en su desempeño en todas las 
áreas y demuestre avances significativos 
en su proceso de formación integral. La 
valoración en cada una de las áreas es 
el desarrollo de un proceso integral del 
estudiante. 

	▶ Analizar los casos de estudiantes con 
desempeño excepcionalmente alto con el 
fin de recomendar actividades especiales 
de motivación o promoción anticipada. 

Periodicidad de los informes de los 

estudiantes 
El colegio DIANA TURBAY IED definió cuatro 
(4) períodos académicos. Es obligatoria la 
asistencia a las cuatro (4) asambleas de 
padres de familia donde se dará a conocer 
todo lo relacionado con el desempeño 
académico y convivencial de los estudiantes 
y las estrategias desarrolladas por la 
institución para la consecución de los 
objetivos establecidos por la misma, además 
de escuchar las inquietudes y sugerencias de 
parte de los padres de familia. Los informes 
se podrán consultar a través de la página 
habilitada para dicho proceso, previa entrega 
a padres de familia del código de consulta, 
finalizando cada periodo escolar. 

 Al finalizar el año lectivo se hará entrega del 
Informe Final, en físico, con las definitivas por 
área y asignatura. En este informe académico 
se registrará la promoción al grado siguiente 
o la necesidad de reiniciar el grado cursado. 

Parágrafo 10: LOS PADRES DE FAMILIA O 
ACUDIENTES QUE POR CAUSAS DE FUERZA 
MAYOR NO ASISTAN A LAS ASAMBLEAS 
PROGRAMADAS SERÁN CITADOS MÁXIMO 
TRES VECES PARA LA ENTREGA DE INFORMES. 
EN CASO DE INCUMPLIR SERÁ REPORTADO 
ANTE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES. 

Estructura de los informes de los estudiantes
Los informes del desempeño académico 
y convivencial demostrarán el avance en 
la formación integral de los estudiantes, 
teniendo en cuenta: 

	▶ Identificación de la institución educativa, 
año lectivo. 

	▶ Identificación con nombre del estudiante, 
grado, curso, jornada, periodo académico. 

	▶ Para los niveles de básica primaria y 
secundaria, media y los programas Volver 
a la escuela y educación para jóvenes 
y adultos, aparecerán el Juicio de valor 
cuantitativo y cualitativo, obtenido en cada 
una de las áreas y asignaturas de acuerdo 
con la escala nacional. 
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	▶ Para el nivel de educación preescolar 
aparece la valoración descriptiva 
cualitativa por ejes de desarrollo junto con 
sus procesos de desarrollo. 

	▶ Informe de las inasistencias durante el 
periodo de cada asignatura y área y las 
acumuladas en el tiempo transcurrido del 
año escolar. 

	▶ Valoración de convivencia del estudiante y 
el desempeño familiar. 

	▶ Registro de un desempeño integral en 
cada una de las asignaturas que dé cuenta 
del desarrollo cognitivo procedimental y 
actitudinal de cada estudiante. 

	▶ Firma y observación del director o 
directora de grupo. 

Porcentaje de los periodos académicos
La valoración de cada periodo tiene un 
equivalente de: 

	▶ 20% primer periodo 
	▶ 30% segundo periodo 
	▶ 20% tercer periodo
	▶ 30% cuarto periodo

Las instancias, procedimientos y mecanismos 
de atención y resolución de reclamaciones 
de padres de familia y estudiantes sobre la 
evaluación y promoción.

Establecer canales de diálogo entre las partes 
afectadas con seguimiento por escrito en el 
observador o acta, siguiendo el curso regular 
así: 

	▶ Profesor(a) de la asignatura 
	▶ Director(a) de grupo 
	▶ Orientador(a) 
	▶ Coordinador(a) 
	▶ Comisión de promoción y evaluación 
	▶ Consejo académico 
	▶ Rector(a). 
	▶ Consejo directivo 

 

Mecanismos de atención.

	▶  Asignación y divulgación de un horario de 
atención a estudiantes y padres de familia 
por parte de los docentes, coordinadores, 
orientación. 

	▶ Soporte escrito a manera de formatos de 
atención a padres anexo al observador del 
curso, donde se evidencie: cuándo (fecha), 
quién (funcionario) y a qué hora fue 
atendido el padre de familia, si se atendió 
la inquietud (motivo), para de esta manera 
hacer seguimiento a atención de padres.

	▶ Seguimiento de acudientes a asistencia a 
reuniones o citaciones. 

	▶ Realizar registro en formato establecido 
para el cumplimiento del conducto regular. 

Los mecanismos de participación de la 
comunidad educativa en la construcción del 
sistema institucional de evaluación de los 
estudiantes 

Para realizar la construcción del SIEE se 
implementan acciones al inicio del año lectivo: 

	▶ Se programan jornadas para la 
presentación del sistema de evaluación 
propuesto por el consejo académico 

	▶ Se trabaja en las reuniones de área, 
encuentros del consejo estudiantil y 
consejo de padres de familia. 

	▶ Se brinda continuidad y seguimiento a la 
Comisión de evaluación y promoción con 
participación significativa de padres de 
familia y estudiantes. 

	▶ Se realiza un seguimiento anual del 
desarrollo del sistema de evaluación; 
para identificar aciertos y desaciertos, y 
replantear los aspectos necesarios. 

	▶ Se presenta la propuesta a consejo 
directivo para la aprobación y publicación 

Programa de fortalecimiento de la 

educación media.
La institución educativa cuenta con convenio 
de articulación de la educación media con el 
SENA
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El programa brinda a los jóvenes formación 
profesional integral con calidad, que les 
permita continuar su proceso formativo y 
aportar al desarrollo económico y social del 
país.

Es un programa del Gobierno Nacional 
liderado por el SENA y el Ministerio de 
Educación, que permite a los estudiantes de 
la Educación Media graduarse con dos títulos: 
el primero que los acredita como bachilleres 
y el segundo como técnicos del SENA, el 
cual permite fortalecer sus competencias 
laborales y ofrece oportunidades en el sector 
productivo del país.

El programa de Doble Titulación cierra la 
brecha de acceso a la formación técnica, 
promueve la continuidad educativa y facilita 
la inserción laboral pertinente. Los jóvenes 
bachilleres que obtengan la certificación de 
un programa técnico del SENA, cuentan con 
mayores oportunidades de emprendimiento y 
empleo, lo que favorece el proceso formativo 
y aporta al crecimiento económico del país.

Permite, además, que los aprendices 
sean profesionales en menor tiempo, 
convirtiéndose en tecnólogos en programas 
con registro calificado y, posteriormente, 
continuar con sus estudios en universidades 
que tienen convenio con el SENA.

En el 2021, el programa de Doble Titulación 
en la institución educativa inicio su proceso 
con estudiantes de grado décimo en dos 
programas técnicos: Talento Humano y 
Asistencia administrativa; a partir del 
año 2022 se cuenta con dos programas 
adicionales: Técnico en sistemas y técnico en 
programación de software. Ofrecidos a los 
estudiantes de grados décimo y once.

Los estudiantes inscritos en el programa de 
articulación con el SENA deben cumplir con 
todos los requisitos allí establecidos para su 
graduación. 

Programa técnico en sistemas
Competencias y habilidades

	▶ Realizar mantenimiento preventivo y 
predictivo que prolongue el funcionamiento 
de los equipos de cómputo.

	▶ Implementar la estructura de la red de 
acuerdo con un diseño preestablecido a 
partir de normas técnicas internacionales.

	▶ Aplicar herramientas ofimáticas, redes 
sociales y colaborativas de acuerdo con el 
proyecto a desarrollar

Perfil del egresado

El programa de técnico en sistemas está 
pensado para formar personal calificado en 
las áreas de redes sociales, mantenimiento de 
equipos de cómputo y redes de computadores, 
donde se ha detectado que las empresas 
requieren soporte básico en el día a día de su 
operación.

Por tratarse de un programa del sector 
de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, presenta una alta pertinencia 
y demanda en el sector empresarial del 
país, debido a la masificación de los equipos 
de cómputo y las redes a nivel nacional y 
mundial, lo cual hace del proceso formativo 
en este campo una especialidad altamente 
demandada en la actualidad.

Técnico en sistemas

El programa Técnico en Sistemas se creó 
para brindar al sector productivo nacional en 
general (debido a que el uso de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones aplica 
para la mejora de los procesos productivos en 
todos los sectores ya sea industria, comercio, 
servicios, sector primario y extractivo, etc.), 
la posibilidad de incorporar personal con 
altas calidades laborales y profesionales que 
contribuyan al desarrollo económico, social 
y tecnológico de su entorno y del país, así 
mismo ofrecer a los aprendices formación 
en mantenimiento preventivo y predictivo 
de equipos de cómputo e implementación 
y configuración de redes de datos, factores 
muy importantes para una aplicación 
efectiva de éstas tecnologías por parte del 
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Sector Productivo, incrementando su nivel de 
competitividad y productividad requerido en 
el entorno globalizado actual.

En todo el país se cuenta con demanda 
y potencial productivo para Técnicos en 
Sistemas, gracias al apalancamiento de 
los diversos programas para la aplicación 
de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones por parte del Sector 
Productivo, los cuales tienen cobertura 
nacional. Su fortalecimiento y crecimiento 
socioeconómico tanto a nivel regional como 
nacional dependen en gran medida de un 
recurso humano cualificado y calificado, 
capaz de responder integralmente a la 
dinámica del sector.

El SENA ofrece este programa con todos los 
elementos de formación profesional, sociales, 
tecnológicos y culturales, aportando como 
elementos diferenciadores de valor agregado 
metodologías de aprendizaje innovadoras, el 
acceso a tecnologías de última generación y 
una estructuración sobre métodos más que 
contenidos, lo que potencia la formación de 
ciudadanos librepensadores, con capacidad 
crítica, solidaria y emprendedora, factores 
que lo acreditan y lo hacen pertinente 
y coherente con su misión, innovando 
permanentemente de acuerdo con las 
tendencias y cambios tecnológicos y las 
necesidades del sector empresarial y de los 
trabajadores, impactando positivamente la 
productividad, la competitividad, la equidad y 
el desarrollo del país.

Programa técnico en programación de 

software
Competencias y habilidades 

	▶ Construir el sistema que cumpla con los 
requisitos de la solución

	▶ Analizar los requisitos del cliente para 
construir el sistema de información.

Perfil del egresado

Desarrolla e implementa aplicativos de 
software para entornos Windows o entornos 

Web sobre diferentes plataformas y lenguajes 
de programación.

Técnico en programación de software

El programa Técnico en Programación de 
Software se creó para brindar al sector 
productivo nacional en general (debido a 
que la Industria del Software aplica para la 
mejora de los procesos productivos en todos 
los sectores ya sea industria, comercio, 
servicios, sector primario y extractivo, etc.), 
la posibilidad de incorporar personal con 
altas calidades laborales y profesionales que 
contribuyan al desarrollo económico, social 
y tecnológico de su entorno y del país, así 
mismo ofrecer a los aprendices formación 
en las tecnologías relacionados con el ciclo 
de vida del Software incluyendo las fases de 
Análisis y Desarrollo de Software, factores 
muy importantes para la competitividad y el 
efectivo posicionamiento de esta industria en 
el país.

En todo el país se cuenta con potencial 
productivo para la Programación de Software, 
gracias al apalancamiento de clusters 
directamente relacionados con la industria 
de software como ParqueSoft en el Occidente, 
la Alianza SinerTIC en la zona Central o 
Intersoftware en Antioquia. Su fortalecimiento 
y crecimiento socio-económico tanto a nivel 
regional como nacional, dependen en gran 
medida de un recurso humano cualificado y 
calificado, capaz de responder integralmente 
a la dinámica del sector.

El SENA ofrece este programa con todos los 
elementos de formación profesional, sociales, 
tecnológicos y culturales, aportando como 
elementos diferenciadores de valor agregado 
metodologías de aprendizaje innovadoras, el 
acceso a tecnologías de última generación y 
una estructuración sobre métodos más que 
contenidos, lo que potencia la formación de 
ciudadanos librepensadores, con capacidad 
crítica, solidaria y emprendedora, factores 
que lo acreditan y lo hacen pertinente 
y coherente con su misión, innovando 
permanentemente de acuerdo con las 
tendencias y cambios tecnológicos y las 
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necesidades del sector empresarial y de los 
trabajadores, impactando positivamente la 
productividad, la competitividad, la equidad y 
el desarrollo del país.

	▶ Técnico en recursos humanos
La Carrera Técnica en Recursos Humanos de 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA 
- tiene el objetivo de conocer a fondo las 
ciencias de la administración, manejando 
adecuadamente las teorías de la misma, 
conociendo las distintas estructuras 
organizacionales, al igual que las culturas 
y climas empresariales. El estudiante sabrá 
vincular la idiosincrasia de su país con la 
cultura de una empresa, detectar rumores, 
desafíos y aplicar estrategias adecuadas 
para que el personal se identifique con la 
compañía y trabaje adecuadamente en pro a 
los objetivos primordiales de la misma. Quién 
realice esta carrera estará en capacidad 
de manejar personal, realizar procesos de 
selección adecuados y de trabajar en pro de 
los derechos del trabajador.

	▶ Técnico en asistencia administrativa
Con la Asistencia Administrativa SENA; se 
otorga al aprendiz la oportunidad de efectuar 
técnicas administrativas para desarrollar 
informes; análisis de cálculos; y en algunas 
ocasiones parte de microempresas; 
administrar lo correspondiente a talento 
humano como búsqueda de personal; y 
logística.

Tiene como fin; favorecer a la industria; 
específicamente al ámbito productivo para 
dar ingreso a excelentes trabajadores y de 
esta manera evolucionar la economía; el 
sector social; y tecnológico de Colombia. 
En resumen; se caracteriza por coordinar 
el tiempo; y gestión de actividades en la 
compañía; laborando para un equipo de 
trabajo y diseñando productos y servicios 
específicos; para otorgar la mejor atención.

El NNA presenta 
señales de descuido,

desatención y/o 
abandono

1. Identificar señales 
o indicios de descuido,

desatención y/o 
abandono

2. Obtener más 
información sobre la

situación

 

7. Registrar el caso en 
el Sistema de

Alertas

 

El NNA o un 
tercero reporta una

presunta situación de 
descuido,

desatención y/o 
abandono

8. Elaborar reporte

 

4.
 
Establecer acuerdos

 

10.  Adoptar e 
implementar

acciones de promoción y
prevención

12. Realizar 
cierre del caso en

el Sistema de 
Alertas

Fin

Si

Si

No

No

Diagrama 1. Protocolo de atención para presuntas situaciones de incumplimiento,
negligencia y/o abandono de las responsabilidades de padres, 
madres y cuidadores.

1

¿Se 
identifica

incumplimiento,
negligencia y/o

abandono
de las responsabilidades

de padres, madres y
cuidadores
en el NNA?

¿la 
familia

o personas cuidadoras
cumplen acuerdos?

NNA: NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE.

10. Realizar seguimien-
to y actualizarlo en el 

Sistema de alertas

3. Contactar y notificar 
la situación a familia o 

personas cuidadoras de 
los NNA para generar 

acuerdos

5. Realizar seguimiento a 
los acuerdos establecidos 
con la familia o personas 

cuidadoras

6.Contactar e 
informar las 

actuaciones del 
colegio a la familia o 
personas cuidadoras 

del NNA que sea 
garante de sus 

derechos

9. Remitir el caso al centro 
Zonal de ICBF y el sector 

salud (cuando se presenten 
signos sugestivos de 

afectación a la salud)
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Un miembro 
de la comunidad 

educativa  presenta 
señales de violencia 

intrafamiliar

Un miembro de la 
comunidad educativa  o 
un tercero reporta una 
situación de violencia 

intrafamiliar

2. Obtener mas 
información sobre la 

situación

4. Solicitar apoyo para 
el traslado del afectado para 

atención de la urgencia 
médica (para todos los casos 
Linea 123 o EPS del afectado y 

policia de infancia y 
adolescencia para los casos 

de NNA

6. Solicitar apoyo 
al cuadrante de la 

Policía Nacional en 
situaciones de 

flagrancia

8. Poner en conocimiento 
de la Comisaría de Familia, 

CAVIF, CAPIV o CAIVAS 

9. Remitir el caso al 
Centro Zonal del ICBF de la 

localidad del NNA

12. Activar el protocolo de situaciones 
de presunta violencia sexual

13. Reportar en el Sistema de Alertas

5. Trasladar a la entidad de salud 
más cercana (urgencia médica)

1. Identificar señales 
o indicios de presunta 
violencia intrafamiliar
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*NNAJ: Niñas, niños, adolescentes y jóvenes. *CE: Comunidad educativa. *IE: Institución educativa.

NNAJ presenta señales o 
indicios de presunta 

xenofobia. (Cualquier 
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reparación y no 

repetición

23. Realizar segui-
miento al caso

8. Contactar a los 
padres de familiares 

de los NNAJ 
involucrados

5. Contactar a la 
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Diagrama 7. Protocolo de atención de niños, niñas y adolescentes con presunto 
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El NNA presenta 
señales o indicios de 

conducta suicida no fatal

1. Identificar señales 
o indicios de conducta 

suicida

3. Solicitar apoyo a la 
línea 123

7. Solicitar reporte 
de atención de la 

entidad de salud donde 
fue atendido el NNAJ

6. Remitir a entidad 
de salud

Un miembro de la 
comunidad educativa 
y/o un tercero reporta 

una conducta suicida no 
fatal de un NNA

Se reporta al 
establecimiento 

educativo una conducta 
suicida no fatal de un 

NNA fuera del 
establecimiento 

educativo

9. Reportar en el Sistema  de Alertas 
de la SED la conducta suicida

8. Identificar y activar  el protocolo  de atención 
correspondiente de acuerdo a las características de la 

conducta suicida

10. Realizar seguimiento

5. Brindar primeros 
auxilios físicos y psicológicos 

(apoyo emocional para la 
contención de la conducta 

suicida)

¿La 
conducta 

suicida no fatal 
representa un 

riesgo vital para 
el NNA?

¿Recibió 
atención por 
parte de una 

entidad de 
salud?

11. Adoptar e implementar acciones de 
promoción y prevención en el marco del 

comité escolar de convivencia
12. Realizar cierre del 

caso en el Sistema de Alertas Fin
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Diagrama 8. Protocolo de atención para situaciones de conducta suicida no fatal en 
niños, niñas y adolescentes (ideación, amenaza o intento)  
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NNA: NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE.

2. Solicitar apoyo al 
equipo de la Secretaría 
Distrital de Salud: Línea 
106 o línea de whatsApp 
3007548933 y remitir el 

caso a la entidad de 
salud del NNAJ 

4. Informar a la familia, 
cuidador o cuidadora del 

NNAJ

La familia cuidador o cuidadora
          del NNAJ reporta al 
establecimiento educativo un 

         suicidio fuera del 
establecimiento educativo

1. Asegurar escena, 
(solicite ayuda de ser 

necesario)

2. Solicitar apoyo a la 
Línea 123 y al cuadrante 

de la Policía Nacional

3. Elaborar acta o 
reporte de la situación

7. Realizar 
acompañamiento a la 

familia y al aula (con el 
apoyo de salud)

6. Crear una mesa de 
trabajo interinstitucional 

para abordaje del caso 

El NNAJ comete 
          suicidio al 

interior del 
establecimiento 

educativo

9. Realizar cierre 
del caso en el Sistema 

de Alertas

8. Adoptar e implementar 
acciones de promoción y 

prevención en el marco del comité 
escolar de convivencia

4. Informar a la familia 
cuidador o cuidadora del 

NNAJ

5. Reportar en el Sistema 
de Alertas de la SED

Fin

Diagrama 9. Protocolo de atención para situaciones de suicidio consumado
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Diagrama 9. Protocolo de atención para situaciones de suicidio consumado
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Estoy
OK

NNAJ: NIÑO, NIÑA, ADOLESCENTE O JOVEN.



Se identifican señales o 
factores en el NNA que 

pueden estar relacionados  
con ser víctima o afectado   
por el conflicto armado

1. Identificar el caso

 

 

 

 

Fin
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Si

Si
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Diagrama 10. Protocolo de atención de niños, niñas y adolescentes víctimas y 
afectados por el conflicto armado residentes en Bogotá.
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No

 
No

No

El ICBF, el Centro Local de 
Atención a Víctimas o la 

Agencia para la 
Reincorporación y la 

Normalización un caso de 
NNA el establecimiento 

educativo.  

El NNA, la familia o un 
tercero reporta que es 
víctima o afectado por 

el conflicto armado

2. Diálogo con un fami-
liar del NNA, acudiente o 

en su defecto con un 
Defensor de familia  

¿ El NNA es 
víctima del 

conflicto 
armado?

¿ El NNA es 
afectado por el 

conflicto 
armado?

¿ El NNA 
requiere 

restablecimien-
to de otros 
derechos?

¿ El NNA y 
familia están 
inscritos en el 

RUV?

¿ La familia del 
NNA están 

inscritos en el 
SIR?

3. Elaborar reporte

3. Elaborar
 reporte

8. Realizar
seguimiento

5.Remitir a
la agencia 

para la 
Reincorpo-

ración
y la 

Normaliza-
ción

4. Remitir a la familia del NNA a 
la Personería Local, Defensoría 
del Pueblo o Centro Local  de 
Atención a Víctimas para tomar 
declaración y realizar la remi-
sión a la UARIV

 6. Vincular/ 
Actualizar el NNA al 
sistema educativo y 

garantizar el derecho 
a la educación con 
apoyo psicosocial y 

estrategias 
pedagógicas 

especiales

9. Adoptar e implementar  acciones 
de promoción y prevención de las 
afectaciones por la condición de 
víctima y afectado del conflicto 

armado

7. Activar el 
protocolo de 

atención 
correspondiente

11

Identificación de factores o indicios de 
intención o riesgo de embarazo  adolescente, 

paternidad y/o maternidad temprana

2. Garantizar la entrega de 
información necesaria y 

completa sobre la oferta de 
programas y servicios sociales 

por parte del ICBF, las entidadesde 
salud y redes de apoyo

3. Establecer compromisos 
con el NNA y padres de familia o 

acudiente

4. Realizar seguimiento a los 
compromisos establecidos

1. Obtener más información sobre la 
situación en conversación privada con el NNA

7. Contactar a los padres de familia 
y/o acudiente del NNA

6. Elaborar reporte

El NNA o un tercero reporta sobre 
situación de embarazo adolescente o experiencia 

de paternidad y/o maternidad temprana 

12. Registrar en el Sistema de 
Alertas de la SED

13. Garantizar la continuidad del 
NNA en el sistema educativo

14. Realizar seguimiento en los 
meses 1, 3, 6 y 9 posteriores a la 

identificación del caso y después del 
evento obstétrico

15. Adoptar e 
implementar acciones de 
promoción y prevención

16. Realizar cierre del 
caso en el Sistema de 

Alertas de la SED

5. Activar el protocolo de 
atención de presunta 

violencia sexual

8. Garantizar la entrega de 
información necesaria y completa 

para la toma de decisiones informadas

9. Remitir a la oferta de programas 
y servicios sociales

10. Remitir al Centro Zonal del ICBF 11. Remitir a entidades de salud

Fin

Diagrama 11. Protocolo de atención para situaciones de embarazo adolescente, 
paternidad y/o maternidad temprana
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122. Obtener más 
información sobre la 

situación

3. Contactar 
a la familia o 

acudiente del NNA 
para reconocer la 

situación y evitar el 
inicio de actividades 

laborales

4. Priorizar la 
oferta especializada 

de programas y 
servicios de las 

entidades del orden 
distrital y nacional

5. Contactar a la 
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Diagrama 13. Protocolo de atención para situaciones de presuntos casos que 
competen al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes.
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padres de familia y/o 

acudientes

6. Activar el 
protocolo 

correspondiente

El NNA, otro 
miembro de la 
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Diagrama 14. Protocolo de atención para la prevención del reclutamiento, uso y 
utilización de niños, niñas y adolescentes en Bogotá.
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emocional y material de la 

persona objeto de la 
agresión y acoso escolar 

10. Reportar en el 
Sistema de Alertas de la 

SED los casos de NNA

15. Reportar a la 
Fiscalía General de la 

Nación o URI más 
cercana
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Diagrama 15. Protocolo de atención para situaciones de presunta agresión y acoso 
escolar.
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familia o acudientes de los 

NNAJ involucrados 



Se presentan 
riesgos en el entorno 

escolar que demandan 
acciones preventivas 

antes de que ocurra una 
amenaza de 

reclutamiento, uso y 
utilización de NNA

3. Elaborar reporte 
de la amenaza o de la 
identificación del caso

4. Contactar a los 
padres de familia y/o 

acudientes

6. Activar el 
protocolo 

correspondiente

El NNA, otro 
miembro de la 

comunidad educativa o 
un tercero alerta sobre 

la existencia de una 
amenaza de 

reclutamiento, uso y 
utilización 

1. Identificar y 
priorizar los 

establecimientos 
educativos con apoyo de 

la policía Nacional, la 
secretaría Distrital se 

Seguridad, Convivencia y 
Justicia, y la Alcaldía 

Local y el ICBF  

8. Adoptar e 
implementar acciones 

permanentes de 
fortalecimiento con redes 
institucionales, sociales y 

familiares

5. Comunicar a las 
autoridades competentes 
la situación de amenaza   
(el ICBF, Policía Nacional, 

Fiscalía General de la 
Nación, Secretaría 

Distrital de Seguridad, 
Convivencia y justicia) 

para que se active la Ruta 
de prevención2. Divulgar la ruta 

sobre cómo actuar en 
caso de que llegara a 

presentar alguna 
amenaza o riesgo de 

reclutamiento

Fin

Diagrama 14. Protocolo de atención para la prevención del reclutamiento, uso y 
utilización de niños, niñas y adolescentes en Bogotá.

7. Realizar seguimiento

No

Si

14
¿El 

NNA 
requieres 

restablecimiento 
de otros 

derechos? 

¿La 
presunta 

víctima de   
requiere restableci-

miento de 
derechos?

Un miembro de la 
comunidad educativa presenta 
señales o indicios de presunta 

agresión y acoso escolar 

1. Identificar señales o 
indicios de presunta 

agresión y acoso escolar 
2. Obtener más información 

sobre la situación y de los 
involucrados 

3. Valorar el estado físico, 
emocional y material de la 

persona objeto de la 
agresión y acoso escolar 

10. Reportar en el 
Sistema de Alertas de la 

SED los casos de NNA

15. Reportar a la 
Fiscalía General de la 

Nación o URI más 
cercana

18. Reportar a 
Control 

Disciplinario de la 
SED y a la  

Personería de 
Bogotá

14. Activar el 
protocolo de atención 

del Sistema de 
Responsabilidad 

Penal para 
Adolescentes

16. Garantizar la 
continuidad del NNA en 

el sistema educativo

17. Reportar a Inspección y 
Vigilancia de la SED y a la 

Personería de Bogotá

19. Adoptar e implementar acciones de 
promoción y prevención (Abordaje en el 

aula y establecer compromisos de 
reparación y reconciliación)

13. Remitir el 
caso al Centro 

Zonal del ICBF de 
la localidad del 

NNA

9. Poner en conocimiento 
la situación al Comité 

Escolar de Convivencia

11. Contactar a la 
Policía de Infancia y 

Adolescencia 

12. Activar el 
protocolo de atención de 

presunta violencia 
sexual

21. Realizar cierre del 
caso en el Sistema de 

Alertas de la SED (Solo 
situaciones tipo II y III)

7. Remitir a la 
presunta víctima a la 
entidad de salud más 

cercana

6. Solicitar apoyo a 
la línea 123 y al 

cuadrante de la Policía 
Nacional

Reporte de situación de 
agresión y acoso por parte de 

los miembros de la comunidad 
educativa o de un tercero 

Se identifica en flagrancia 
una presunta agresión y acoso 
escolar o situación reciente que 

genera daños al cuerpo o a la salud 
de los involucrados

4. Contactar los 
padres de familia o 

acudientes de los NNA 
involucrados 

5. Elaborar reporte

20. Realizar seguimiento 
al caso 

8. Reportar al ICBF

Fin

Diagrama 15. Protocolo de atención para situaciones de presunta agresión y acoso 
escolar.

¿Se trata 
de una 

situación 
tipo I?

¿Presenta 
crisis 

emocional o 
lesiones 
físicas?

¿El 
presunto 

agresor es 
menor de 14 

años?

¿El 
presunto 

agresor es 
mayor de 14 y 
menor de 18 

años?

¿El 
presunto 

agresor es 
funcionario 
público de la 

IED?

 

Si

Si

Si

Si

SiSi

Si

Si

No
No

No

No

No

No
No

No

 15

¿Se trata 
de una 
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tipo III?

¿Fue 
víctima de 
violencia 
sexual?
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familia o acudientes de los 
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Una persona de la 
comunidad educativa 

presenta señales o indicios de 
presunto racismo y 

discriminación étnico - racial
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(activa 5.1) La IED 
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de acuerdo a la situación.  

11. Poner en 
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al Comité Escolar de 
convivencia 

17. Realizar el seguimiento al 
caso Adoptar e implementar 
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(abordaje intitucional para establecer 

medidas de reparación y no 
repetición 

18.  Realizar cierre del caso en 
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integral por las entidades 
competentes
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caso al Centro 

Zonal del ICBF de la 
Localidad del 

presunto agresor

13. Activar el 
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NNA?
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Diagrama 16. Protocolo de atención para situaciones de presunto racismo y 
discriminación étnico -  racial.
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